
L E Y E S
LEY Nº 7434

(EN ANEXO I DE ESTA EDICIÓN)

DECRETO Nº 1457
Resistencia, 28 agosto 2014

VISTO:
La sanción legislativa Nº 7.434; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley Nº 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E TA :

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa Nº 7.434, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo: Bacileff Ivanoff / Verbeek
s/c. E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7442

ARTÍCULO 1°: Modificase el inciso XLIV del artículo 1° de
la ley 257 y sus modificatorias, el que queda redactado
de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1°:................................................................
....................................................................................
XLIV - Pueblo: Ciervo Petiso
Departamento: Libertador General San Martín
Nomenclatura Catastral: Circunscripción XIV (Parte) -
Sección "A"
Superficie Aproximada 600 Has.
Límite NE: Parcela 7 - Circunscripción XIV.
Límite SE: Parcela 4, parte. Parcela 2, Parcela 121,
Parcela 122, Parcela 123, Parcela 124, Parcela 125,
Parcela 126, Parcela 127, Parcela 217, Parcela 218,
Parcela 219, Parcela 129, Parcela 130, Parcela 131,
Parcela 132, parte Parcela 135, parte Parcela 136,
Parcela 137, Parcela 138, Parcela 139, Parcela 140,
Parcela 141, Parcela 142, Parcela 143, Parcela 144,
Parcela 145, Parcela 146, Parcela 147, Parcela 148,
Parcela 149, Parcela 150, Parcela 151, parte Parcela
158, Parcela 159, Parcela 160, Parcela 299, Parcela
300, Parcela 162 y Parcela 163. Todas de la Circuns-
cripción XIV.-
Límite SO: Parcela 214, Parcela 215, Parcela 216, parte
Parcela 2, Parcela 133, Parcela 134, parte Parcela
135, Parcela 152, Parcela 153, Parcela 154, Parcela
155, Parcela 156, Parcela 157 y parte Parcela 158.
Todas de la Circunscripción XIV.-
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EDICION 28 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
        DR. PEDRO AUGUSTO MIRÓ             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                 Subsecretario                                                                Director

EDICION N° 9.691

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Provincia del Chaco, a los trece días del mes
de agosto del año dos mil catorce.

Rubén Darío Gamarra, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO Nº 1542
Resistencia, 05 septiembre 2014

VISTO:
La sanción legislativa Nº 7.442; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley Nº 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E TA :

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa Nº 7.442, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo: Bacileff Ivanoff / Oteo Albiñana
s/c. E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7443

ARTÍCULO 1°: Establécese el "Día Provincial del Libro para
Niños", el 16 de agosto de cada año, en conmemoración
al natalicio de Gustavo Roldán.
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y del Instituto de
Cultura de la Provincia, realizará actividades que tengan
por objeto fomentar la lectura literaria y destacar la figura
y obra de Gustavo Roldán.
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Provincia del Chaco, a los trece días del mes
de agosto del año dos mil catorce.

Rubén Darío Gamarra, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO Nº 1543
Resistencia, 05 septiembre 2014

VISTO:
La sanción legislativa Nº 7.443; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley Nº 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E TA :

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa Nº 7.443, cuya fo-
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tocopia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo: Bacileff Ivanoff / Muñoz Femenía
s/c. E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7444

ARTÍCULO 1°: Prorrógase por el término de dos (2) años,
a partir de la sanción de la presente, la declaración de
utilidad pública e interés social y sujeto a expropiación del
inmueble comprendido en la ley 6744.
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Provincia del Chaco, a los trece días del mes
de agosto del año dos mil catorce.

Rubén Darío Gamarra, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO Nº 1544
Resistencia, 05 septiembre 2014

VISTO:
La sanción legislativa Nº 7.444; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley Nº 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E TA :

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa Nº 7.444, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo: Bacileff Ivanoff / Muñoz Femenía
s/c. E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7445

ARTÍCULO 1°: Institúyese como celebración en todo el
ámbito de la Provincia del Chaco la "Semana de la Indus-
tria y el Compre Chaqueño", la primera semana del mes de
septiembre.
ARTÍCULO 2°: La presente tendrá como objetivos con-
cienciar sobre la incidencia directa del trabajo chaqueño
en la producción, promover desde el ámbito educativo la
valorización del valor agregado de los recursos humanos
en la industria chaqueña, fomentar la economía provin-
cial, regional y desarrollo local y promover el compre
chaqueño con un efecto social multiplicador.
ARTÍCULO 3°: El Ministerio de Industria, Empleo y Trabajo
será el órgano de aplicación de la presente y articulará
acciones conjuntas con el Ministerio de Producción y el
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°: La autoridad de aplicación podrá realizar
acuerdos con otros organismos públicos e instituciones
a los efectos de la presente.
ARTÍCULO 5°: El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología promoverá y ejecutará acciones tendientes
a la realización de actividades alusivas interinstitucionales
en los niveles y modalidades del sistema educativo.
ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Provincia del Chaco, a los trece días del mes
de agosto del año dos mil catorce.

Rubén Darío Gamarra, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO Nº 1545
Resistencia, 05 septiembre 2014

VISTO:
La sanción legislativa Nº 7.445; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley Nº 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E TA :

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa Nº 7.445, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo: Bacileff Ivanoff / Lifton
s/c. E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7446

LEY DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE
GESTIÓN COMUNITARIA BILINGÜE

INTERCULTURAL INDÍGENA
ARTÍCULO 1°: Denominase Educación Pública de Gestión
Comunitaria Bilingüe Intercultural Indígena, a aquella que
se implementa en establecimientos educativos ubicados
en comunidades indígenas, con mayoría de alumnos indí-
genas y la participación de un Consejo Comunitario, reco-
nocido por la comunidad de referencia.
ARTÍCULO 2°: La Educación Pública de Gestión Comuni-
taria Bilingüe Intercultural Indígena, se enmarca en la Cons-
titución Nacional, la Constitución Provincial 1957 -1994,
las leyes 26.206 -de Educación Nacional-, 24.071 –Aprue-
ba el Convenio de la Organización Internacional del Tra-
bajo N° 169- Declaración de los Derechos Indígenas, apro-
bada por la Organización de las Naciones Unidas de sep-
tiembre de 2007-; leyes 6691 –de Educación Provincial-,
3258 –del Aborigen Chaqueño-, 6604 – Oficialización de
las lenguas Qom, Moqoit y Wichi- y normativas vigentes.
ARTÍCULO 3°: Los fines y objetivos de la Educación de
Gestión Comunitaria Bilingüe Intercultural Indígena son:
a) Garantizar oportunidades educativas a partir de la

implementación de un paradigma pedagógico respe-
tando la identidad y cultura propias de los pueblos
indígenas.

b) Promover la participación democrática.
c) Implementar nuevas estrategias para reconstruir una

nueva relación docentes-alumnos, padres, comuni-
dad y Consejo Comunitario indígena, tendiente a
optimizar la matrícula escolar.

ARTÍCULO 4°: El órgano de aplicación de la presente será
el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología,
a través de las Subsecretarías competentes, quien lleva-
rá un registro de los establecimientos de gestión comuni-
taria bilingüe Intercultural Indígena y de los Consejos Co-
munitarios.
ARTÍCULO 5°: La Educación de Gestión Comunitaria Bilin-
güe Intercultural Indígena se aplicará en todos los niveles,
como un modelo de organización, planificación, ejecu-
ción, monitoreo y evaluación de acciones y proyectos
educativos.
ARTÍCULO 6°: Tienen derecho a gestionar y recibir este
servicio, los pueblos indígenas Qom, Wichi y Moqoit.
ARTÍCULO 7°: La creación de un Establecimiento Educa-
tivo Público de Gestión Comunitaria Bilingüe Intercultural
Indígena, deberá ser solicitada ante el Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por la comunidad
de referencia, representadas por el Consejo Comunitario
debidamente acreditado para tal fin, conforme lo estable-
ce la reglamentación.
ARTÍCULO. 8°: Para obtener la habilitación de un Estable-
cimiento de Educación Pública de Gestión Comunitaria
Bilingüe Intercultural Indígena, el Consejo Comunitario de-
berá presentar ante el Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología:
a) Documentación probatoria de la constitución y

personería jurídica del Consejo Comunitario.
b) Proyecto educativo elaborado por el Consejo Comuni-
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tario Indígena del pueblo correspondiente, que forta-
lezca las identidades involucradas, en el marco de la
normativa vigente del Sistema Educativo Provincial,
que propicie la calidad de enseñanza del aprendizaje
y la inclusión social.

c) Copia autenticada del reglamento interno del Consejo
Comunitario.

d) Informe sobre la infraestructura indispensable para
su funcionamiento.

ARTÍCULO 9°: El Consejo Comunitario tendrá los siguien-
tes derechos:
a) Gestionar, organizar y conducir el proyecto educativo

comunitario, en coordinación con la autoridad esco-
lar:
1) Elegir al personal directivo, el que deberá contar

con título docente y cinco (5) años de antigüedad
en la docencia y asistir a talleres de capacitación
para la gestión directiva de no menos de cincuen-
ta (50) horas reloj.

2) Proponer el 50 % del personal docente con título
docente reconocido por la normativa que estable-
ce el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología.

3) Proponer el personal administrativo, personal de
maestranza y auxiliar, de acuerdo con las necesi-
dades de servicio, según lo establece la presente.
En la designación se priorizará el personal do-

cente indígena con título que otorga el Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del
Chaco, de la nómina de antecedentes valorada por la
respectiva Junta de Clasificación.
b) Designar a pedagogos indígenas o sabios pertene-

cientes a la comunidad con conocimiento de la lengua
y la cosmovisión.

c) Elaborar el proyecto educativo en el marco de la pe-
dagogía bilingüe intercultural y la normativa vigente.

d) Disponer sobre la utilización del edificio escolar, con
posibilidad de abrirse a otras iniciativas sociales, cul-
turales, deportivas, solidarias, que se fundamenten y
se sustenten en la cosmovisión indígena; o que se
consideren relevantes y significativas para la forma-
ción continua del pueblo indígena respectivo.

e) Publicar, difundir y registrar experiencias pedagógi-
cas.

f ) Elaborar, publicar, patentar y registrar material educa-
tivo, cultural, histórico y científico.

ARTÍCULO 10: Serán responsables de la gestión de los
establecimientos de Educación Pública de Gestión Comu-
nitaria Bilingüe Intercultural Indígena, el Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecnología, el Consejo Comuni-
tario y la autoridad escolar; sus decisiones serán toma-
das por consenso, según fije la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 11: El Consejo Comunitario, en forma conjunta
con la autoridad escolar de los Establecimientos Educati-
vos de Educación Pública de Gestión Comunitaria Bilingüe
Intercultural Indígena, tendrán las siguientes obligacio-
nes:
a) Cumplir con la normativa y los lineamientos de la polí-

tica educativa nacional y provincial.
b) Ofrecer servicios educativos de calidad, que respon-

dan a las necesidades de la comunidad.
c) Brindar toda la información necesaria para la supervi-

sión pedagógica, administrativa y contable al Ministe-
rio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

d) Elaborar el proyecto educativo de acuerdo con su
cosmovisión.

e) Asumir responsabilidad ética, social, cultural y peda-
gógica.

f ) Matricular, evaluar y emitir certificados con validez
provincial y nacional conforme con la normativa vi-
gente.

g) Promover, organizar e impartir capacitación y forma-
ción docente específica para cada nivel educativo de
la institución en el marco de la normativa establecida
por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tec-
nología.

ARTÍCULO 12: Será responsabilidad conjunta del Ministe-
rio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y del Con-

sejo Comunitario Indígena, reconocido por la  comunidad
de referencia:
a) La ubicación y construcción del edificio en comunida-

des indígenas, conforme al artículo 37 de la Constitu-
ción Provincial 1957 - 1994.

b) La infraestructura y equipamiento adecuado para el
desarrollo de las actividades propias de la institución
educativa.

ARTÍCULO 13: Establécese que el Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología, designará al personal
que cumplirá funciones en la planta orgánica funcional de
los establecimientos de Educación Pública de Gestión
Comunitaria Bilingüe Intercultural Indígena, la que estará
conformada por el 50% de docentes, propuestos por el
Consejo Comunitario, en el marco de los derechos esta-
blecidos en el artículo 9° de la presente y el otro 50% por
docentes inscriptos en la Junta de Clasificación que co-
rresponda, con la capacitación respectiva para el área,
de acuerdo con la normativa que el Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología establezca.
ARTÍCULO 14: El Consejo Comunitario se regirá por el
reglamento interno elaborado por el mismo Consejo y es-
tará integrado por un mínimo de 7 (siete) y un máximo de
15 (quince) miembros de la comunidad y durará 2 años en
sus funciones, pudiendo ser reelegidos por no más de un
período consecutivo y se renovarán anualmente por mi-
tades, respetando en su composición la participación de
la mujer en un 50 %.
ARTÍCULO 15: El Consejo. Comunitario tendrá las siguien-
tes funciones:
a) Acompañar el desarrollo de las actividades de la ins-

titución en sus distintos ámbitos, organizativa, admi-
nistrativa, pedagógica y comunitaria.

b) Garantizar el correcto funcionamiento del estableci-
miento escolar, la conducción y el normal desenvolvi-
miento de la actividad escolar en las aulas.

c) Comunicar en tiempo y forma a las autoridades com-
petentes, la conformación, modificación y toda infor-
mación pertinente relacionada al Consejo Comunita-
rio.

d) Conformar el Consejo de Ancianos, el que será pro-
puesto por la comunidad como un órgano de consulta
del Consejo Comunitario.

ARTÍCULO 16: El personal directivo, además de lo estableci-
do en la normativa vigente, tendrá las siguientes funciones:
a) Organizar y garantizar la ejecución del proceso peda-

gógico.
b) Asesorar, coordinar y acompañar las tareas del per-

sonal docente.
c) Articular con los integrantes del Consejo Comunitario

las acciones escolares.
d) Acordar y confeccionar las normas de convivencia

con la comunidad educativa.
ARTÍCULO 17: El Personal Docente, además de lo esta-
blecido en la normativa vigente, tendrá las siguientes fun-
ciones:
a) Cumplir con el proceso pedagógico del establecimien-

to y el seguimiento personalizado de cada alumno.
b) Planificar y dictar sus clases en el marco del Proyecto

Escolar Comunitario.
c) Participar en las actividades extraescolares planifica-

das por la institución.
d) Realizar perfeccionamiento y actualización docente

de la modalidad.
ARTÍCULO 18: Los docentes de los establecimientos de
Educación de Gestión Comunitaria Bilingüe Intercultural
Indígena, gozarán de los derechos establecidos en la ley
3529 –Estatuto del Docente-, T.O. por la ley 5125, en todo
lo que no esté previsto en la presente ley.
ARTÍCULO 19: El financiamiento del Estado a la Educación
de Gestión Comunitaria Bilingüe Intercultural Indígena, fi-
gurará específicamente con ese carácter en el presu-
puesto anual que elabore el Ministerio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, discriminado por niveles.
ARTÍCULO 20: El financiamiento del Estado a la Educación
Pública de Gestión Comunitaria Bilingüe Intercultural Indí-
gena, una vez acordado, será mantenido mientras sub-
sista la necesidad comunitaria.
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ARTÍCULO 21: A los efectos de garantizar la estabilidad
laboral y salarial de los docentes de las instituciones edu-
cativas de gestión estatal ubicadas en comunidades indí-
genas, serán de aplicación las disposiciones y mecanis-
mos establecidos en la ley 6810, en lo referente a la
reubicación del personal docente titular e interino.
ARTÍCULO 22: Los establecimientos educativos de ca-
rácter bilingüe e intercultural que al momento de
sancionarse la ley revistan como Proyecto Especial ten-
drán un plazo de dieciocho (18) meses para su adecua-
ción para la presente ley, en caso que el Ministerio de
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología determine la con-
tinuidad de los mismos.
ARTÍCULO 23: Para el caso de situaciones no previstas
en la presente ley, serán de aplicación supletoria las dis-
posiciones de la ley 3529 –Estatuto del Docente- T.O. de
la ley 5125.
ARTÍCULO 24: El Poder Ejecutivo procederá a su regla-
mentación en un plazo de noventa (90) días, a partir de la
promulgación de la presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ARTÍCULO 25: La aplicación de la Educación Pública de
Gestión Comunitaria Bilingüe Intercultural Indígena, será
gradual y progresiva, de acuerdo con las demandas de
las comunidades y criterios equitativos de responsabili-
dad del Estado y de las comunidades, teniendo en consi-
deración el decreto provincial 115 / 2007.
ARTÍCULO 26: El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología, implementará una capacitación para los
equipos de conducción según lo establezca la reglamen-
tación.
ARTÍCULO 27: En un plazo no mayor a noventa (90) días
se realizará la adecuación al Estatuto del Docente, del
Capítulo correspondiente a Educación Pública de Gestión
Comunitaria Bilingüe Intercultural Indígena.
ARTÍCULO 28: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Provincia del Chaco, a los trece días del mes
de agosto del año dos mil catorce.

Rubén Darío Gamarra, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO Nº 1546
Resistencia, 05 septiembre 2014

VISTO:
La sanción legislativa Nº 7.446; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley Nº 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E TA :

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa Nº 7.446, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo: Bacileff Ivanoff / Oteo Albiñana
s/c. E:12/9/14

R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL DE CUENTAS

Acuerdo Plenario N° 16/14 - Pto. 3°
Expte. N° 400050794-10.242-E

Visto los Manuales de Misiones y Funciones del cargo de
Secretarios Técnicos J.A.R. Sala I y Secretario Técnico
J.A.R. Sala II, aprobado como Anexos “A” y “B”, aprobados
por Acuerdo Plenario N° 16/12, Punto 1°. Que mediante
este último, se estableció como dependencia Jerárquica
del Presidente y dependencia Funcional del Vocal Presi-
dente Coordinador y Vocal de las Salas I y II, respectiva-
mente. Que en función de lo normado en el Art. 27 de la Ley

4.159, resulta necesario modificar lo resuelto oportuna-
mente, y establecer la dependencia Jerárquica y Funcional
de los Secretarios Técnicos del Juicio Administrativo de
Responsabilidad - J.A.R. - Sala I y Sala II, respectivamente.
Por ello, los señores miembros acordaron: 1°) Modificar el
Organigrama y Manual de Misiones y Funciones del cargo
de Secretario Técnico del Juicio Administrativo de Respon-
sabilidad - J.A.R. - Sala I - y del Secretario Técnico del
Juicio Administrativo de Responsabilidad - J.A.R. - Sala II -
, estableciendo como dependencia Jerárquica del Vocal
Presidente Coordinador de Sala I y Sala II respectivamente;
y Funcional del Vocal Presidente Coordinador y del Vocal
de Sala I y Sala II, respectivamente. 2°) Modificar los Anexos
“A” y “B”, aprobados por Acuerdo Plenario N° 16/12, Punto
1°, los que quedarán redactados conforme a las Planillas
Anexas que como Anexos “A” y “B”, forman parte del
presente. 2°) Derogar las Resoluciones que se opongan a
la presente. 3°) El régimen que alude el art. 1) tendrá vigen-
cia a partir de la presente. 4°) Notifíquese y dése al Boletín
Oficial para su publicación en forma sintetizada.

ANEXO “A”
(Cpde. Acuerdo Plenario N° 16/14 - Punto 3°)
I.- DENOMINACION DEL CARGO: Secretario Técnico J.A.R.
- Sala I
II.- DEPENDENCIA JERARQUICA: Vocal Presidente Coordi-
nador de Sala I
III.- DEPENDENCIA FUNCIONAL: Vocal -Presidente Coordi-
nador de Sala I y Vocal de Sala I.
IV.- AUTORIDAD JERARQUICA: Instructor Superior e Ins-
tructor de Segunda.
V.- MISION: Asistir técnica y administrativamente a la Sala,
en el cumplimiento de funciones relativas a temas de su
competencia.
VI.- FUNCIONES:
1. Coordinar conjuntamente con los Vocales, las ta-

reas de la Sala, sugiriendo las medidas tendientes a
perfeccionar su desenvolvimiento.

2. Recibir y evaluar toda iniciativa o inquietud condu-
cente a lograr los objetivos del punto anterior.

3. Proyectar, siguiendo las instrucciones de los Voca-
les de la Sala, las resoluciones y dictámenes de la
misma y sugerir los trámites para la reunión de los
elementos de juicio que sean necesarios a dichos
fines.

4. Requerir directamente informes a todos los funcio-
narios y agentes del Organismo, relativos a cuestio-
nes que hagan al despacho de los asuntos de su
competencia.

5. Asesorar a los funcionarios de la Sala en las consul-
tas que les formulen sobre aspectos que hagan a su
cometido, instruyéndolos sobre la correcta aplica-
ción de la jurisprudencia del Tribunal o directivas que
a tal efecto existan.

6. Elaborar las providencias de trámite interno relativas
a cuestiones de competencia de la respectiva sala.

7. Confeccionar los proyectos de Resoluciones y
Acuerdos instruidos por el Cuerpo y la Sala, infor-
mando a Biblioteca los que sienten o modifiquen ju-
risprudencia.

8. Efectuar el seguimiento de todos los plazos que sur-
jan de los expedientes tramitados en el área de su
incumbencia, previendo que le sean remitidos opor-
tunamente.

9. Informar al Vocal de la Sala correspondiente los in-
cumplimientos a lo dispuesto en punto anterior.

10. Elaborar el proyecto de Memoria del Sector, de acuer-
do con las normas vigentes.

11. Sugerir a la Sala jurisdiccional medidas para mejor
proveer.

12. Llevar un registro de doctrina y jurisprudencia de
todas las materias relacionadas a la competencia de
la Sala.

13. Verificar oportunamente en cada causa existente en
el J.A.R., el cumplimiento del plazo del artículo 71° de
la Ley 4.159, reportando en tiempo y forma al Vocal
Presidente Coordinador de Sala.

ANEXO “B”
(Cpde. Acuerdo Plenario N° 16/14 - Punto 3º
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I.- DENOMINACION DEL CARGO: Secretario Técnico J.A.R.
- Sala II
II.- DEPENDENCIA JERARQUICA: Vocal Presidente Coordi-
nador de Sala II
III.- DEPENDENCIA FUNCIONAL: Vocal Presidente Coordi-
nador de Sala II y Vocal de Sala II.
IV.- AUTORIDAD JERARQUICA: Instructor Superior e Ins-
tructor de Segunda.
V.- MISION: Asistir técnica y administrativamente a la Sala,
en el cumplimiento de funciones relativas a temas de su
competencia.
VI.- FUNCIONES:
1. Coordinar conjuntamente con los Vocales, las ta-

reas de la Sala, sugiriendo las medidas tendientes a
perfeccionar su desenvolvimiento.

2. Recibir y evaluar toda iniciativa o inquietud condu-
cente a lograr los objetivos del punto anterior.

3. Proyectar, siguiendo las instrucciones de los Vocales
de la Sala, las resoluciones y dictámenes de la misma
y sugerir los trámites para la reunión de los elementos
de juicio que sean necesarios a dichos fines.

4. Requerir directamente informes a todos los funcio-
narios y agentes del Organismo, relativos a cuestio-
nes que hagan al despacho de los asuntos de su
competencia.

5. Asesorar a los funcionarios de la Sala en las consul-
tas que les formulen sobre aspectos que hagan a su
cometido, instruyéndolos sobre la correcta aplica-
ción de la jurisprudencia del Tribunal o directivas que
a tal efecto existan.

6. Elaborar las providencias de trámite interno relativas
a cuestiones de competencia de la respectiva sala.

7. Confeccionar los proyectos de Resoluciones y
Acuerdos instruidos por el Cuerpo y la Sala, infor-
mando a Biblioteca los que sienten o modifiquen ju-
risprudencia.

8. Efectuar el seguimiento de todos los plazos que sur-
jan de los expedientes tramitados en el área de su
incumbencia, previendo que le sean remitidos opor-
tunamente.

9. Informar al Vocal de la Sala correspondiente los in-
cumplimientos a lo dispuesto en punto anterior.

10. Elaborar el proyecto de Memoria del Sector, de acuer-
do con las normas vigentes.

11. Sugerir a la Sala jurisdiccional medidas para mejor
proveer.

12. Llevar un registro de doctrina y jurisprudencia de
todas las materias relacionadas a la competencia de
la Sala.

13. Verificar oportunamente en cada causa existente en
el J.A.R., el cumplimiento del plazo del artículo 71° de
la Ley 4.159, reportando en tiempo y forma al Vocal
Presidente Coordinador de Sala.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c E:8/9 V:12/9/14

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL DE CUENTAS

Resolución N° 17/14 - Acuerdo Plenario
Expte. N° 400110714-26.680-E

Acepta a partir del día 1° de agosto de 2014, la renuncia
presentada por la Sra. Justina Rosa Lavagno (D.N.I. N°
6.213.646), en la categoría Jefe de Departamento - Coor-
dinador -porcentaje 55,50 Area Prosecretaría (C.E.I.C 3-
23-0), para acogerse al beneficio previsional de jubila-
ción ordinaria móvil -Art. 73- Ley N° 4.044-.

Resolución N° 18/14 - Acuerdo Plenario
Expte. N° 400230398-13.096-E

Modifica el Manual de Cargos - Código Especial de Identi-
ficación de Cargos del Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia.

Resolución N° 19/14 - Acuerdo Plenario
Expte. N° 400020294-9.876-E

Promueve, a partir del 1 de agosto de 2014, a la Sra.
Silvana Mariel Ojeda Cipolletti (D.N.I. N° 21.662.072) del

cargo categoría Jefe de División de Primera - Revisor de
Primera -porcentaje 45,00 - S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-34-0)
al cargo categoría Jefe de Departamento -Supervisor -
porcentaje 55,50 - S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-26-0).
Promueve, a partir del 1 de agosto de 2014, a la Dra. Nidia
Teresita Medina (D.N.I. N° 11.016.069) del cargo categoría
Jefe de División de Primera - Instructor de Primera -por-
centaje 45,00 - J.A.R. Sala I (C.E.I.C. 3-38-0) al cargo
categoría Jefe de Departamento -Instructor Superior -
porcentaje 55,50 - J.A.R. Sala I (C.E.I.C. 3-27-0).
Promueve, a partir del día 1 de agosto de 2014, al Sr.
Carlos Lisandro Ifrán (D.N.I. N° 22.594.660) del cargo
categoría Jefe de División de Segunda - Técnico Adminis-
trativo - porcentaje 39,00 - Area S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3-
64-0) al cargo categoría Jefe de División de Primera -
Revisor de Primera - porcentaje 45,00 - Área S.P.M. Sala
II (C.E.I.C. 3-34-0).

Resolución N° 14/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 401020913-26.059-E

Declara responsable al Sr. Sergio Dante Larre por
los hechos objeto de la presente causa, condenán-
dolo al resarcimiento patrimonial de la suma de Dos-
cientos setenta y seis millones setecientos setenta y
t res mi l  setenta y  c inco pesos con 74/100 ($
276.773.075,74). Formula observación con alcance
de reparo y aplica una multa de Un mil quinientos
pesos ($ 1.500,00), conforme a lo previsto en el ar-
tículo 6°, apartado 5, inc. a) subinciso 4) de la Ley
4.159, al Sr. Sergio Dante Larre. Intima al responsa-
ble al pago de las sumas que en concepto de cargo y
multa se determinan en los artículos 1° y 2°, en el
plazo establecido en el artículo 84 de la Ley 4.159.
Vencido el mismo quedará constituido en mora. Da
intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo pres-
cribe el artículo 86 de la Ley 4.159, para promover la
acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimien-
to del artículo 3° de la presente.

Resolución N° 38/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403160506-20.574-E

Ordena el archivo de las actuaciones por inexistencia de
responsabilidad administrativa de contenido patrimonial,
de conformidad a lo establecido por el art. 60 inc. b) de la
Ley 4.159.

Resolución N° 44/14 - Acuerdo Sala I
Expte. Nº 403090407-21.382-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el art. 60, inc. b) Ley N° 4.159. Notifica al organismo de
origen de la presente resolución y remitir en devolución el
sumario administrativo que corre por cuerda.

Resolución N° 69/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403130206-20.245-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el art. 60, inc. b, Ley N° 4.159.

Resolución N° 70/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403141201-16.694-E

Ordena al archivo de las actuaciones por inexistencia de
responsabilidad administrativa de contenido patrimonial,
de conformidad a lo establecido por el art. 60 inc. b) de la
Ley N° 4.159.

Resolución N° 73/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403070308-22.079-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el art. 60, inc. b, Ley N° 4.159.

Resolución N° 74/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403060409-23.041-E

Ordena el archivo de las actuaciones por inexistencia de
responsabilidad administrativa de contenido patrimonial
de conformidad a lo establecido por el art. 60 inc b) de la
Ley N° 4.159

Resolución N° 75/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403260803-18.201-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por ha-
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berse tornado abstracta la intervención del T.C., confor-
me las razones expuestas en los considerandos.

Resolución N° 76/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403050210-23.710-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por ha-
berse tornado abstracta la intervención del T.C., confor-
me las razones expuestas en los considerandos.

Resolución N° 77/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403191109-23.560-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por ha-
berse tornado abstracta la intervención del T.C., confor-
me las razones expuestas en los considerandos, por
aplicación del art. 71° de la Ley N° 4.159 y su reglamenta-
ción, anexo I Resolución T.C. N° 22/07.

Resolución N° 81/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403251110-24.329-E

Ordena el archivo de las actuaciones por inexistencia de
responsabilidad administrativa de contenido patrimonial
atribuible a funcionario y/o agente, en orden a lo estable-
cido en el art. 60° inc. b) de la Ley 4.159.

Resolución N° 84/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403050210-23.712-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por ha-
berse tornado abstracta la intervención del T.C., confor-
me las razones expuestas en los considerandos.

Resolución N° 88/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 401080211-24.441-E

Aprueba con observaciones, y a excepción de la suma de
Noventa y cuatro mil novecientos diecinueve pesos con 20/
100 ($ 94.919,20) que fuera derivada al área del Juicio Admi-
nistrativo de Responsabilidad y se integra de la siguiente
manera: Cuarenta y tres mil nueve pesos con 18/100 ($
43.009,18): Se desafecta por corresponder a hechos que se
investigan en el Juicio Administrativo de Responsabilidad en el
Expte. 403-25056/11, caratulado: “InSSSeP - s/Informe Fis-
cal N° 26/11” y Cincuenta y un mil novecientos diez pesos con
02/100 ($ 51.910,02): Tramitado en Expte. 403-25614/12,
caratulado: “InSSSeP - s/Derivación al JAR Rendición de
Cuentas - Ejercicio 2011 Resolución InSSSeP N° 1676/2012”,
la rendición de cuentas del Instituto de Previsión Social, Segu-
ros y Préstamos - Ejercicio 2011. Inicia juicio de cuentas al Sr.
Sergio Walter Haedo, ex Director de Administración del
In.S.S.Se.P., a quien se le formula observaciones con alcance
de cargo por la suma de Ciento nueve mil quinientos dieciséis
pesos con 31/100 ($ 109.516,31). Inicia juicio de cuentas al
Sr. Sergio Dante Larre, actual Director de Administración del
In.S.S.Se.P., a quien se le formula observaciones con alcance
de cargo por la suma de Doscientos siete millones ochocien-
tos quince mil quinientos treinta y nueve pesos con 04/100 ($
207.815.539,04). Deriva al área del Juicio Administrativo de
Responsabilidad el tratamiento de la suma de Noventa y cua-
tro mil novecientos diecinueve pesos con 20/100 ($ 94.919,20)
por corresponder a pagos que son investigados en el área
Juicio Administrativo de Responsabilidad y se integra de la
siguiente manera: Cuarenta y tres mil nueve pesos con 18/
100 ($ 43.009,18): Se desafecta por corresponder a hechos
que se investigan en el Juicio Administrativo de Responsabi-
lidad en el Expte. 403-25056/11, caratulado: “InSSSeP - s/
Informe Fiscal N° 26/11” y Cincuenta y un mil novecientos
diez pesos con 02/100 ($ 51.910,02): Tramitado en Expte.
403-25614/12, caratulado: “InSSSeP - s/Derivación al JAR
Rendición de Cuentas - Ejercicio 2011 Resolución InSSSeP
N° 1676/2012”. Por secretaría, procede a la apertura del ex-
pediente en los que se tramitarán los juicio de cuentas a los
responsables que se mencionan seguidamente, corriéndose
traslado del informe del Fiscal de las fojas, en fotocopia cer-
tificada, que en cada caso corresponda: Sr. Sergio Walter
Haedo, fs. 507/508 vta. y 517/519 y el Sr. Sergio Dante Larre,
fs. 509/516 y 520/522 vta., emplazándolos por el término de
30 (treinta) días, plazo máximo permitido por el art. 46 de la
Ley 4.159, a contestar por escrito las observaciones formu-
ladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a
ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer la
constitución de la Sala que entenderá en la causa.

Resolución N° 95 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403290908-22.458-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido

patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el art. 60, inc. B, Ley N° 4.159.

Resolución N° 106/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403111102-17.512-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el art. 60, inc. b, Ley N° 4.159.

Resolución N° 116/14 - Acuerdo Sala I
Expte. N°403240907-21.593-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el art. 60, inc. b, Ley N° 4.159.

 Resolución N° 119/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403230205-19384-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el Art. 60- Inc. b- Ley N° 4159.

Resolución N° 126/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403-131004-19114-E

Ordena el Archivo de las presentes actuaciones por ha-
berse tomado abstracta la intervención del T.C. conforme
las razones expuestas en los considerandos, por aplica-
ción del Art. 71° de la Ley N° 4159 y su reglamentación -
Anexo I Resolución T.C. N° 22/07.

Resolución N° 128/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403240593-9510-E

Ordena el Archivo de las presentes actuaciones por ha-
berse tomado abstracta la intervención del T.C. conforme
las razones expuestas en los considerandos, por aplica-
ción del Art. 71° de la Ley N° 4159 y su reglamentación -
Anexo I Resolución T.C. N° 22/07.

Resolución N° 129/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403131207-21806-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el Art. 60 - Inc. B - Ley N°4159.

Resolución N° 131/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403020608-22258-E

Ordena el archivo de las actuaciones por los fundamen-
tos vertidos en los considerandos, de conformidad a lo
establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.

Resolución N° 134/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403110413-25910-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones, por ra-
zones de economía procesal, conforme lo normado en el
art. 60 inc. b) Ley 4.159.

Resolución N° 137/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403200207-21297-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el Art. 60 - Inc. b - Ley N° 4159.

Resolución N° 138/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403100909-23346-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el Art. 60 - Inc. b - Ley N° 4159., ,

Resolución N° 143/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403060508-22214-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Eco-
nomía Procesal, según lo normado en el Art. 60 - Inc. b -
Ley N° 4159.

Resolución N° 144/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403240807-21545- E

Ordena el archivo de las actuaciones por los fundamen-
tos vertidos en los considerandos, de conformidad a lo
establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.

Resolución N° 145/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403021209-23613-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo nonnado
en el Art. 60 - Inc. b - Ley Nº 4159.
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Resolución  N° 149/14 – Acuerdo Sala I
Expte. N° 403040209-22761-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el Art. 60 - Inc. b - Ley Nº 4159.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c E:8/9 V:12/9/14

–––––––––––––>*<––––––––––––
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución Plenaria N° 22/14
Expte. N° 400190814-26699-E

Acepta a partir del día 1° de Septiembre de 2014, la re-
nuncia presentada por el Cr. Rubén Darío Noguera (D.N.I.
N° 5.079.105), en el cargo de Vocal del Tribunal de Cuen-
tas, para acogerse al beneficio previsional de Jubilación
Ordinaria Móvil -Art. 73.- Ley N° 4044.

Cr. Rogelio D. Gómez
Prosecretario - A/C. Secretaría

s/c E:12/9 V:17/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
A P A

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCIÓN Nº 0430-14

Resistencia, 28 julio 2014
OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección A, Chacra 34, Mz. 9, Parcela 4, de la ciudad de
Resistencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0433-14
Resistencia, 28 julio 2014

OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección D, Chacra 247, Quinta 3, Parcela 42, de la ciudad
de Resistencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0434-14
Resistencia, 28 julio 2014

OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección B, Chacra 103, Quinta 1, Parcelas 1, 2 y 4, de la
ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0435-14
Resistencia, 28 julio 2014

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección A, Chacra 31, Parcela 43, de la ciudad de Resis-
tencia, Departamento San Fernando.

Arq. María Cristina Magnano, Presidente
s/c E:12/9 V:15/9/14

E D I C T O S
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Primera
Nominación, de la Segunda Circunscripción Judicial de
la Provincia del Chaco a cargo del Dr. Pedro Alejandro
Juárez, Juez Suplente Juzg. Civil y Comercial N° 1, en
los autos caratulados: “Cussigh, Rubén Enrique s/
Cancelación de Cheque”, Expte.1.097/14, Sec. 1,
se ha dispuesto notificar la siguiente resolucion que en
su parte pertinente dice: ///sidencia R. Sáenz Peña, 17
de julio de 2014. Resuelvo: I) Ordenar la cancelación
de los cheques N° 04924678, 04924679, 04924680,
04924681, 04924682, 04924683, 04924684 y
04924688, correspondientes a la cuenta bancaria N°
817/06 del Nuevo Banco del Chaco S.A., sucursal Pam-
pa del Infierno, Chaco, a nombre de Rubén Enrique
CUSSIGH, DNI N° 20.533.051. II) Publíquense edictos
por el término de quince (15) días en diario de mayor
circulación y en el Boletín Oficial, de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 5 y 65 Ley 24.452, modificada
por Ley 24.760 y normativa reglamentaria. Fdo.: Dr.
Pedro Alejandro Juárez, Juez Suplente Juzg. Civil y
Comercial N° 1. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 18 de
julio de 2014.

Dra. María A. Trabalón, Secretaria
R.Nº 155.768 E:15/8 V:19/9/14

EDICTO.- El Dr. Pedro Alejandro Juárez, Juez Su-
plente a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 1,
sito en 9 de Julio N° 361, primer piso, de la ciudad de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco , hace conocer por
quince días (15) la resolución dictada a fs. 36 de
autos y que en su parte pertinente dice: ///sidencia
R. S. Peña, 28 de mayo de 2014. mgd. Autos y vis-
tos: En estos caratulados: “Distribuidora MAI-FAC
S.R.L.  s/Cancelación de Cheque”, Expte 2.692/
13, Sec. N° 2 y según constancias de autos, re-
suelvo: I) Ordenar la cancelación de los cheques
correspondientes al cheque N° 04983521 ($ 5.000).
Cta. Cte. Nro. 10043/09; cheque Nro. 04983541 ($
19.000) Cta. Cte. Nro. 10043/09 y cheque Nro. 8047280
($ 1.500) Cta. Cte. Nro. 10096/10, todos del Nuevo
Banco del Chaco, Sucursal Juan José Castelli a nom-
bre de Municipalidad de Fuerte Esperanza, Chaco. II)
Publíquense edictos por el término de quince días en
diario de mayor circulación y en el Boletín Oficial, de
conformidad a lo dispuesto por los arts. 5 y 65 Ley
24.452, modificada por Ley 24.760 y normativa re-
glamentaria. Transcurridos los cuales, sin oposición
y firme que quedare el auto, se notificará al Banco
indicado a sus efectos. Previo a expedir edictos,
deberá el peticionante prestar fianza personal por
ante este Tribunal, por los daños y perjuicios que
pudiere ocasionar en caso de haberse pedido sin
derecho la medida. III) Regístrese. Notifíquese. Dr.
Pedro Alejandro Juárez, Juez Suplente, Juzg. Civil y
Comercial N° 1. 3 de junio de 2014.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 155.812 E:20/8 V:22/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Dr. Pedro Alejandro Juárez,
Juez Civil y Comercial N° 1, de Pcia. R. Sáenz Peña, en
autos: “Leclerc, Jorge Luis s/Cancelación de Che-
que”, Expte. Nº 1.514, Año 2013, Sec. N° 1, se ha dis-
puesto: “///sidencia R. S. Peña, 9 de octubre de 2013.
Autos y vistos:... Resuelvo: I) Ordenar la cancelación
de los cheques correspondientes a la cuenta bancaria Nº
110110001812000 del Banco Patagonia, cuyo titular es el
Sr. Jorge LECLERC, perteneciente a los cheques N°
89396276 al 89396325. II) Publíquense edictos por el tér-
mino de quince días en diario de mayor circulación y en el
Boletín Oficial, de conformidad a lo dispuesto por los arts.
5 y 65 Ley 24.452, modificada por Ley 24.760 y normativa
regIamentaria. Transcurridos los cuales, sin oposición y
firme que quedare el auto, se notificará al Banco indicado
a sus efectos... III) Regístrese. Notifíquese. (Fdo.): Dr.
Pedro Alejandro Juárez, Juez Juzg. Civil y Comercial N°
1”. Sáenz Peña, 14 de agosto de 2014.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 155.825 E:20/8 V:22/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de
Villa Angela, de la Provincia del Chaco, a cargo de la Dra.
Patricia Rocha, Secretaría la Dra. Rosana Ilda Di Pietro, sito
en 9 de Julio Nº 375, 1º  piso, de la ciudad de Villa Angela,
Chaco, en autos: “Hordadin, Roberto Pablo s/Cance-
lación de Cheques”, Expte. 606, Año 2013, ordena la
publicación de edictos por el término de quince (15) días,
transcurrido los cuales y vencido el plazo de ley sin oposi-
ción, el auto de cancelación de cheques quedará firme y
se notificará a las Instituciones Crediticias. Los cheques
extraviados pertenecientes a la Cuenta Corriente N°
054800264/85 del Banco de la Nación Argentina, Sucursal
Villa Angela, cuyo titular es el Sr. Roberto Pablo HORDADIN,
DNI N° 21.723.769, y su cónyuge LEGUIZAMON, Mónica
Betiana, DNI N° 31.615.224, aclarándose que son cheques
de pago diferido firmado en blanco. Cheques que van des-
de el Nº 48149876 hasta el Nº 48149900 (25 cheques) y
desde el Nº 49523151 hasta el N° 49533200 (50 cheques).
Not. Fdo.: Dra. Patricia Rocha, 5 de diciembre de 2013.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 155.860 E:22/8 V:24/9/14
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EDICTO.- LA SRA. FISCAL DE INVESTIGACION N°1,
DRA. RAQUEL MALDONADO, de la VI Circunscripción
Judicial de la Ciudad de Juan José Castelli, Provincia
del Chaco, hace saber a ANTONIO RAUL ROSAS, DNI
N° 25.518.862, apodado NO POSEE, edad 37 años, es-
tado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacio-
nalidad ARGENTINA, nacido en PCIA. ROQUE SAENZ
PEÑA, el 11/12/76, domiciliado en MZ.03, PC.19 B° NOR-
TE, localidad de TRES ISLETAS, SABE leer y escribir,
antecedentes penales NO POSEE, hijo de ARMANDO
RAUL ROSAS (V), y de ANTONIA SOLIS (V), se ha
resuelto lo siguiente: ///Juan José Castelli, Chaco, 10
de Abril de 2014.- RESUELVO: I.- TRABAR EMBARGO
sobre los bienes del imputado de autos, suficientes
hasta cubrir la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000. -)
tarea que se encomienda a la Actuaría...NOT.- (Fdo.)
Dr. JOSE LUIS KERBEL - Juez -Juzgado de Garantías y
Transición y Dr. ALEJANDRO DARIO PELLIZZARI-SE-
CRETARIO...///J. J. Castelli, 30 de Abril de 2014. Atento
al estado de autos, y teniendo en cuenta que el imputa-
do ANTONIO RAUL ROSAS fue citado a f in de
notificarsele de la Traba de Embargo dispuesta por el
Sr. Juez de Garantía en las presentes autos a fs. 71, a
quien se lo citó, siendo notificado personalmente, se-
gún constancia de fs. 76, DISPONGO: Notifiquese por
Edicto que se publicará por el término de (05) días a fin
de Notificarle la TRABA DE EMBARGO al SR. ANTONIO
RAUL ROSAS, y a los fines de dar cumplimiento a la
notificación conforme lo establece el Art.170 del Cod.
Procesal Penal por Edictos, los que deberán ser publi-
cados en el Boletín Oficial por cinco días. Líbrese oficio
al director del Boletin Oficial adjuntando una copia y
solicitando la remisión de un ejemplar de la publicación
para su agregación a éstos actuados.- NOT." (Fdo.)
DRA. RAQUEL MALDONADO- FISCAL DE INVESTIGA-
CION N° 1- Dr. GUSTAVO E. BORDON - SECRETARIO.

Dr. Gustavo E. Bordón
Secretario

s/c. E:1/9 V:11/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Dr. Pedro Alejandro Juárez,
Juez de Primera Instancia Subrogante del Juzgado Civil y
Comercial N° 2 de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
en los autos caratulados: "Casa Hlebovich S.R.L. s/ Can-
celación de Cheque", Expte. N° 1210/14, Secretaría N°
4, se hace saber a quienes se consideren con derechos
en relación a los cheques N° 4470716, N° 4470717 y N°
4470718 perteneciente a la cuenta corriente N° 000014-
00, correspondiente al Nuevo Banco del Chaco S.A., su-
cursal Pampa del Infierno, que podrán hacerlos valer me-
diante el trámite de oposición en el término de sesenta días
contados a partir de la última publicación, bajo apercibi-
miento de Ley. Secretaría, 11 de agosto de 2014.

Dra. Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 155.985 E:3/9 V:6/10/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez: Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez
del juzgado Civil y Comercial N° 15 de esta ciudad, sito en
Laprida 33 Torre I, 2do. piso, de esta ciudad, en los autos
caratulados: “Dalsseggio, Hilda Lucía s/Sucesión ab
intestato”, Expte. Nro. 3.701/14, cita por tres días y em-
plaza por treinta (30) a herederos y acreedores de la Sra.
DALSEGGIO, Hilda Lucía, D.N.I. N° 13.162.544, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Resistencia, 10 de junio de 2014.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 156.065 E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 8 de la Primera
Circunscripción Judicial, a cargo del Sr. Diego G. Derewicki,
Juez, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 3er. piso, de la
ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos
caratulados: “Cabrera, Lorenzo s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 1.263/14, cita por tres (3) días y
emplaza a herederos y acreedores del Sr. Lorenzo CA-
BRERA, D.N.I. N° 7.896.635 para que en el término de

treinta (30) días, contados desde la última publicación,
deduzcan las acciones que por derecho correspondan.
El presente edicto debe publicarse por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 19 de
marzo de 2014.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.069 E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 21, a cargo de
Dr. Julián Fernando Benito Flores, Secretaria, Dra. Liliana
Noemí Ermácora, sito en Av. Laprida 33, Torre 2, 3° piso,
de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos,
acreedores y todo aquel que se considere con preten-
sión a los bienes del causante, Sr. Ignacio Nicomedes
FUNES, D.N.I. N° 7.519.349, a fin de que comparezcan a
hacer valer sus derecho, en los autos: “Funes, Ignacio
Nicomedes s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°
8.610/12. Resistencia, 29 de octubre de 2013.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 156.071 E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Hilda Graciela Pereyra, Juez de Paz Titular,
de la ciudad de Colonia Elisa, Chaco, cita por tres días y
emplaza por treinta días, para que hagan valer sus dere-
chos a herederos y acreedores de GAUNA, Dora Elena,
M.I. N° 6.028.458 en Expte. N° 55/14, caratulado: “Gauna,
Dora Elena s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, bajo
apercibimiento de Ley. Colonia Elisa, Chaco, 11 de junio de
2014.

Luis Germán Soto
Secretario Ad-Hoc

R.Nº 156.074 E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Hilaria Meana, Juez de Paz, de la
ciudad de Presidencia de la Plaza, Chaco, cita por tres
días y emplaza por treinta días, para que hagan valer sus
derechos a herederos y acreedores de Bonifacio ROME-
RO, M.I. N° 5.647.569, en Expte. N° 433/2010, caratulado:
“Romero, Bonifacio s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, bajo apercibimiento de Ley. Presidencia de la
Plaza, Chaco, 14 de agosto de 2014.

Esc. María Laura Uribarri
Secretaria

R.Nº 156.075 E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Odalí Oñeva, Juez de Paz
Titular, de la Ciudad de La Escondida, Chaco, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días, para que hagan
valer sus derechos, a herederos y acreedores de: Doña
Catalina ROMERO, M.I. 03.919.193, en Expte. Nº 451, Fo-
lio Nº 251, Libro 1, Año 2.013, caratulado: “Romero,
Catalina s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, bajo aper-
cibimiento de Ley. La Escondida, 12 de agosto de 2014.

Dr. Rezck, Hugo M.
Secretario Provisorio

R.Nº 156.076 E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Sexta Nominación, Secretaría
Nro. 6, con asiento en calle López y Planes Nº 36, de esta
ciudad, en los autos caratulados: “Rodríguez, Juana
María s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N°
4.677/14, cita por tres días a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por Juana María
RODRIGUEZ, M.I. N° 4.191.695, emplazándolos por treinta
días, a contar de la última publicación, para que deduzcan
las acciones que por derecho correspondan. Resisten-
cia, 1 de septiembre del 2014.

Emiliano José Lestani
Abogado/Secretario

R.Nº 156.077 E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz Letrado, de Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, Dr. José Teitelbaum, cita por tres y
emplaza por treinta a todos los que se consideren con
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derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. Zuzana
KOCHOL, DNI 92.629.917, fallecida el día 16 de Abril de
2013, en autos: “Kochol, Zuzana s/Sucesorio”. Expte.
3.082/13, Sec. Nro. 2, bajo apercibimiento de ley. Secreta-
ria, 19 de agosto de 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 156.078 E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Las
Breñas, Chaco, sito en el calle Mitre N° 345, a cargo del
Dra. Gabriela Noemi Ponce, Secretaría a cargo de la
autorizante, en autos caratulados: “Martínez de Parra,
Gregoria s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 2.288/
2.014, cita por 3 (tres) días y emplaza por 30 (treinta) días
a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se
consideran con derecho a los bienes dejados por el Sra.
Gregoria MARTINEZ de PARRA, M.I. N° 1.547.236, a fin de
que hagan valer sus derechos. Las Breñas, 3 de sep-
tiembre de 2014. Fdo.: Dra Gabriela Noemi Ponce, Juez de
Paz Letrado titular.

Dr. Héctor M. Laola
Secretario

R.Nº 156.082 E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de
la Provincia del Chaco, Dr. Hugo Raúl Jenefes, cita por
tres (3) publicaciones seguidas al Sr. Pedro Alberto
FAVARON, D.N.I. N° 7.930.636, y emplaza por el término
de veinte (20) días a contar de la última publicación, com-
parezca a notificarse de la Disposición N° 23/13 – Sala I,
en los autos caratulados: "Sres. Pedro Alberto
Favaron, Angel Zorat, Ricardo Abel Acosta y
Agustín Andreani s/JAR P/$ 220332,03 (A.P.A.)",
Expte. N° 403251010-24234-E, que se tramitan por ante
este Tribunal, que para su conocimiento y demás efectos
legales, la parte pertinente se transcribe a continuación:
"RESISTENCIA, 04 de noviembre de 2.013. Visto lo solici-
tado por la Fiscalía Relatora del J.A.R. en providencia que
antecede, el Sr. Vocal Presidente Coordinador SALA I
DISPONE: I) Ordenar por Mesa de Entradas y Salidas la
recaratulación de las presentes actuaciones en los si-
guientes términos: "Sres. Pedro Alberto FAVARON, DNI N°
7.930.636; Angel ZORAT, DNI N° 10.971.610, Ricardo Abel
ACOSTA, DNI N° 8.380.572 y Agustín ANDREANI, DNI N°
7.921.354 S/JAR P/$ 220.332,03 (A.P.A)". II) INICIAR Jui-
cio Administrativo de Responsabilidad en forma solidaria
a los Sres.: Ing. Pedro Alberto FAVARON, DNI N° 7.930.636
con domicilio en calle Hipólito Vieytes N° 56, ciudad; Ing.
Angel ZORAT, DNI N° 10.971.610 con domicilio en Mz. 35
Parcela 3 Barrio Provincias Unidas, ciudad, Ing. Ricardo
Abel ACOSTA, DNI N° 8.380.572 con domicilio en calle
Marcelo T. de Alvear N° 335 Piso 13 Dpto "D" ciudad y Ing.
Agustín ANDREANI, DNI N° 7.921.354 con domicilio en
Pasaje Molina N° 2224, Barrio FOECYT, ciudad por la suma
de Pesos Doscientos veinte mil trescientos treinta y dos
con tres centavos ($ 220.332,03) con más los intereses
que pudieran corresponder hasta el momento de su efec-
tivo pago, conforme la tasa pasiva de uso judicial (Art. 88
de la Ley 4.159, modif. Art. 2° Ley 4380), por el proceder
negligente en la rescisión incausada del contrato de obra
pública ocasionando un perjuicio al Erario Público. III) DE-
CLARAR la competencia de este Tribunal de Cuentas en
razón de las atribuciones conferidas por el art. 178, pto.
2°), inc. b) de la Constitución de la Provincia del Chaco;
Art. 55°) y cc. De la Ley 4.159 y Art. 7° y cc. de la Reso-
lución T.C. N° 28/00. IV) CORRER traslado a los enjuicia-
dos del Informe de Conclusión Sumarial obrante a fs. 61/
63 y del Informe Fiscal de fs. 79/81 y vta de autos. V) DE
CONFORMIDAD a lo establecido por los arts. 61°) y 62°),
subsiguientes y concordantes de la Ley 4.159, y Art. 8°)
de la Resol. T.C. N° 28/00, citar y emplazar a los respon-
sables para que en el término de veinte (20) días conta-
dos a partir de su notificación comparezcan por sí o por
apoderado a presentar descargos, ofrecer pruebas que
hagan a su derecho y constituyan domicilio legal dentro
del radio de la sede de este Tribunal de Cuentas, bajo
apercibimiento de lo que en derecho corresponda. Hacer

saber que las actuaciones quedarán a disposición de los
imputados en este Organismo, sito en calle Juan B. Justo
N° 555, ciudad para que tomen vista de las mismas por el
término acordado para esgrimir sus defensas. VI) HA-
CER saber a los responsables, la integración del Tribunal
de Cuentas con sus miembros titulares, el Cr. Rubén Dario
Noguera, como Presidente, el Dr. Oscar Alfredo Cáceres
como Vocal Presidente Coordinador de Sala II y como
Vocal de esa Sala, el Dr. Hugo Raúl Jenefes; y que inter-
vendrá en el presente Juicio Administrativo de Responsa-
bilidad la Sala I, integrada por el, Cr. Ruben Edgardo Quijano
como Vocal Presidente Coordinador y la Cra. Matilde Mayo,
como Vocal y si hubiere recusación que formular, deberá
deducirse en el mismo plazo del art. 61°) de conformidad
al procedimiento establecido en el art. 14° de la Ley 4.159.
VII) POR SECRETARÍA se libren los recaudos de rigor a
los fines de la notificación de los enjuiciados y a la
Administración Provincial del Agua (A.P.A) de la presente
Disposición. Vocal Pte. Coord. Sala I Cr. Rubén E. Quijano
Vocal Pte. Coord. S. I.". Se le hace saber además, que la
Sala II que entenderá en la presente causa, estará inte-
grada con sus Miembros, Dr. Oscar Alfredo Cáceres,
Vocal Presidente Coordinador Sala II y Cr. Elido José
Pavich, Vocal Subrogante Sala II, y si hubiere reacusación
que formular, deberá deducirse en el mismo plazo del
artículo 61°) de conformidad en el procedimiento estable-
cido en el artículo 14°) de la Ley N° 4159. Resistencia, 7
de agosto de 2014. Dr. Damián Servera Serra, Secretario.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de  ROJAS, Pedro Oscar (D.N.I. N° 24.695.927,
argentino, casado, de ocupación ..., domiciliado en Barrio
Nuevo Amanecer - Mz. 81 - Pc. 11 - Casa 01, Barranque-
ras - Chaco, hijo de Antonio Rojas y de Dolores Florentina
Ledesma, nacido en Resistencia, el 20 de agosto de 1975,
Pront. Prov. N° 0034075, Secc. CF), en los autos
caratulados: "Rojas, Pedro Oscar s/Ejecución de Pena
(Efectiva-Preso)", Expte. N° 206/14, se ejecuta la Sen-
tencia N° 26 de fecha 21.03.2014, dictada por la Cámara
Segunda en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "I- CONDENANDO a Pedro Oscar
ROJAS, cuyos demás datos de identidad obran ut supra,
como autor penalmente responsable de los delitos de
HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUE-
GO; PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL e
INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FA-
MILIAR EN CONCURSO REAL (Arts. 79; 41 bis; 189 inc. 2°
tercer párrafo, Art. 1° de la Ley 13.944, todos en función
del 55, todos del Código Penal), por los que fuera reque-
rido a juicio en la causa principal N° 1-2472/13 y en su
agregada por cuerda Nº 25866/2010-1, respectivamen-
te, en los términos de lo normado por el art. 413 inc. 4° y
concordantes del C.P.P. - Ley 4538 y mod. 7143; a la pena
de diez (10) años y seis (06) meses de prisión de
cumplimiento efectiva, con costas. Corresponde a
los hechos ocurridos en fecha 08/02/2013 en perjuicio de
Inocencia Monzón; en fecha 10/05/2010, en perjuicio de
su hijo menor Maximiliano Oscar Rojas, en ésta
ciudad.Fdo.: Dra. Gloria Beatriz Zalazar, Juez; Dra. Mirtha
Susana Grandi,Secretaria. Cámara Segunda en lo Crimi-
nal.". Resistencia, 26 de agosto de 2014.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c E:8/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Paz Letrado Dr.
José Teitelbaum, en los autos caratulados: "Cenoz Sara
Clorinda s/Sucesorio", Expte. N° 1182/14 - Sec. 2, Juz-
gado de Paz Letrado, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco.
Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial,
citando a herederos y acreedores de Sara Clorinda
CENOZ, N° 4.668.153, fallecida en Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, el día 31 de enero de 2014, para que dentro
del término de treinta (30) días, los que se comenzará a
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contar a partir de la última publicación, comparezcan a
deducir las acciones que por derecho corresponda. Fdo.
Dr. José Teitelbaum - Juez de Paz Letrado. Pcia. R. Sáenz
Peña, Chaco, 18 de julio de 2014.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

s/c E:8/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez Titular del Juzgado de Ejecución
Penal de la Tercera Circunscripción Judicial de la Provin-
cia del Chaco,  Dr. Mario B. E. Nadelman, hace saber que
respecto de: Juan Ramón MONZÓN, alias "Juancho", ar-
gentino, 40 años de edad, soltero, empleado telefónico,
D.N.I. N° 23.679.629, domiciliado en B Itatí de la localidad
de Villa Berthet, nacido en esa ciudad en fecha 2 de
marzo del año 1974, hijo de Olimpio Monzón (f) y de Alicia
Borda (v); en la causa caratulada: "Monzon Juan Ra-
món s/Abuso Sexual con Acceso Carnal Reitera-
do", Expte. Nº 16 - Fº 13 - Año 2014 (Reg. de Fiscalía Nº
2761/13), se ejecuta la Sentencia N° 16 de fecha 03/06/
2014, dictada por la Cámara en lo Criminal de esta Cir-
cunscripción, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1) CON-
DENAR a Juan Ramón MONZON, de filiación personal
obrante en autos, como autor penalmente responsable
del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL
REITERADO", a la pena de seis (6) años de prisión
efectiva, con accesorias legales y costas, de las que
serán parte integrante los gastos y aranceles correspon-
dientes a la Pericia Genética de ADN realizada en el Labo-
ratorio de Biología Molecular del IMCiF, cuyo monto as-
ciende a la suma de Pesos Un mil quinientos ($ 1.500), en
virtud de lo informado por la Dirección General de
Administración a fs. 140 de autos, conforme lo prevé el
Acuerdo Nº 3097, pto. 7, de fecha 03/06/09, del Superior
Tribunal de Justicia, como así también la Tasa de Justicia
que asciende a la suma de Pesos Ciento cincuenta ($
150,00), y que deberá ser abonada dentro de los cinco
(5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo aper-
cibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por
haber sido asistido por Defensor Particular durante parte
del proceso (arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 119 tercer párrafo
del C.P., Arts. 409, 513, 514, 516 y 517 del C.P.P., y Arts.
7 y 24 de la Ley 4182 y su modificatoria ley 6473)" - Fdo:
Dra.. Hilda Beatriz Moreschi - Presidente de Trámite - Dr.
Daniel Javier Ruiz - Vocal - Dra. Emilia María Valle - Vocal.
Ante: Dra. Estela Maris Vega - Secretaria - Cámara en lo
Criminal. Villa Angela, 26 de agosto de 2014.

Dra. Vigistain Natalia Yanina
Secretaria Titular

s/c E:8/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez, Dr. Luis Edgardo Dellamea declara
abierto el juicio sucesorio de Filadelfia BOGADO, D.N.I. Nº
2.420.081, citando a los herederos y acreedores por edic-
tos, que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y
en un diario local, emplazando a todos los que se consi-
deren con derecho al patrimonio relicto del causante, para
que dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha
de la última publicación, comparezcan por sí o por inter-
medio de apoderado a hacer valer sus derechos. Así fue
dispuesto en los autos: “Bogado, Filadelfia s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 118/14, que tramitan por ante el
Juzgado de Paz de 1ª Categoría Especial, Barrio Güiraldes,
Secretaría de la Dra. María Julieta Mansur, sito en Soldado
Aguilera N° 1795, ciudad. Resistencia, 24 de junio de
2014.

Dra. María Julieta Mansur
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.088 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz Letrado de ciudad de Barranqueras, Secretaría N°
2, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, ciudad, cita por tres (3) y
emplaza por treinta (30) días, contados a partir de la
última publicación, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante, BLANCO,
Liliana Dionisia, M.I. N° 6.554.440, en los autos caratulados:
“Blanco, Liliana Dionisia s/Juicio Sucesorio”, Expte.

N° 696/13, bajo apercibimiento de ley. Barranqueras, 26
de marzo de 2014.

Marina A. Botello
Secretaria

R.Nº 156.090 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
N° 1 de Charata, Chaco, cita por tres y emplaza por treinta
días a herederos, acreedores y legatarios de doña Felipa
ACOSTA, bajo apercibimiento de ley, según lo ordenado
en autos: “Acosta, Felipa s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 725/14. Secretaría: Dra. Silvia Milena Macías.
Charata, Chaco, 27 de agosto de 2014.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.091 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, a car-
go del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral N° 2, de la ciudad de Charata, sito en Monseñor
de Carlo N° 645, 4° piso, de Charata, Chaco, hace saber
por dos (2) días a los herederos de FINKE, Guillermo, para
que dentro del décimo (10) día de notificados, comparez-
can a hacer valer sus derechos en autos caratulados:
“Kusznir, María Rosa y Braidot, Juan Carlos c/Su-
cesores de Finke, Guillermo s/Prescripción Ad-
quisitiva”, Expte. N° 102/11, bajo apercibimiento de de-
signarse al Sr. Defensor Oficial para que los represente.
Charata, Chaco, 20 de agosto de 2014.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 156.092 E:10/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio O. Haiquel, Juez, Juzgado Civil, Co-
mercial y Laboral. VI Circ. Judicial, J. J. Castelli, Chaco, en
autos caratulados: “Cillero, Leonor Adriana s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N°: 215/14-JC, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días posteriores a la última
publicación, a herederos y acreedores de Leonor Adriana
CILLERO, N° 4.223.607, para que hagan valer sus dere-
chos bajo apercibimiento de Ley. Juan José Castelli, Cha-
co, 8 de julio de 2014.

Dra. Selva Sandra Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 156.095 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sra. Juez, Dra. Delia Francisca Calarza, Juez
del Juzgado de Paz Letrado de Primera Categoría, de la
ciudad de Gral. José de San Martín, Chaco, cita a herede-
ros y acreedores por (3) días, emplazando a todos los
que se consideran con derecho a la herencia para que
dentro de treinta días (30) comparezcan por sí o por
apoderado a hacer valer sus derechos a los bienes
relictos dejados por el causante, Sr. Roberto KRAMER,
DNI 7.588.746, en autos caratulados: “Kramer, Rober-
to s/Sucesorio”, Expte. Nº 178/14. Gral. José de Martín,
Chaco, 26 de agosto de 2014.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.097 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Dra. Patricia Lorena
Címbaro Canella, Juez subrogante, Juzgado Civil, Comer-
cial y Laboral N° 1, Cuarta Circunscripción Judicial, sito en
calle Monseñor de Carlo N° 645, de la ciudad de Charata,
Chaco, en los autos caratulados: “Barranco, Daniela
Alejandra c/Nuevo Banco del Chaco S.A. (Resisten-
cia) y/o Q.R.R. s/Daños y Perjuicios”, Expte. N° 400/
13, cita por dos (2) días al Sr. Juan Pablo PALIOFF NOSAL,
D.N.I. N° 30.573.244, para que dentro del décimo día de
notificado, comparezca a hacer valer sus derechos en
autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor
Oficial para que lo represente. Charata, Chaco, 25 de
agosto de 2014.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.100 E:10/9 V:12/9/14
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EDICTO.- Por disposición de la señora Juez, Dra. Patricia
Lorena Címbaro Canella, Juez del Juzgado de 1ª Instan-
cia Civil, Comercial y Laboral N° 2, sito en Monseñor de
Carlo 645, piso 4°, de Charata, en autos caratulados:
“Domínguez, Leocadia s/Sucesorio”, Expte. 960/
07, cita por dos días y emplaza por diez días a herede-
ros de Antonio CARO, D.N.I. 7.533.915, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos en estos autos,
bajo apercibimiento de Ley. Charata, Chaco, 22 de agos-
to de 2014.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 156.101 E:10/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por 3 días y emplaza
por 30 días contados a partir de la última publicación a here-
deros y acreedores de la causante doña MASIN, Ilda Yolanda,
L.C. N° 6.563.881, fallecida el día 24 de Marzo de 2013, con
último domicilio en calle 27 e/16 y 18, Mauricio Jaján N° 735,
de esta ciudad, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, presen-
tarse a estar a derecho en autos: “Masin, Ilda Yolanda s/
Sucesión”, Expte. 2.478, Año 2013, Juzgado de Paz Letra-
do, Secretaría N° 2. Fdo.: Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz
Letrado, de Pcia. Roque Sáenz Peña. Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, ... de agosto de 2014.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 156.102 E:10/9 V:15/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juez del Juzgado
de Paz del Barrio Güiraldes, Secretaría de la Dra. Julieta
Manzur, sito en calle Soldado Aguilera 1795, ciudad, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herede-
ros y acreedores del Sr. Cesáreo MACHUCA, M.I. N°
5.713.665, que se consideren con derecho al patrimonio
relicto del causante para que comparezcan por sí o por
intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos, en
los autos caratulados: “Machuca, Cesáreo s/Juicio
Sucesorio Ab Intestato”, Expte. Nº 479/14. Resisten-
cia, 1 de septiembre de 2014.

María Julieta Mansur
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.106 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 4, de
la Ciudad de Resistencia, Chaco, María Eugenia Barranco
Cortés, Secretaría a cargo de la Dra. Selva L. Puchot, sito en
Av. Laprida N° 33, Torre II, primer piso, en autos caratulados:
“Vargas, Orlando Eralio c/Alvarez, Nancy Raquel y/o
Pintos, Juan Ramón y/o contra El Guardián y/o Dueño
del Vehículo Dom. AZU-149 y/o quien Res. Resp. s/
Daños y Perjuicios y Daño Moral por Accid. de Tránsi-
to”, Expte. N° 6.427/12, cita y emplaza por dos días a la
ejecutada Nancy Raquel ALVAREZ, DNI N° 12.242.346, para
que en el término de cinco (5) días de la fecha de la última
publicación comparezca a estar a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de designársele defensor de
ausentes que lo represente en el juicio. Resistencia, 3 de
septiembre de  2014. Dra. María Eugenia Barranco Cortés,
Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 4.

Dra. Selva L. Puchot, Secretaria
R.Nº 156.108 E:10/9 V:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Sr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez, Juzgado Ci-
vil, Comercial N° 6, sito en López y Planes N° 48, de la
ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, Secretaría a
cargo de la Sra. Lorena Mariana Terada, cita por  tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días que se contarán a
partir de la última publicación a herederos y acreedores
de doña Eliana Margarita MEZA, N° 23.200.566, para que
deduzcan las acciones que por derecho correspondan,
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“Meza, Eliana Margarita s/Sucesorio Ab-Intestato”,
Expediente N° 2442/14. Resistencia, Chaco, Secretaría,
20 de agosto de 2014.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.109 E:10/9 V:15/9/14

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 19, a cargo de la
Juez, Dra. Marta B. Aucar de Trotti, sito en calle López y
Planes N° 39, Resistencia, notifica por dos (2) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, a la Empresa TURISMO
VIP ISLAND BEACH, para hacerle saber resolución de
fecha 9 de Agosto de 2013, en los autos caratulados:
“Rivero, Lidia Mirta y Enrique, Vicente Américo s/
Beneficio de Litigar sin Gastos”, Expte. N° 4.477/09.
El auto que lo ordena dice en lo pertinente: ///sistencia, 09
de agosto de 2013. Autos y vistos:... Consideran-
do:... Resuelvo: I) ACORDAR a Lidia Mirta RIVERO, D.N.I.
N° 12.470.407, y Vicente Américo ENRIQUE, D.N.I. N°
10.335.352, el beneficio de litigar sin gastos en la acción
promovida contra Turismo Vip Island Beach, Empre-
sa de Viajes y Turismo del Grupo Litoral S.R.L; Se-
guros Bernardino Rivadavia Cooperativa Limitada
y Mutual Rivadavia de Seguros del Transporte Pú-
blico de Pasajeros s/Daños y Perjuicios, Expte. N°
4.476/09 del registro de este Tribunal, de conformidad a
lo expuesto en los considerandos que anteceden. II) IM-
PONER las costas a Seguros Bernardino Rivadavia Coo-
perativa Limitada y Mutual Rivadavia de Seguros del Trans-
porte Público de Pasajeros, conforme lo normado por el
art. 68 del C.P.C.C., difiriendo la regulación de honorarios
profesionales para el momento de contar con base firme
en el expediente principal. III) NOTIFIQUESE. Regístrese.
Protocolícese. Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez. Resis-
tencia, 6 de junio de 2014.

Teresita María Beatriz Fanta
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.110 E:10/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Oscar R. Lotero, Juez de Paz Letrado N° 1
de la ciudad de Resistencia, sito en la calle Brown 249,
primer piso, Secretaría a cargo de la Dra. María Martha
Villacorta, hace saber que se ha dispuesto la publicación
de edictos por tres (3) días, emplazándose por treinta
(30) días posteriores a la fecha de la última publicación, a
los herederos, acreedores y a todos los que se conside-
ren con derecho a la herencia de Don AGUIRRE, Mario
Rubén, M.I. N° 36.271.332 para que hagan valer sus de-
rechos bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: “Aguirre, Mario Rubén s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 743/14, que se tramita por ante este
Juzgado de Paz Letrado N° 1 de esta ciudad. Resistencia,
15 de agosto de 2014. María Martha Villacorta, Secretaria
Juzgado de Paz Letrado N° 1, Resistencia, Chaco.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 156.112 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco, III
Circunscripción Judicial, sito en Lavalle N° 171, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
los causantes, Don PEÑA, Plácido, M.I. N° 2.481.632, y
Doña MAGLIER, Visenta Lidia, M.I. N° 6.591.965, para que
lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos
caratulados: “Peña. Plácido y Maglier, Visenta Lidia
s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 403, Fo. 103, Año 2014.
Publíquese tres (3) veces. Secretaría, 17 de julio de 2014.

Dra. Silvina Alice Morand
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.120 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez en lo Civil y
Comercial N° 16, secretaría N° 16, sito en Av. Laprida N°
33, Torre I, 3º piso, Resistencia, Chaco, cita por cinco (5)
días al Sr. Yamil Hebe FERNANDEZ, DNI N° 36.774.902
para que dentro del término de diez días comparezca a
juicio a hacer valer sus derechos, en el Expte. Nº 3.062/
13. caratulado: “Domínguez, Juan Carlos c/
Fernández, Yamil Heber y/o Niz Antonia y/o Propie-
taria del Vehículo Dominio FLP-710 y/o Q.R.R. s/Da-
ños y Perjuicios y Daño Moral p/Acc. Tránsito”, bajo
apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de
Ausentes pura que lo represente. Publíquese en el Bole-
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tín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del
demandado. Resistencia, 3 de julio de 2014.

Dra. Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.121 E:10/9 V:19/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Doctor Luis Felipe Zaballa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Nota-
rial de la Ciudad de General José de San Martín, Chaco,
sito en calle Uruguay N° 635, cita por tres (3) días a los
herederos y a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante: Antonio Félix
ROMEGIALLI, MI N° 7.924.401, para que dentro de (30)
días posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo
apercibimiento de ley en los autos caratulados:
“Romegialli, Antonio Félix s/Sucesorio”, Expte. N°
733/13c, bajo apercibimiento de Ley. Gral. José de San
Martín, Chaco, 1 de septiembre de 2014.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 156.124 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la Segunda Nominación, ciudad, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Nilda Gladys Fretes, sito en
Brown N° 257, 2° piso, ciudad, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación a herederos y acreedores que se crean
con derecho a los haberes hereditarios de la Sra.
ETCHELOUZ, Nora Elena, D.N.I. N° 11.093.972, bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: “Etchelouz,
Nora Elena s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.429/14.
Resistencia, 26 de agosto de 2014.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.125 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo de Paz N°
1 de Resistencia, sito en Brown 249, piso 1°, a cargo del
Dr. Oscar Lotero, Juez; Secretaría N° 1, a cargo de la Dra.
Gabriela Pallini, en autos: “Gabutti, Amelia Ana s/Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 1.108/14, cita y em-
plaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de
GABUTTI, Amelia Ana, L.C. N° 6.594.351, a efectos de
que hagan valer sus derechos. El presente deberá
publicarse por tres (3) días. Resistencia, 1 de septiembre
de 2014.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 156.126 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Julián Fernando Benítez Flores, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial N° 21, Secretaría de la Dra. Liliana
N. Ermácora, sito en Laprida 33, Torre 2, piso ..., ciudad,
Secretaría de la Dra. Liliana Noemí Ermácora, cita por tres
(3) días en el Boletín Oficial y un diario local, y emplaza a
herederos y acreedores de Diolidia Pascuala SOSA, M.I.
N° 6.599.676, para que dentro del término de treinta (30)
días, que se contarán a partir de la última publicación,
deduzcan las acciones que por derecho correspondan,
en los autos caratulados: “Saguir, Amado y Sosa,
Diolidia Pascuala s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte.
Nº 8.527/96. Resistencia, 15 de julio de 2014.

María Corina Bosio
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.127 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Co-
mercial N° 18, a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, Secre-
taría N° 35, a cargo del Dr. Santiago Blas Doynel, sito en
Marcelo T. De Alvear 1840, tercer piso, de la Ciudad de Bue-
nos Aires, en los autos caratulados: “Rasic Hermanos S.A.
s/Concurso Preventivo” (Expte. N° 060263) comunica por
cinco días que el día 15 de julio de 2014, se decretó la apertura
del concurso preventivo de RASIC HERMANOS S.A. (CUIT N°
30-52288108-9), con domicilio en Maipú 459, piso 6°, dto. “D”,
de la Ciudad de Buenos Aires. Se hace saber que la presen-
tación de la solicitud de formación del concurso preventivo

fue realizada el 1 de julio de 2014. Se ha designado una
sindicatura plural integrada por el Estudio Stöltzing, Linares y
Asoc., Sarmiento 1574, 3° “F” (tel: 4382-6868), como Sindica-
tura Controladora, y los Estudios Dorigo y Asociados, Viamonte
759, 3° “34” (tel: 4322-7054), y Sgromo y Asoc., Bernardo de
Irigoyen 190, piso 6° (tel: 4254-2000), como Sindicaturas
Verificantes. Señálase hasta el día 10 de octubre de 2014
para que los acreedores presenten los títulos justificativos de
sus créditos ante las Sindicaturas Verificantes. El arancel art.
32 se fija optativamente en $ 300. El informe del artículo 35 de
la ley 24.522 deberá ser presentado dentro del plazo que
vence el 19 de febrero de 2015 y el informe del artículo 39
deberá ser presentado el 27 de mayo de 2015. Desígnase el
día 26 de octubre de 2015, a las 11:00 horas, para que tenga
lugar la audiencia informativa en los términos del anteúltimo
párrafo del artículo 45, la que se realizará en la sede del
Juzgado. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Chaco. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29
de agosto de 2014.

Dr. Santiago Blas Doynel
Secretario

R.Nº 156.129 E:10/9 V:19/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz de la
Ciudad de Las Breñas, Chaco. Cita por tres (3) días de
publicaciones a los herederos, acreedores, legatarios y/
o todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, Sr. STEINMETZ, Hugo Gustavo,
M.I. N° 7.439.040, para que dentro de los treinta (30) días
comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: “Steinmetz, Hugo Gustavo s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte N°: 2.317/14, que se tra-
mitan por ante el mencionado Juzgado, sito en la calle
Mitre e/ Sobral y Esquiú, de la Ciudad de Las Breñas,
Provincia del Chaco, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra.
Gabriela N. Ponce, Juez de Paz de la Ciudad de Charata,
Chaco. Charata, Chaco, 26 de agosto de 2014.

Dr. Héctor M. Laola, Secretario
R.Nº 156.130 E:10/9 V:15/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Delia Galarza, Juez del Juzgado de Paz
Letrado de la ciudad de Gral. San Martín, Chaco, cita por
tres días a herederos y acreedores de la Sra. Gabriela
CACERES BERNAL Vda. de VILLAFAÑE, M.I. N° 6.966.896,
emplazándolo por treinta días, posteriores a la fecha de
última publicación, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en los autos caratulados: “Cáceres
Bernal Vda. de Villafañe, Gabriela s/Sucesorio”,
Expte. N° 67/14, bajo apercibimiento de Ley. Gral. San
Martín, 26 de agosto de 2014.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.134 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Barranco Cortés, Juez, a
cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nomina-
ción, Resistencia, sito en Laprida N° 33, Resistencia, Cha-
co, cita por tres (3) días a herederos, sucesores y acree-
dores que se crean con derecho al haber hereditario del
Sr. BIANCHI, Domingo, MI N° 2.530.728, emplazándolos
por treinta (30) días, para que comparezcan a hacer va-
ler sus derechos, a contar desde la última publicación, en
los autos caratulados: “Bianchi, Domingo s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 6.784/14, bajo apercibimiento de
Ley. Resistencia, 20 de agosto de 2014.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 156.138 E:10/9 V:15/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Omar A. Martínez, Juez del Juzgado Civil y Co-
mercial N° 18, sito en López y Planes 26, de la ciudad de
Resistencia, Chaco, de conformidad al trámite previsto
por el art. 145 del C.P.C.C. y art. 4 de la ley 6.002 notifica
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación,
bajo apercibimiento de designársele defensor de ausen-
tes que lo represente en el juicio, a la Sra. BENITEZ, Felisa,
con último domicilio conocido en planta urbana de la loca-
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lidad de Lapachito, Chaco, la parte resolutiva de la sen-
tencia dictada por este Tribunal en los autos caratulados:
“Municipio de Lapachito c/Benítez, Felisa s/Ejecu-
ción Fiscal”, Expte. N° 9.399/11, que en su parte perti-
nente dice: “Resistencia, 19 de mayo de 2014. Autos y
vistos:... Considerando:... Resuelvo: I) Llevar ade-
lante la ejecución contra Benítez, Felisa, condenándolo a
pagar al accionante la suma de pesos Seis mil cuatro-
cientos cuarenta y cinco ($ 6.445,00) en concepto de
capital, con más los intereses a calcularse conforme el
punto II de los “considerandos”, y las costas que se pre-
supuestan provisoriamente en la suma de pesos Dos mil
quinientos setenta y ocho ($ 2.578,00), sujeta a liquida-
ción definitiva. II) Imponer las costas del presente proce-
so a la parte ejecutada conforme arts. 21 de la ley 6.002,
con la intimación prevista por el art. 505 del Código Civil,
texto agregado por ley 24.432. III) Conforme art. 5º ley
6.002, hágase saber al ejecutado que dentro del plazo de
cinco (5) días podrá cumplir voluntariamente con lo orde-
nado en el punto I de la presente u oponerse a esta
sentencia deduciendo las excepciones previstas en el
art. 8, 2° párrafo de la ley citada. Asimismo, en el mismo
plazo deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento
de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C. IV) Regular los
honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente
forma, a los Dres. Fernando Andrés Gerardi y Ricardo
Rubi Moro, como patrocinantes en la suma de pesos Un
mil cuatrocientos cuarenta ($ 1.440,00) para cada uno, y
como apoderados en la suma de pesos Quinientos seten-
ta y seis ($ 576,00) a cada uno. Todo con más IVA si
correspondiere. La regulación se efectúa de conformi-
dad a lo establecido por los arts. 3, 5 y 6 ley 2.011 modif.
por ley 5.532. Sin perjuicio de la eventual adecuación en
caso de existir oposición a la Sentencia Monitoria.
Notifíquese a Caja Forense por Secretaria Vía Internet,
conforme lo dispuesto por acordada 3.172 del 09/02/11
del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúm-
plase con los aportes de ley. V)... VI) Regístrese y proto-
colícese. Omar A. Martínez –Juez– Juzgado Civil y Co-
mercial N° 18. Resistencia, Chaco, 23 de junio del 2014.

Roberto Alejandro Herlein
Secretario

s/c E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la
Dra. Silvia C. Zalazar, Secretaría a cargo de la Dra. Nilda
Gladis Fretes, con sede en Brown N° 249, 2do. piso,
cítese a herederos y acreedores, por edicto que se publi-
carán en el Boletín Oficial y en un diario local, por tres (3)
días y emplazándose por treinta (30) días posteriores a la
última publicación a todos los que se consideren con
derecho a la herencia, para que comparezcan por sí o
por apoderado a hacer valer sus derechos en relación al
haber hereditario de Venancia RIVEROS de ROMERO,
con M.I. N° 93.957.484, fallecida el día 22 del mes de mayo
del 2007, en Resistencia, Chaco, en los autos: “Riveros
de Romero, Venancia s/Juicio Sucesorio”, N° Expte.
2.063/12. Resistencia, a los 1 días del mes de julio del
2014.

Nilda Gladis Fretes
Secretaria Provisoria

s/c E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Oscar R. Lotero, Juez Juzgado de Paz Letrado
Nº 1, Secretaría a cargo de la Dra. Inés R. E. García
Plichta, en los autos caratulados: “Ortega, Abi María
Florencia y Ortega, Jorge Fernando s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. N° 1.311/14, cita por tres veces y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de ORTEGA, Abi María Florencia, M.I. N° 37.262.488 (fa-
llecida el día 24/07/2011), y ORTEGA, Jorge Fernando,
M.I. N° 11.905.415 (fallecido el 27/03/2014), que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el mismo,
para que lo acrediten y deduzcan las acciones que por
derecho corresponda, bajo apercibimiento de Ley. Se-
cretaría, 1 de septiembre de 2014.

Dra. Inés R. E. García Plichta , Secretaria
s/c E:10/9 V:15/9/14

EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la
Vivienda ubicada en Mz. 76 Pc. 01 del Plan 130 Viv. Pro-
grama Construcción Federal de la localidad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudica-
do al Sr. Lovey, Mario Héctor D.N.I. Nº 07.513.793 para
que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a
hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir
el trámite de regularización. Resistencia, 07 de Septiem-
bre de 2014.-

****************************
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la
Vivienda ubicada en Pc. 53 U.F. 00-11, del Plan 154 Viv.
FO.NA.VI. de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, oportunamente adjudicada a la Sra. CHAVEZ
EULALIA D.N.I. Nº 00.599.256 para que dentro del térmi-
no de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de re-
gularización. Resistencia, 07 de Septiembre de 2014.-

****************************
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la
Vivienda ubicada en Mz. 34 Pc. 28 del Plan 770 Viv.
FO.NA.VI. de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, oportunamente adjudicado a la Sra.
KLINCHUK LIDIA  D.N.I. Nº 6.348.959 para que dentro del
término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de re-
gularización. Resistencia, 07 de mayo de 2014.-

****************************
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la
Vivienda ubicada en Mz. 16 Pc. 06 del Plan 770 Viv.
FO.NA.VI. de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, oportunamente adjudicada a la Sra. Suárez
Marta D.N.I. Nº 10.735.665 para que dentro del término
de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus dere-
chos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regulari-
zación. Resistencia, 07 de septiembre de 2014.-

****************************
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a
la Vivienda ubicada en Mz. 31 Pc. 09 del Plan 770 Viv.
FO.NA.VI. de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, oportunamente adjudicado al Sr.
Slobodiuk, Pablo Juan D.N.I. Nº 12.169.198 para que
dentro del término de cinco (5) días comparezcan a ha-
cer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el
trámite de regularización. Resistencia, 07 de Septiembre
de 2014.-

****************************
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a
la Vivienda ubicada en Mz. 32 Pc. 09 del Plan 240 Viv.  de
la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
oportunamente adjudicada a la Sra. Moscatello, Brígida
García de, D.N.I. Nº 06.650.400 para que dentro del
término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer
sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite
de regularización. Resistencia, 07 de Septiembre de
2014.-

****************************
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la
Vivienda ubicada en Mz. 34 Pc. 05 del Plan 770 Viv.
FO.NA.VI. de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, oportunamente adjudicada al Sr.
Fernández, Juan D.N.I. Nº 07.441.770 y a la Sra.
González, Rafaela D.N.I. Nº 06.063.267 para que dentro
del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer
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sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de
regularización. Resistencia, 07 de Septiembre de 2014.-

****************************
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la
Vivienda ubicada en Mz. 21 Pc. 02 del Plan 770 Viv.
FO.NA.VI. de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, oportunamente adjudicada a la Sra. Vallejos,
Blanca Inocencia D.N.I. Nº 01.553.864, para que dentro
del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer
sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de
regularización. Resistencia, 08 de Septiembre de 2014.-

****************************
EDICTO.- El INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber que por el termino de
TRES DIAS ha resuelto citar a los que se crean con dere-
chos a la Vivienda Ubicada en Mz. 1, Pc. 34, DEL Plan 207
Viviendas FO.NA.VI. de la Localidad de Quitilipi-Chaco,
oportunamente adjudicada a la Sra. Borobach Vda. De
Ozich DNI N° 6.595.754 para que dentro del termino de
cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos.
Bajo apercibimiento de seguir el tramite de regularización.

****************************
EDICTO.- El INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber que por el termino de
TRES DIAS ha resuelto citar a los que se crean con dere-
chos a la Vivienda Ubicada en Mz. 9, Pc. 1, DEL Plan 315
Viviendas FO.NA.VI. de la Localidad de General San
Martion-Chaco, oportunamente adjudicada al Sr. Chavez
Maidana Fernando DNI N° 92.773.681 para que dentro del
termino de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Bajo apercibimiento de seguir el tramite de re-
gularización.

Mercedes Fernández, Abogada
s/c. E:10/9 V:15/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- LA SRA. FISCAL DE INVESTIGACION Prov.
Nº 1, DRA. RAQUEL MALDONADO, de la VI Circuns-
cripción Judicial de la ciudad de Juan José Castelli,
Provincia del Chaco, hace saber a LUIS EDUARDO
LUNA, DNI N° 14.735.382, apodado "LUCHO", edad
49 años, estado civil separado legalmente, de profe-
sión remisero, nacionalidad argentino, nacido en JUAN
JOSE CASTELLI, CHACO, el día 12 de Marzo de 1962,
domiciliado en CALLE AVDA. SAN MARTIN 3140 RE-
SISTENCIA CHACO, con principales lugares de resi-
dencia anterior en SALTA Y BUENOS AIRES, sabe
leer y escribir, estudios primario incompletos, ante-
cedentes penales no posee, hijo de CUSTODIO LUNA
(v), y de BANCA ROSA DEL CERRO, domiciliados en
PJE. PUERTA NEGRA JURISDICCION CASTELLI, CHA-
CO. Que se ha resuelto lo siguiente: ///Juan José
Castelli, Chaco, 24 de ABRIL de 2014.- RESUELVO:
I.- TRABAR EMBARGO sobre los bienes del imputado
de autos, suficientes hasta cubrir la suma de PESOS
TRES MIL ($ 3.000.-) con lo cual líbrese mandamiento
de embargo. II.- .... NOT.- (Fdo.) Dr. JOSE LUIS
KERBEL - Juez - Juzgado de Garantías y Transición
y Dr. ALEJANDRO DARIO PELLIZZARI - SECRETARIO:
...//////J.J. Castelli, Chaco, 14 de agosto de 2014. Aten-
to al estado de autos, y teniendo en cuenta que el
imputado LUIS EDUARDO LUNA fue citado en el lugar
que diera como domicilio a fin de notificarsele de la
Traba de Embargo dispuesta por el Sr. Juez de
Garantia en las presentes autos a fs. 64, y que se-
gún constancia de fs...., no se ha podido hallar el
domici l io que consti tuyó oportunamente en los
estrados de ésta Fiscalía Nº 1, a fs.16/17 y 18/vta.,
DISPONGO: Notifiquese por Edicto se publicará por
el término de (05) días a fin de Notificarle la TRABA
DE EMBARGO al LUIS EDUARDO LUNA, y a los fines
de dar cumplimiento a la notificación conforme lo es-
tablece el Art. 170 del Cod. Procesal Penal por Edic-
tos, los que deberán ser publicados en el Boletín
Oficial por cinco días. Líbrese oficio al director del
Boletín Oficial adjuntando una copia y solicitando la
remisión de un ejemplar de la publicación para su

agregación a éstos actuados. NOT. Fdo.: Dra. RAQUEL
MALDONADO- FISCAL DE INVESTIGACION N° 1 - BOR-
DON GUSTAVO - SECRETARIO.

Dr. Gustavo E. Bordón
Secretario

s/c. E:12/9 V:22/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez, del Juzga-
do de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
sito en Lavalle N° 171, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de Don
SARABIA, Florencio - M.I. N° 7.423.973 a fin de que com-
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien-
to de Ley en los autos caratulados: "Sarabia Florencio
s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 194 - Fº 97 - Año 2014.
Publíquese por tres (3) veces. Secretaría, 07 de agosto
de 2014.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.143 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Jueza de Primera Instancia Civil y
Comercial N° 9, sito en Av. Laprida 33 - Torre 2 - 4° Piso, -
C.P.: 3.500 TE: (0362)- 4437569 de la cuidad de Resisten-
cia, Provincia del Chaco Dra. Alicia Susana Rabino, en
autos caratulados: "Castillo Ricardo; Mauri Teodolinda
María y Castillo Ramón Norberto s/Sucesorio Ab
Intestato", Expediente Número 3006/14, Año 2014.
Publíquese Edictos citatorios por tres (3) días en el Boletín
Oficial y un diario local, citando y emplazando a herede-
ros y acreedores de los Señores Ricardo CASTILLO, DNI
5.627.104, de la Señora Teodolinda María MAURI, DNI
6.601.916 y del Señor Ramón Norberto CASTILLO, DNI
7.806.874, para que dentro del término de treinta (30)
días, que se contarán a partir de la última publicación,
deduzcan las acciones que por derecho correspondan.
Resistencia, 13 de junio de 2014. Firmado Dra. Alicia Su-
sana Rabino, Juez, Juzgado Civ. y Com. N° 9.
Resistencia,.....de septiembre de 2.014.

Claudia Rosana Ledesma
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.158 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lidia Márquez, Juez a cargo del Juzga-
do Civil y Comercial de la Séptima Nominación , Secretaría
de la Dra. Liliana R. Niyeyro , sito en Av. Laprida N° 33,
Torre II, 2° Piso, ciudad , hace saber que declarase abier-
to el juicio sucesorio de la Sra. Yolanda María Nilda RO-
SADO de PEREYRA , DNI N° 3.708.137, citando a herede-
ros y acreedores por edictos que se publicarán por tres
(3) dias en el Boletín Oficial y un diario local, para que
dentro de treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan por si o por apoderado a
hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos,
en los autos: " Rosado de Pereyra Yolanda María
Nilda s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº 6440/14.
Dra. Lidia Márquez - Juez. Civil y Comercial N°  7. Resis-
tencia, 3 de septiembre del 2014.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.163 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Letrado de Paz de la Primera Nomi-
nación, a cargo del Dr. Oscar R. Lotero, Secretaría N° 2, a
cargo de la Dra. Gabriela Pallini, sito en calle Brown N°
249, 1er. Piso, ciudad de Resistencia (Chaco), ordena citar
por tres (03) días; y emplazar por el término de treinta
(30) días, que se contarán a partir de la última publica-
ción, a los herederos y acreedores de la causante
CARNEVALE Mirtha Regina, M.I. N° 14.496.814, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos y deducir las
acciones que correspondan, en los autos caratulados:
"Carnevale Mirtha Regina s/Juicio Sucesorio", Expte.
N° 92, año 2.014. Resistencia, 8 de septiembre de 2.014.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 156.165 E:12/9 V:17/9/14
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EDICTO.- La Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Juez de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20, y la Dra.
Nancy E. Durán, a cargo de la Secretaria, sito en Avenida
Laprida N° 33, Torre 2, Piso N° 2, de esta ciudad de Resis-
tencia, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores que se crean con
derechos al haber hereditario del Señor Héctor Marciano
CAMORS, DNI N° 7.447.808, comparezcan por sí o por
apoderado a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: "Camors, Héctor Marciano s/Sucesión
Ab-Intestato", Expte. N° 6750/14. Publíquese por tres
(3) días. Resistencia, 01 de septiembre de 2.014.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.166 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Diego Gabriel Derewicki, Juez, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la Octava Nominación, Secretaria N° 8, sito en Av. Laprida
N° 33, Torre II, 3° Piso, ciudad, cita por tres (3) días y
emplaza por el término de treinta (30) días a la fecha de
esta última publicación a herederos y acreedores de
MALDONADO Gregorio, M.I. N° 7.443.039, que se crean
con derecho al haber hereditario, comparezcan por sí o
por apoderados a hacer valer sus derechos en relación a
los bienes relictos, en los autos caratulados: "Maldonado
Gregorio s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato", Expte.
N° 4030/14, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 28 de
Mayo del2014.

María Celeste Núñez
Secretaria

R.Nº 156.169 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a partir de la última publicación a herederos y
acreedores de ZALAZAR Angel, M.I. 7.926.073, en autos
: "Zalazar Angel s/Sucesorio", Expte. Nº 1539/14, Sec.
1, Juzgado de Paz, Sáenz Peña. Bajo apercibimiento de
Ley. Secretaría, 01 de septiembre de 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 156.170 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Fabiana Andrea Bardíani, Juez, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la Vigésima Nominación, Secretaria N° 20, cita por tres (3)
días y emplaza por el término de treinta (30) días a la
fecha de esta última publicación a herederos y acreedo-
res de Mabricia AGUIRRE, M.I. N° 6.614.588, que se crean
con derecho al haber hereditario, comparezcan por sí o
por apoderados a hacer valer sus derechos en relación a
los bienes relictos, en los autos caratulados: "Aguirre
Mabricia s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato", Expte.
N° 2695/03, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 20 de
Mayo de 2014.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.174 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Delia F. Galarza, Juez de Paz Letrado, de
Gral. José de San Martín, Chaco, cita por tres veces y
emplaza por treinta días a herederos y, acreedores de
Don Domingo LOVEY, M.I. N° 7.405.939, y Doña Eladia
Sinforosa MEDEIRO, M.I. N° 6.583.886, en autos: “Lovey,
Domingo y Medeiro, Eladia Sinforosa s/Sucesorio
Ab-Intestato”, Expte. N° 119/14. General José de San
Martín, Chaco, 8 de septiembre de 2014.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.175 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea Fabiana Doval, titular del Juzga-
do Civil y Comercial N° 15, sito en Av. Laprida N° 33, Torre
I, 2º piso, Resistencia, cita por tres días a herederos y
acreedores de Rosa Delia SARDI, L.C. N° 05.188.398,
para que en el término de treinta (30) días a partir de la
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere-

chos en la causa: “Sardi, Rosa Delia s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 5.532, Año 14, bajo apercibimiento
ley. Resistencia, 03 de julio de 2014.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 156.177 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Ramírez, titular del Juz-
gado Civil y Comercial Nº 3, Secretaría N° 3, sito en Av.
Laprida 33, Torre 1, 3º piso, Resistencia, cita por tres días
a herederos y acreedores de Mateo Cándido LAFUENTE,
M.I. N° 03.557.670, para que en el término de treinta (30)
días a partir de la última publicación, comparezcan a ha-
cer valer sus derechos en la causa: “Lafuente, Mateo
Cándido s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 9.303,
Año 13, bajo apercibimiento ley. Secretaría, 13 de marzo
de 2014.

Dra. Mónica S. Troche
Secretaria Provisoria

R.Nº 156.178 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, con
asiento en la ciudad de Villa Angela, a cargo de la Dra.
Patricia Rocha, Juez, cita por 3 (tres) días y emplaza por
30 (treinta) días para que se presenten a hacer valer
derechos a herederos y acreedores de ENGELHARVERTT
Hilhem, en los autos caratulados: “Engelharvertt Hilhem
s/ Juicio Sucesorio", Expediente Nº 1.017, Año 2.000.
Bajo apercibimiento de ley. Firmado: Dra. Patricia Rocha,
Juez, 13 de agosto de 2014.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.179 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2, a cargo de la Dra. Ana Mariela Kassor,
sito en Av. Laprida N° 33, 2º piso Torre I, de esta
ciudad, ha dispuesto citar al Sr. Humberto ARAMAYO,
D.N.I. Nº 08.181.158, por medio de edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial y un diario local del
último domicilio conocido del demandado, por dos días,
para que dentro del término de cinco días comparez-
can a juicio a hacer valer sus derechos, bajo aperci-
bimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Au-
sentes para que los represente en los autos
caratulados: “Ferreyra, Emilia Griselda c/Van De
Voorde, Laura y otros y/o quien Resulte Res-
ponsable s/Daños y Perjuicios y Daño Moral p/
Mala Praxis”, Expte. N° 716/13, Resistencia, 8 de
septiembre de 2014.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 156.181 E:12/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de la Terce-
ra Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, a
cargo de la Dra. Patricia N. Rocha, Secretaría a cargo
de la Dra. Rosana Di Pietro, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores del
Sr. Roberto A. AGUIAR, L.E. N° 2.478.549, para que
hagan valer sus derechos en autos: “Aguiar, Rober-
to s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte.: 1.159, Folio:
1.102, Año: 1983, en trámite por ante este Juzgado,
bajo apercibimiento de Ley. Secretaría, 4 de septiem-
bre del año 2014.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.182 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez de Primera
Instancia del Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad
de Villa Angela, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de Luis ZDANOWSKI,
M.I. Nº 11.382.586, para que hagan valer sus derechos
en autos: “Zdanowski, Luis s/Juicio Sucesorio”,
Expte.: 1.316 Folio: 956, Año 1999, en trámite por ante el
mencionado Juzgado de la Tercera Circunscripción Judi-
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cial de la Provincia del Chaco, bajo apercibimiento de ley.
Secretaria, 5 de julio de 2013.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.183 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez de Paz Titu-
lar Juzgado de Paz Letrado de Machagai, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores
de Don Feliciano Timoteo OJEDA, D.N.I. N° 7.893.026, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “Ojeda,
Feliciano Timoteo s/juicio sucesorio Ab Intestato”,
Expte. N° 1.102/14, Secretaría N° ..: Machagai (Chaco), 5
de septiembre de 2014.

Cynthia S. Ríos Solís
Secretaria

R.Nº 156.184 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar R. Lotero, titular del Juzgado de
Paz Nº 1, Secretaría N° 2, sito en Brown 249, 1° piso,
Resistencia, cita por un día a GIMENEZ, Ramona Bacilia,
DNI 2.420.103, para que en el término de cinco días de la
última publicación comparezca a estar a derecho en la
causa: “Rovner, Fernando José c/Giménez, Ramona
Bacilia s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 1.392/10, bajo
apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes
que la represente en el juicio. Secretaría, 7 de abril de
2014.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 156.186 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar R. Lotero, titular del Juzgado de
Paz Nº 1, Secretaría N° 1, sito en Brown 249, 1° piso,
Resistencia, cita por un día a LARRALDE, Emma Alicia,
DNI 3.796.312, para que en el término de cinco días de la
última publicación comparezca a estar a derecho en la
causa: “Rovner, Fernando José c/Larralde, Emma
Alicia s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 1.049/11, bajo aper-
cibimiento de designársele Defensor de Ausentes que la
represente en el juicio. Secretaría, 25 de abril de 2014.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 156.187 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar R. Lotero, titular del Juzgado de
Paz Nº 1, Secretaría N° 1, sito en Brown 249, 1° piso,
Resistencia, cita por un día a ALARCON, Rubén Mario,
DNI 4.700.325,, para que en el término de cinco días de la
última publicación comparezca a estar a derecho en la
causa: “Rovner, Fernando José c/Alarcón, Rubén
Mario s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 313/08, bajo aper-
cibimiento de designársele Defensor de Ausentes que la
represente en el juicio. Secretaría, 16 de abril de 2014.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 156.188 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar R. Lotero, titular del Juzgado de
Paz Nº 1, Secretaría N° 2, sito en Brown 249, 1° piso,
Resistencia, cita por un día a NAVARRO, Dalmacio, DNI
7.931.307, para que en el término de cinco días de la
última publicación comparezca a estar a derecho en la
causa: “Rovner, Fernando José c/Navarro, Dalmacio
s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 1.116/11, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor de Ausentes que la re-
presente en el juicio. Secretaría, 21 de febrero de 2014.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 156.189 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar R. Lotero, titular del Juzgado de
Paz Nº 1, Secretaría N° 2, sito en Brown 249, 1° piso,
Resistencia, cita por un día a FORD, Alfredo Enrique, DNI
10.882.624, para que en el término de cinco días de la
última publicación comparezca a estar a derecho en la
causa: “Rovner, Fernando José c/Ford, Alfredo En-
rique s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 496/10, bajo aper-

cibimiento de designársele Defensor de Ausentes que la
represente en el juicio. Secretaría, 1 de julio de 2014.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 156.190 E:12/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Silvia Mirta Felder, Juez Juzgado Civil y
Comercial N° 16, secretaría a cargo de la Dra. Andrea
Beatriz Alonso, con domicilio en Av. Laprida N° 33,
Torre I, 3° piso, de la ciudad de Resistencia, cita por
2 días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y
en un diario local y emplaza por quince (15) días, a
los Sucesores del Sr. Herluf OXHOLM, a fin de que
tome intervención en autos, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor de Ausentes para que lo re-
presente en los autos caratulados: “Lozano, Juan
Carlos c/Oxholm, Herluf  y/o Sucesores de
Herluf Oxholm y/o quien Resulte Responsable
s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 6.451/14,
bajo apercibimiento de Ley, Secretaría, 3 de septiem-
bre de 2014.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.146 E:12/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco,
sito en French N° 761, de la ciudad de Resistencia, hace
saber, que con fecha 03/06/2014, se constituyó el Partido
Provincial “PARTIDO PARA EL DESARROLLO Y LA IGUAL-
DAD (PDI)”, con el propósito de intervenir en las eleccio-
nes provinciales, para lo cual ha solicitado reconocimien-
to como Partido Provincial ante este Tribunal, tramitado
bajo Expte. N° 11/14, caratulado: “Partido para el Desa-
rrollo y la Igualdad s/Reconocimiento”, en el cual se
ha dispuesto la presente publicación a los efectos y de
conformidad a lo dispuesto por el art. 14 de la Ley N°
23.298, adoptada por Ley Provincial N° 3.401 y art. 3 inc.
h) de esta última normativa. Secretaría, 11 de septiembre
de 2014.

Dra. Patricia Mayer de Elizondo
Secretaria Electoral Letrada

s/c E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral
Nro. 1, a cargo de la Jueza Ana María O. Fernández, sito
en Obligado N° 229, planta baja, de la ciudad de Resis-
tencia, Provincia del Chaco, cita por tres días (3) en el
Boletín Oficial y en un diario local a: derecho-habientes
que pudieren existir del Sr. Fabián Roberto TORRES,
D.N.I. N°: 36.211.239, domicilio: Av. Leonardi N° 3165, de
esta ciudad, para que en el término de diez (10) días a
partir de la última publicación comparezca a juicio a ha-
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar
defensor oficial de ausentes para que lo represente:
Expediente Nro. 39/14. Artículo 37 ley 2.383. Los traba-
jadores o sus derechos-habientes gozarán del benefi-
cio de la justicia gratuita, hallándose exceptuados de
todo impuesto o tasa. Será también gratuita la expedi-
ción de testimonios o certificaciones de partidas de na-
cimientos, matrimonio, defunción y sus legalizaciones
que hayan de utilizarse en las causa laborales. Resis-
tencia, 26 de agosto de 2014.

Dra. Patricia C. García
Abogada/Secretaria

s/c E:12/9 V:17/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Alicia Susana Rabino, Juez a cargo del
Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación, Secretaría N° 9, sito en Avenida
Laprida N° 33 Torre II, 4° piso, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita por dos (2) días al Sr. David RODRIGUEZ
LEDO, M.I. N° 30.899, para que en el término de quince
(15) días que se contará a partir de la última publicación,
tome intervención en los autos caratulados: “Sánchez
Ocampo, Maximiliano Ulises David c/Rodríguez
Ledo, David y/o quien Resulte Propietario s/Pres-
cripción Adquisitiva”, Expte. N° 612/13, bajo apercibi-
miento de designar al Defensor de Ausente que por turno
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corresponda para que lo represente. Resistencia, 25 de
agosto de 2014. Fdo.: Dra. Alicia Susana Rabino, Juez.

Claudia Rosana Ledesma
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.176 E:12/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DRA. HILDA ALICIA CACERES DE PASCULLO, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE CABRAL, CARLOS CRISPIN
SAUL (alias "Pelado", D.N.I. Nº 35.690.073, Argentino,
Soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en Pasaje
Entre Ríos - Villa Ghío, Resistencia, hijo de Crispin
Domingo Cabral y de Susana Benitez, nacido en Resis-
tencia, el 1 de julio de 1990), en los autos caratulados
"CABRAL, CARLOS CRISPIN SAUL S/ EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. Nº 208/14, se ejecu-
ta la Sentencia Nº 183 de fecha 02.10.2012, dictada por
la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: "... III) CONDENANDO a
Carlos Crispín Saúl CABRAL (a) "Pelado", cuyos demas
datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente
del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE
ARMA DE FUEGO (Art. 79 en función con el 41 bis del
C.P.) a la pena de DIECISEIS AÑOS DE PRISION EFECTIVA,
accesorias legales (art. 12 C.P.). Corresponde al hecho
ocurrido el 01 de agosto de 2010 en perjuicio de Héctor
Daniel Vallejos.... Fdo.: Dr. Víctor Emilio del Río. Juez.
Shirley Karin Escribanich.Secretaria.Cámara Segunda en
lo Criminal.". Resistencia, 5 de agosto de 2014. pc.-

Dr. Jorge Raul Lataza Gandini, Secretario
s/c. E:12/9 V:22/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO,
DRA. HILDA ALICIA CACERES DE PASCULLO, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE ALTAMIRANO, CARLOS EDUARDO
(D.N.I. Nº 34.432.540, Argentino, Soltero, de ocupación Jor-
nalero, domiciliado en V. Luzuriaga - Roger Valet o Seitor
Nº1320, hijo de Carlos Vargas y de Alba Antonia Altamirano,
nacido en Resistencia, el 1 de abril de 1988), en los autos
caratulados "ALTAMIRANO, CARLOS EDUARDO S/ EJE-
CUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. Nº 209/14,
se ejecuta la Sentencia Nº 68/14 de fecha 30.05.2014, dicta-
da por el/la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENADO A CAR-
LOS EDUARDO ALTAMIRANO, de filiación referida al inicio del
pronunciamiento, como autor responsable de los delitos de
ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA, (art. 166 inc. 2°
en función)con el art. 42 ambos del CP), ROBO A MANO
ARMADA EN GRADO DE TENTATIVA (art. 166, inc. 2° primer
parrafo, primer supuesto en función con el art. 42 ambos del
CP) ; ROBO CON VIOLENCIA EN LAS PERSONAS (art. 164 del
CP) y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA (ART. 164 en función
con el art. 42 ambos del CP) todos en CONCURSO REAL (art.
55 del CP), a sufrir la pena de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6)
MESES de prision de cumplimiento efectivo, en esta causa N°
1-13175/08 y sus agregadas por cuerda Números 1-33047/
09, 17840/10, 41584/2013-1, en la que viniera requerido a
juicio y acusado por los mismos delitos. Sin Costas (art. 24
Ley 4182)... Fdo.: Dra. Lucia Ester Martinez Casas - JUEZ -
Camara Primera en lo Criminal - Dr. Martin Carabajal - SECRE-
TARIO - Camara Primera en lo Criminal". Resistencia, 8 de
agosto de 2014. AMM.-

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera, Secretario
s/c. E:12/9 V:22/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DRA. HILDA ALICIA CACERES DE PASCULLO, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE CACERES, JUAN CARLOS,
D.N.I. Nº 34.703.262, argentino, soltero, de ocupación
chofer municip., domiciliado en Miguel Delfino Nº 1325,
Villa Elisa, ciudad, hijo de Heraclio Cáceres y de Angelina
Benítez, nacido en Resistencia (Chaco), el 23 de agosto
de 1989, Pront. Prov. Nº 49170 RH y Pront. Nac. Nº
U1407873, en los autos caratulados "CACERES, JUAN
CARLOS S/EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)",
Expte. Nº 205/14, se ejecuta la Sentencia Nº 22/6 de
fecha 21.05.2014, dictada por la Cámara Tercera en lo
Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente

reza: "... I - CONDENANDO a JUAN CARLOS CACERES,
alias "Juanca", ya filiado , como co-autor penalmente res-
ponsable del delito de "ROBO AGRAVADO POR EL USO
DE ARMA DE FUEGO INAPTA en CONCURSO REAL con el
delito de ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO POR HABER
PROVOCADO UNA LESIÓN PERMANENTE EN EL ROS-
TRO y por el USO DE ARMA EN GRADO DE TENTATIVA
(art. 166, inc. 2º último párrafo, y art. 166 inc. 1º y 2º,
segundo párrafo, en función con 42, 45 y 55 todos del
C.P.) a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISION EFECTIVA
...II DECLARANDO A JUAN CARLOS CACERES alias
"Juanca" ya filiado REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ...III-
...IV-...V-...VI-...VII-...VIII-...Fdo.: Dra. Elda C. Torresagasti.
Juez. Dra. Maria Noel Benitez. Secretaria. Cámara Terce-
ra en lo Criminal.". Resistencia, 8 de agosto de 2014.

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera, Secretario
s/c. E:12/9 V:22/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DRA. HILDA ALICIA CACERES DE PASCULLO, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE ORTIZ, OMAR ANIBAL (D.N.I.
Nº 23.681.477, Argentino, Soltero, de ocupación Pintor, do-
miciliado en Asentamiento Hermanos Che-Avda. 9 de Julio
y calle 12, Resistencia, hijo de Celso Ortiz y de Ramona
Vergara, Pront. Prov. Nº 0041051 Secc HR y Pront. Nac. Nº
U2491586), en los autos caratulados "ORTIZ, OMAR
ANIBAL S/EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)",
Expte. Nº 218/14, se ejecuta la Sentencia Nº 27 de fecha
21.03.2014, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... CON-
DENANDO a OMAR ANIBAL ORTIZ como autor penalmente
responsable del delito de Robo con arma de fuego cuya
aptitud no ha podido acreditarse en condición de co-autor;
en concurso real con portación ilegal de arma de guerra
(art. 166 inc 2º, tercer párrafo; 55 y 189 bis Inc. 2º cuarto
párrafo, todos del C.P.), en aplicación de lo normado por el
art. 413 inc 4º y conc. del C.P.P. (Ley 4538) a sufrir la pena
de TRES AÑOS Y SEIS MESES DE PRISION EFECTIVA, acce-
sorias legales (art. 12 del CP.) y constas DECLARANDOLO
REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ (Art. 50 del C.P.). Corres-
ponde al hecho ocurrido en fecha 11.08.2012, en perjuicio
de Mercedes Itati Acosta... II)... III)...IV)...V)...Fdo:Dra. Gloria
Beatríz Zalazar. Juez. Dra.Teresa Guillermina Acosta Ramallo.
Secretaria Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 13
de agosto de 2014. pc.-

Dr. Jorge Raul Lataza Gandini, Secretario
s/c. E:12/9 V:22/9/14

L I C I T A C I O N E S
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 019/14

EXPEDIENTE Nº 099/14
Objeto: Llamado a licitación para la locación de inmueble.
Destino: Distintas dependencias judiciales de Pcia. Ro-
que Sáenz Peña.
Fecha de apertura: 23 de septiembre de 2014.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
piso 1º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (pesos cincuenta) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
6) Estimado: $ 1.123.200,00.

Walter Luis María Dosso
Jefe de División Provisorio

Dpto. de Compras y Suministros
s/c E:8/9 V:17/9/14
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TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/14
Expte. N° 400-030914-26721 – E

OBJETO: "S/CONTRATACIÓN DEL SEGURO PARQUE AU-
TOMOTOR - AÑO 2014/2015".
LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Por escrito en la
Dirección de Administración, sito en Juan B. Justo 555, en
la ciudad de Resistencia de 8,00 a 12,00 hs, a partir del
día 11/09/2014 hasta el día 19/09/14.
MONTO TOTAL AFECTADO: $150.000,00 (Son Pesos:
Ciento cincuenta Mil).
VALOR DEL PLIEGO: $150,00 (Son Pesos: Ciento cin-
cuenta) en estampillas fiscales de Rentas (A.T.P.).
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entra-
das y salidas y hasta las 09,00 hs, del día del Acto de
Apertura.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Administración del Organismo el día 23/09/2014 a las 09,00
horas.

Cra. Alicia Noemí Geat
Directora de Administración

s/c. E:12/9 V:22/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 355/2014

OBJETO: Adquisición de cuatro mil cuarenta y ocho (4.048)
kilogramos de bizcochos, salados y dulces, de primera
calidad, con destino al refrigerio del personal afectado al
área de Gobernación, por un período estimado de seis (6)
meses. RESOLUCION N° 502/2014. S.G.G.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO TREINTA MIL ($
130.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 22 de septiembre de
2014, a las 09:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 22.09.2014,
a las 09:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 15.09.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos cincuenta ($ 50,00) sellado de
ley (estampillas).

WWW.CHACO.GOV.AR/GOBIERNO/CONTRATACIONES
C.P.N. Graciela Ma. Inés González
Dirección General de Contrataciones

s/c. E:12/9 V:17/9/14

C O N V O C A T O R I A S
CARSA S.A.

C O N V O C A T O R I A
Convócase a los Sres. Accionistas de Carsa S.A.,
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 30 de septiembre de 2014, a las 09.00 horas,
en primera convocatoria y 10.00 hs. en segunda
convocatoria, en la sede social a los efectos de
considerar el siguiente orden del día: 1º) Desig-
nación de dos accionistas para firmar el acta res-
pectiva, 2°) Consideración de la gestión del di-
rectorio y sindicatura. 3°) Elección de autorida-
des del directorio y sindicatura por terminación
del mandato.

José María Franchino
Presidente de Carsa S.A.

R.Nº 155.989 E:3/9 V:12/9/14

CASA GABARDINI S.A.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
Como consecuencia de la Resolución Judicial de fecha
24/10/2013, emitida por la Sala Cuarta Cámara de Apela-
ciones Civil y Comercial s/Expte. N° 3.674/09, convócase
nuevamente, a los señores accionistas a Asamblea Ge-
neral Extraordinaria para el día 25 de Septiembre de 2014,
a las 18 horas, a realizarse en el local de Julio A. Roca N°
201, de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos accionistas como escrutadores y

para que firmen el Acta conjuntamente con el Presi-
dente.

2) Aumento del Capital Social en la suma de ochocientos
ochenta mil pesos ($ 880.000) proponiendo realizarse
con una emisión de 88.000.000 acciones ordinarias
nominativas no endosables clase “A” con derecho a
cinco (5) votos cada una y su valor nominal de $ 0.01
(pesos: 1 centavo).

Se propone que dicho aumento se destine a: $ 440.000, a
realizarse con una emisión de 44.000.000 de acciones
ordinarias nominativas no endosables clase A con dere-
cho a cinco 5 votos cada una y su valor de $ 0,01 (pesos:
1 centavo) para cancelar deudas con los accionistas, Sr.
Rodolfo Aníbal Riva Gabardini por la suma de $ 351.352 y
con el Sr. Rodolfo Daniel Riva por la suma de $ 88.648.
(Deudas que fueran calculadas y verificadas al 30/09/
2008 y que actualmente fueran expuestas como Aporte
Irrevocables por la suma de $ 440.000 (en los balances
contables), y $ 440.000 a realizarse con una emisión de
44.000.000 acciones ordinarias nominativas no
endosables clase “A” con derecho a cinco (5) votos cada
una y su valor nominal de $ 0.01 (pesos: 1 centavo) en
atención al art. 194 de la Ley 19.550 (Suscripción prefe-
rente).
En razón de que el aumento incrementaría en más del
quíntuplo del capital social proponer la consecuente mo-
dificación del Estatuto Social en su art. 4to.

Rodolfo Daniel Riva
Presidente de Casa Gabardini S.A.

R.Nº 155.999 E:3/9 V:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION PROPIETARIOS DE
TAXIS DE RESISTENCIA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias

se convoca a los señores asociados a la asamblea anual
ordinaria para el día 14 de septiembre del 2014, a las
08:30 horas, en el local social de calle José Alsina 157,
de esta ciudad, a los efectos de considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos socios para refrendar el acta de

Asamblea conjuntamente con el presidente y el se-
cretario.

2) Elección de tres socios para la mesa receptora de
voto.

3) Análisis y consideración de la memoria, balance ge-
neral, cuenta de gastos y recursos e informe de la
comisión contralor de cuentas del balance al 30/06/
2014.

4) Proyección de ingreso y egresos, cuotas sociales.
5) Lectura de la resolución nº 062/14 de Personería Jurí-

dica.
6) Lectura de la actuación simple municipal nº 19.160-T-

2014.
7) Lectura y consideración de nota presentada por el

socio Vargas, José.
8) Elección de Comisión Directiva compuesta por: 1 vice-

presidente, 1 prosecretario, 1 protesorero, 2 (dos)
vocales titulares, 4 (cuatro) vocales suplentes, 3 (tres)
revisores de cuentas titulares y 3 (tres) revisores de
cuentas suplentes. Todo ellos por finalización de man-
dato.

9) Resultado de la elección y proclamación de nuevas
autoridades.

Marcelo A. Falcón                           Fernando López
       Secretario                                            Presidente
R.Nº 156.013 E:3/9 V:12/9/14



Página 19BOLETIN OFICIALViernes 12 de Septiembre de 2014

"ASOCIACION MUTUAL LA NUEVA RESISTENCIA"
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo establecido en el Capítulo IV - Art.
30º y concordantes del Estatuto Social, la Comisión Di-
rectiva de la "Asociación Mutual LA NUEVA RESISTEN-
CIA" convoca a los Señores asociados a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el sábado 18 de octubre
de 2014 a las 10:00 horas (diez horas) en la Sede de la
Mutual, Juan Domingo Perón Nro. 636 - Resistencia - Cha-
co, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Constitución de la Asamblea y elección de dos

Asambleístas para que aprueben y suscriban conjun-
tamente con el Presidente y el Secretario el acta que
se labre.

2.- Tratamiento del Informe de la Comisión Directiva sobre
su gestión en el ejercicio.

3.- Consideración y análisis de la Memoria y Balance Ge-
neral, Cuenta de Recursos y Gastos, Estado de Flujo
de Efectivo, e Informe del Organo de Fiscalización por
el 13º ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2013.

4.- Tratamiento de la ratificación de la Aprobación de la
Memoria y Balance General, Cuenta de Recursos y
Gastos, Estado de Flujo de Efectivo, e Informe del
Organo de Fiscalización por el 12º ejercicio cerrado al
31 de diciembre de 2012, dispuesta por la Asamblea
anterior.

4.- Análisis y Aprobación del Proyecto de Gestión Mutual
y Servicios a los Socios, para el resto de mandato de
la H.C.D.

Juan Manuel Arata              Graciela Guadalupe
Barco
        Secretario                                 Presidente
R.Nº 156.113 E:10/9 V:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CO.MA.CO. S.A.C.I.

PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA - CHACO
C O N V O C A T O R I A

Asamblea general ordinaria
En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos N° 12, 13
y 14 de nuestros estatutos sociales, se convoca a los
señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria para
el día 18 de septiembre de 2014, a las 11,00 hs., en nues-
tra sede social, sita en calle 9 de Julio y Güemes, de
Presidencia R. Sáenz Peña, Chaco, a fin de que conside-
re los siguientes asuntos:

O R D E N  D E L  D I A:
1°) Constitución de la Asamblea General Ordinaria y de-

signación de 2 socios para firmar el acta junto al Pre-
sidente y Vicepresidente.

2°) Tratamiento de la Asamblea fuera de término.
3°) Consideración de la Memoria, Balance General e In-

forme del Auditor por el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2013.

4°) Distribución de Utilidades.
5°) Renovación del Directorio por terminación de manda-

tos.
EL DIRECTORIO

Nora S. Vigo de Parra , Presidente
R.Nº 156.122 E:10/9 V:15/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CASINOS GALA S.A.

C O N V O C A T O R I A
Convócase a los Sres. Accionistas de Casinos Gala
S.A. a la Asamblea General Extraordinaria que se rea-
lizará el día 01 de Octubre de 2014, a las 11:00 horas,
en el domicilio de la Sociedad, sito en Juan Domingo
Perón Nº 330, de la ciudad de Resistencia, Provincia
del Chaco, a los efectos de tratar el siguiente orden
del día:
1°) Designación de dos accionistas presentes para la

firma del acta respectiva.
2º) Ratificación de la “Reserva para Inversión en Obra”

aprobada en Asamblea Ordinaria realizada el 11 de
octubre de 2013.

3º) Consideración de la constitución de Hipoteca solicita-
da por Hotel Gala S.A. a favor del Banco de la Nación
Argentina.

4º ) Constitución como garantía adicional del MUTUO,
fianza solidaria de Casinos Gala S.A., quien se
obligará como codeudor, liso y llano principal pa-
gador del íntegro pago de las obligaciones asu-
midas por Hotel Gala S.A. por la suma de hasta $
50.000.000 (pesos cincuenta millones) en el MU-
TUO a celebrar con el Banco de la Nación Argen-
tina.

En consecuencia se dispone la publicación de los edictos
respectivos a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en
el Art. 237 de la Ley de Sociedades, debiendo imponerse
a los socios que deberán cumplir con lo establecido en el
Art. 238 de la Ley de Sociedades Comerciales.

EL DIRECTORIO
Jorge Gastón Laffue, Presidente

R.Nº 156.132 E:10/9 V:19/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

HOTEL GALA S.A.
C O N V O C A T O R I A

Convócase a los Sres. Accionistas de Hotel Gala SA. a la
Asamblea General Extraordinaria que se realizará el día
01 de Octubre de 2014, a las 10:00 horas, en el domicilio
de la Sociedad, sito en Juan Domingo Perón Nº 330, de la
ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a los efectos
de tratar el siguiente orden del día:
1°) Designación de dos accionistas presentes para la

firma del acta respectiva.
2º) Ratificación de los aportes irrevocables realizados y

aprobados.
En consecuencia se dispone la publicación de los edictos
respectivos a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en
el Art. 237 de la Ley de Sociedades, debiendo imponerse
a los socios que deberán cumplir con lo establecido en el
Art. 238 de la Ley de Sociedades Comerciales.

EL DIRECTORIO
Agustín Pedro Antonio Altieri

Presidente
R.Nº 156.133 E:10/9 V:19/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N° 58

CAMPO DEL BANCO - CORONEL DU GRAO - CHACO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
Señores Asociados de: Asociación Civil del
Consorcio Caminero Nro. 58
En virtud de disposiciones Estatutarias, la Comisión Di-
rectiva de la Asociación Civil del Consorcio Caminero Nro.
58, convoca a los señores asociados a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria, a realizarse el día 10 de Octubre de 2014,
a las 20.00 hs., en su Sede social de Colonia Campo del
Banco, Jurisdicción Santa Sylvina, Chaco, a fin de consi-
derar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1º) Lectura y consideración del orden del día.
2°) Designación de dos asociados para refrendar el

acta de la asamblea, juntamente con el Presidente y
el Secretario.

3°) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventa-
rio, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos
e Informes del Revisor de Cuentas, correspondien-
te al ejercicio N° 23 cerrado el día 30 de Junio de
2014.

4º) Informe del Estado de Cuentas al 30/09/2014.
5º) Fijar cuota social mensual e ingreso para las distin-

tas categorías.
6º) Consideración de bajas y altas de socios.
7°) Elección de tres asociados para que constituyan la

Comisión escrutadora de votos.
8°) Elección de seis miembros de la Comisión Directiva,

por el término de dos años, en reemplazo del actual.
Vicepresidente, Tesorero, Primer Vocal Titular, Se-
gundo Vocal Titular, Segundo Vocal Suplente y Cuar-
to Vocal Suplente, por terminación de mandato y de
la Comisión Revisora de Cuentas, en los cargos
Segundo Revisor de Cuentas Titular y Segundo
Revisor de Cuentas Suplente.

9°) Proclamación del nuevo Socio Consorcista de Re-
presentación Necesaria.
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10°) Proclamación de la nueva conformación de la Comi-
sión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.

11º) Palabras finales a cargo del Presidente y represen-
tantes invitados.

Jaime, Oscar Alcides             Kurylowicz, Carlos R.
          Presidente                                  Secretario
R.Nº 156.142 E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
SOCIEDAD RURAL DE QUITILIPI

QUITILIPI - CHACO
CONVOCATORIA A

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Sres. Socios:

La Comisión Directiva de la Sociedad Rural de
Quitilipi convoca a la Asamblea Extraordinaria, a realizar-
se el día miércoles 24 septiembre de 2014, a las 20 horas,
en el su salón, sito en el Predio Ferial Ruta Nacional N° 16
Km. 158 de Quitilipi, en la que se propone tratar el siguien-
te

O R D E N  D E L  D I A:
I- Designación de dos Asambleístas para firmar el Acta

de Asamblea junto al Presidente y Secretario.
II- Informe de situación de la entidad y el motivo de la

presente convocatoria.
III- Consideración de propuestas de refinanciación de la

deuda bancaria con instituciones bancarias y/o fi-
nanciera y autorización de corresponder para la cons-
titución de garantía real por crédito para reestructu-
rar la deuda bancaria hasta en cinco años y conside-
rar otras modalidades de operaciones financieras de
corto plazo.

La Asamblea sesionará válidamente en el horario esta-
blecido con la mitad más uno de los socios presentes con
derecho a voto. Trascurrida una hora, sesionará con los
socios presentes. Constituida la Asamblea quedará hábil
para deliberar aunque se retiren algunos Socios.
Walter Luis Bastiani                          Oscar Serrano
          Secretario                                          Presidente
R.Nº 156.145 E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL “TODOS PODEMOS”

Señores Socios: De acuerdo a lo establecido en nuestro
Estatuto, la Comisión Directiva de la Asociación Civil “To-
dos Podemos”, convoca a los señores Asociados a la
realización de la Asamblea Gral. Ordinaria para el 30-09-
2014, a las 19,30 horas, en su sede Social, sita en Mz.
145, casa 517, del Barrio Santa Inés, Resistencia, Chaco.

O R D E N  D E L  D I A:
1- Elección de dos Asambleístas para aprobar y firmar el

Acta de la Asamblea, juntamente con el presidente y
secretario.

2- Consideración de la Memoria, Estados Contables e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por el
Ejercicio cerrado el 30-06-2014.

Silvia Liliana Romero               Delia Alicia Cabral
          Secretaria                                       Presidenta
R.Nº 156.147 E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MUTUAL PERSONAL SUBALTERNO

POLICIA DEL CHACO
C O N V O C A T O R I A

La Mutual Personal Subalterno Policía del Chaco, convo-
ca a Asamblea General Ordinaria para el día 26/09/2014,
horas 16, en el local de calle Ameghino 45, local 2, de esta
entidad, a efectos de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Designación de 2 asambleístas para firmar el Acta.
3) Lectura y consideración de Memoria y Balance del

ejercicio finalizado el 31/05/2014 como así también el
informe de la Junta Fiscalizadora.

4) Elecciones de la junta fiscalizadora por mandato cum-
plido.

5) De forma.
Nota. Artículo Nº 37: El quórum para cualquier tipo de
asamblea será la mitad más uno de los asociados con
derechos a participar. En caso de no alcanzar el número
a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente

30 minutos después con los socios presentes, cuyo nú-
mero no podrá ser menor al de miembros de órganos
directivos y de fiscalización excluidos éstos.

Alberto Bernardino Cabrera, Secretario
Antonio Víctor Almada, Presidente

R.Nº 156.149 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FEDERACION CHAQUEÑA
KUNG FU, WUSHU, TAICHI Y SAN SHOU

C O N V O C A T O R I A
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria el
21/09/2014, a las 20 hs., sito en Libertad Nº 1510.

O R D E N  D E L  D I A:
• Elección de dos asambleístas para firmar el acta.
• Justificación del Presidente por el motivo de la Asam-

blea fuera de término.
• Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance

General del ejercicio cerrado el 31/10/2013.
• Informe de la comisión revisora de cuentas, del Ejerci-

cio regular cerrado el 31/10/2013.
• Renovación de autoridades por finalización de manda-

to.
Alegre, Norma Graciela

Secretaria
R.Nº 156.153 E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO Nº 16

LA VERDE - CHACO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Estimados Asociados:
En cumplimiento de disposiciones legales y

estatutarias en vigencia, la Comisión Directiva del Con-
sorcio Caminero Nº 16, convoca a la Asamblea General
Ordinaria que se llevará a cabo en su Sede Social de La
Verde, el día 26 de Septiembre de 2.014, a partir de las
19,00 horas, a efectos de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Elección de dos (2) asambleístas para que, conjunta-

mente con el Presidente y Secretario, suscriban el
Acta de Asamblea.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Estados Con-
tables, Notas y Anexos e Informe de la Comisión Revi-
sora de Cuentas, correspondiente al ejercicio econó-
mico Nº 23, finalizado el 31 de Julio del 2.014.

3) Fijación de la cuota societaria y aprobación de solici-
tudes de incorporación de nuevos socios, de acuerdo
a lo que prescribe el Artículo 25 inciso a) y c) del
Estatuto.

4) Elección de una mesa escrutadora y receptora de
votos, compuesta de tres (3) socios, a efectos de
elegir las autoridades que se indican en el punto si-
guiente.

5) Elección de:
a) Dos (2) socios que reemplazarán por dos años a

los integrantes de la Comisión Directiva, en el car-
go de: Vicepresidente a José GOMEZ, DNI
7.911.683; Tesorero a Héctor Antonio GRABRE, DNI
11.319.910; Vocal Titular 1º a Juan Carlos LUQUE,
DNI 21.555.952, y Vocal Titular 2º a María del Car-
men CASTELAN, DNI 10.850.202, todos por finali-
zación de mandato.

b) Dos (2) socios que reemplazarán por dos años en
los cargos de vocales suplentes: Isidro Marcos
AGUIRRE, DNI 7.515.824, y Domingo PEREZ
QUIROGA, DNI 7.457.731, por finalización de man-
dato.

c) Un (1) miembro titular de la Comisión Revisora de
Cuentas por el término de dos años, en reemplazo
de: Rodolfo GOMEZ, DNI 5.272.296, por finaliza-
ción de mandato.

d) Un (1) miembro suplente de la Comisión Revisora
de Cuentas por el término de dos años, en reem-
plazo de Rolando ESCALANTE, DNI 12.307.613, por
finalización de mandato.

Nota: de acuerdo al Artículo 28 del estatuto Social, para
sesionar la Asamblea a la hora fijada deberá contar con la
presencia de la mitad más uno de los socios. Transcurri-
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da una hora de la fijada sesionará con los socios presen-
tes.
Oscar Alfredo Canal                       Javier L. Suárez
         Presidente                                         Secretario
R.Nº 156.154 E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION DE PROFESORES DE FRANCES DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
C O N V O C A T O R I A

La Asociación de Profesores de Francés de la Provincia
del Chaco informa a los socios de la convocatoria a Asam-
blea General Ordinaria para el día 30 de Septiembre de
2014, a las 12 hs., para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A
1) Lectura y aprobación del acta de la AGO anterior;
2) Lectura y consideración de:

2° 1°) Memoria anual.
2° 2°) Balance general, cuadro de gasto y recursos
período 2013-2014.

3) Renovación total de la Comisión Directiva por finaliza-
ción de mandato.

4) Situación del francés en la provincia.
5) Varios.
Viviana Azcurra                                    Delia Deheza
      Tesorera                                                 Presidente
R.Nº 156.157 E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
GRUPO MANOS ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA
Se convoca la Asamblea General Ordinaria a los Sres.
socios de Grupo Manos Asociación Civil, el próximo día
20 de Septiembre de 2014, en Av. Alberdi 217 p/a, de la
Ciudad de Resistencia, a las 20 hs con el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1.- Designación de dos (2) Socios para firmar el Acta.
2.- Ratificación de la Asamblea del día 22/04/2014.
3.- Tratamiento del Ejercicio N° 4 fuera de término.
4.- Lectura, tratamiento y aprobación de la Memoria, In-

ventario y Balance del Ejercicio N° 4.
Lic. Carina Verónica Meza         Martín Fernández
                Secretaria                                  Presidente
R.Nº 156.159 E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

Se convoca a los señores Delegados electos en las Asam-
bleas de Distritos a la Asamblea General Ordinaria que se
realizará el día 04 de octubre de 2014, a las 09:30 horas
en la sede de la Entidad, sita en calle Belgrano 390, de la
Ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, para tratar el
siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos (2) Delegados para la aproba-

ción y firma del Acta de la Asamblea, conjuntamente
con el Presidente y Secretario del Consejo de
Administración.

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Estado de Resultados, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Informe del Auditor, Informe del
Actuario, Informe de la Comisión Fiscalizadora,
Anexos, Notas y otros informes correspondientes al
Ejercicio Económico iniciado el 1º de julio de 2013 y
cerrado el 30 de junio de 2014.

3. Capital social. Consideraciones.
4. Evolución del rubro Inmuebles.
5. Consideración de la gestión del Consejo de

Administración y de la Comisión Fiscalizadora.
6. Tratamiento de los excedentes.
7. Consideración de las retribuciones abonadas a los

Consejeros y miembros de la Comisión Fiscalizadora.
8. Elección de dos (2) Consejeros Titulares y un (1)

Consejero Suplente, para la renovación parcial del
Consejo de Administración. Orden de los consejeros
suplentes.

9. Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico
Suplente para la renovación parcial de la Comisión
Fiscalizadora.

10. Determinación de las retribuciones a abonar a los

Consejeros y miembros de la Comisión Fiscalizadora.
Se recuerda a los señores Delegados que deben inte-
grar la Asamblea General Ordinaria que se celebrará
en el día y hora fijados en esta Convocatoria, siempre
que se encuentren presentes la mitad más uno del total
de Delegados. Transcurrida una hora después de la
fijada para la reunión sin conseguir ese quórum la mis-
ma se llevará a cabo y sus decisiones serán válidas
cualquiera sea el número de Delegados presentes de
conformidad con el artículo 46 del Estatuto Social. La
Memoria y los Estados Contables están a disposición
de los señores Asociados y Delegados en la Sede So-
cial de la Cooperativa. A efectos de la elección de Con-
sejeros, las listas de candidatos deben oficializarse
ante el Consejo de Administración con diez (10) días de
anticipación, como mínimo, a la fecha en que se reali-
zará la Asamblea, y deberán ser presentadas con el
apoyo de no menos de cincuenta (50) Asociados con
derecho a voto de acuerdo con el artículo 45 del Esta-
tuto Social.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Luis Pierrini

Presidente
R.Nº 156.161 E:12/9 V:17/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS

GENERAL PINEDO - CHACO
Estimados Asociados:

En cumplimiento del artículo 24 inc. a) del estatu-
to, convocamos a ustedes a la Asamblea General Ordina-
ria que se realizará el día 27 de septiembre de 2014, a las
20:00 horas, en la sede de la asociación, sito en calle 12
esquina 3, de la localidad de General Pinedo, provincia del
Chaco, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de tres (3) asambleístas para aprobar y

firmar el Acta de la presente Asamblea juntamente con
los señores Presidente y Secretario.

2) Lectura y consideración de la Memoria, el Estado de
Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujos de Efectivo, Cuadros Anexos, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas y Dictamen Profesional
del Auditor correspondiente al Ejercicio Económico re-
gular cerrado al 30 de junio de 2.014.

3) Renovación total de Comisión Directiva y Comisión Re-
visora de Cuentas. Las Resoluciones de la Asamblea
serán válidas cualquiera sea el número de asociados
presentes transcurrida una hora de la señalada para
el inicio de las deliberaciones (art. 32).

Cabrera, Enrique
Presidente

R.Nº 156.164 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

LIGA DE FUTBOL DEL NORD OESTE CHAQUEÑO
LAS BREÑAS - CHACO

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva de la Liga de Fútbol del Nord

Oeste Chaqueño convoca a sus Clubes afiliados a la
Asamblea General Ordinaria conforme a los Artículos 14,
16 y 17 del Estatuto Social, que se llevará a cabo el día
martes 23 de Septiembre de 2014, a partir de 22:00 ho-
ras, en su sede social de calle Fuerte Esperanza Nº 1.471,
de Las Breñas, Provincia del Chaco, para tratar el si-
guiente:

O R D E N  D E L  D I A
1º) Aprobación de Credenciales de Asambleístas, Art.

9º) y Art. 15º) inc. C) del Estatuto Social.
2º) Designación de dos Asambleístas, para que junta-

mente con el Presidente y Secretario General firmen
el Acta de la presente Asamblea.

3º) Lectura y aprobación de la Memoria y Balance Gene-
ral, Cuadros de Recursos y Gastos del Ejercicio del
1º de Enero de 2013, cerrado el 31 de Diciembre de
2013.

Norberto Bela                             José Antonio Fleita
a/c Secretaría                                         Presidente
R.Nº 156.167 E:12/9/14
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ASOCIACION CICLISTA LAS BREÑAS
LAS BREÑAS - CHACO

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

EJERCICIO SOCIAL N° 10, 11, 12, 13 y 14.
Señores Asociados:

En cumplimiento de las Disposiciones Reglamen-
tarias vigentes, se convoca a los señores Asociados, a
la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día
viernes 26 de septiembre de 2014, a partir de las 20,30
horas en la Sede del Sindicato de Trabajadores Municipa-
les de Las Breñas –STM– (Azopardo y Vedia).

O R D E N  D E L  D I A
1) Informar domicilio actual.
2) a) Ampliación plazo de realización de la presente Asam-

blea. Explicaciones por parte del presidente acerca
de los motivos por los cuales el Estado Contable co-
rrespondiente a los ejercicios 2009, 2010, 2011, 2012
y 2013 fue presentado extemporáneamente. b) Expli-
cación extravío del libro de acta comisión anterior.

3) Lectura y consideración de: Memoria, Estado Conta-
ble e Informe de Revisores de Cuentas, correspon-
diente a los 10mo. Ejercicios cerrado el 31/12/2009,
31/12/2010, 31/12/2011, 31/12/2012 y 31/12/2013.

1) Baja y alta de socios.
2) Tratamiento de la Cuota Societaria.
3) Designación de 3 (tres) Socios para conformar la Co-

misión receptora y escrutadora de votos.
4) Designación de nueve (9) miembros titulares (Art. 29),

en reemplazo del Presidente, Vicepresidente, Secre-
tario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero y tres (3)
Vocales titulares, todos por terminación de mandatos.
Elección de tres (3) miembros suplentes (Art. 29) en
reemplazo de los tres (3) Vocales suplentes, todos
por terminación de mandatos. Elección de un (1) revi-
sor de cuenta titular en reemplazo del anterior, por
terminación de mandato. Elección de un (1) revisor de
cuenta suplente en reemplazo del anterior por termi-
nación de mandato, en un todo de acuerdo con el
Estatuto en vigencia.

Articulo 16°: “La institución será dirigida y administrada
por la comisión directiva... El mandato de los miembros de
la comisión directiva y de los revisores de cuentas, dura-
rá dos años a pedir de la Asamblea Ordinaria”.
Articulo 17°: Los miembros titulares y suplentes de la
Comisión Directiva y los Revisores de Cuentas serán ele-
gido directamente en Asamblea General Ordinaria, por
lista completa, con designación de cargos, no aceptán-
dose tachas de candidatos y en caso de existir el voto en
esas condiciones igual se considerará completo. La elec-
ción será secreta y por simple mayoría de los Socios
presentes. Las listas de candidatos deberán ser presen-
tadas a los Revisores de Cuentas hasta cinco (5) días
hábiles de anticipación al acto, quienes se expedirán den-
tro de las veinticuatro horas hábiles de su presentación a
los efecto de su aceptación o rechazo, si los candidatos
propuestas se hallan o no dentro de las prescripciones
estatutarias y reglamentadas en vigencia. En el último de
los supuestos los Revisores de Cuentas deberán correr
traslado al apoderado de la lista observada por el término
de cuarenta y ocho horas hábiles a fin de subsanar las
irregularidades advertidas.
Artículo 32º: La Asamblea se realizará válidamente, sea
cual fuere el número de asistentas, una hora después de
la fijada en la convocatoria, si ante no se hubiera reunido
la mitad más uno de los Asociados.
Luis Sierra                            Giménez, Omar Alberto
  Tesorero                                                 Presidente
R.Nº 156.168 E:12/9/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL DE PEQUEÑOS
PRODUCTORES AGROPECUARIOS

GENERAL SAN MARTÍN - CHACO
C O N V O C A T O R I A

La Comisión de la Asociación Civil de Pequeños Producto-
res Agropecuarios de General San Martín, convoca a
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 9 de Octu-
bre de 2014, en Avenida Mitre N° 241, a las 15:30 horas,

donde se tratará el siguiente orden del día:
1) Elección de dos Asambleístas para rubricar el acta

conjuntamente con el presidente y el secretario.
2) Aprobación de memoria, balance correspondiente al

período 1 de julio de 2013 al 30 de junio de 2014.
Alicia López                               Lara, Nancy Raquel
   Secretaria                                            Presidenta
R.Nº 156.185 E:12/9/14

–––––––––––––>*<––––––––––––
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
CRONOGRAMA ELECTORAL

Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y
Obligatorias del 08/03/15

ELECCIONES GENERALES DEL 20/09/15 Y
EVENTUAL SEGUNDA VUELTA DEL 18/10/15

SEPTIEMBRE: Decreto N° 1470 del 01/09/14: De Convoca-
toria a elecciones PASO: Gobernador, Vicegobernador y
Diputados Prov., Intendentes y Concejales.
Período de Inscripción Electores Extranjeros - Art. 3° Ley
3081 - Acta N° 09/14. 08/09/14 al 06/11/14.
Cierre del Registro de Electores Nacionales - Art. 25 y 159
Ley 4169 (180 días antes): 09/09/14
OCTUBRE: ........................................................................
NOVIEMBRE: .....................................................................
DICIEMBRE: Exhibición de listas provisionales de electo-
res - Art. 22 Ley 4169 (3 meses antes) 08/12/14
Fin de Reclamos de electores e impugnaciones Arts. 23 y
24 Ley 4169 (20 días corridos a partir de la publicación de
las listas provisionales): 27/12/14
ENERO: Reconocimiento de Alianzas - Art. 12 Ley 3401 y
art. 8° Ley N° 7141: 07/01/15
Solicitud de asignación de colores boletas, art. 8° Ley N°
7141: 12/01/15
Registro de candidatos y pedido de oficialización de listas
ante las Juntas Electorales partidarias, Art. 10 Ley N°
7141 (desde la convocatoria hasta 50 días corridos an-
tes de la elección): 17/01/15
Informe de la Junta Electoral de la agrupación al Tribunal
Electoral de las listas oficializadas, Art. 12 y 16 Ley N°
7141: 20/01/15
Registro de voluntarios para autoridades de mesas - Ley
N° 6310: 08/01/15 al 06/02/15
FEBRERO: Ubicación de mesas - Art. 71 Ley 4169 (más
de 30 días antes): 05/02/15
Impresión Padrón Definitivo Electores - art. 25 Ley 4169
(30 días antes): 06/02/15
Inicio campaña electoral, Art. 27 Ley N° 7141: 06/02/15
Presentación de boletas oficializadas por las Juntas al
Tribunal Electoral, Art. 17 Ley N° 7141: 07/02/15
Nombramiento de autoridades de mesa, Art. 69 - Ley 4169
(con antel. no menor de 20 días antes): 16/02/15
Ultimo plazo para pedir que se subsanen errores u omi-
siones en el padrón definitivo, Art. 29 Ley 4169 (hasta 20
días antes): 16/02/15
Publicidad audiovisual, Art. 27 Ley 7141: 17/02/15
Publicación de la ubicación de mesas y sus autoridades -
Art. 74 Ley 4169 (por lo menos 15 días antes): 20/02/15
Publicidad de los actos de gobierno - art. 58 quater Ley N°
4169 hasta el 28/02/15
Registro voluntario de autoridades de mesas, Ley N° 6310,
hasta el 06/02/15
MARZO: Actos públicos de proselitismo y publicación y
difusión de encuestas - art. 65 incs. F) y H) hasta el 05/
03/15
Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obli-
gatorias Ley N° 7141: 08/03/15
Inicio escrutinio definitivo: 10/03/15

ELECCIONES GENERALES DEL 20/09/15 Y
EVENTUAL SEGUNDA VUELTA DEL 18/10/15

MARZO: Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y
Obligatorias, Ley N° 7141: 08/03/15
JUNIO: Inicio campaña electoral Gobernador y
Vicegobernador - art. 58 bis Ley N° 4169 t.v.: 22/06/15
CONVOCATORIA: Elecciones municipales si coinciden con
las provinciales Arts. 48.156 Ley 4169 modif. por Ley
5818 (90 días de anticipación): 22/06/15
JULIO: Inicio campaña electoral Diputados - art. 58 bis Ley
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N° 4169 t.v.: 22/07/15
AGOSTO: Registro de candidatos y pedido de oficialización
de listas Art. 54 Ley 4169 (50 días corridos antes de la
elección): 01/08/15
Inicio publicidad en medios de comunicación, Art. 58 ter
Ley N° 4169 t.v. (32 días antes): 19/08/15
Presentación de boletas ante el Tribunal, Art. 56 Ley 4169
(por lo menos 30 días antes): 20/08/15
Impresión Padrón Definitivo Electores - art. 25 Ley 4169
(30 días antes): 21/08/15
Nombramiento de autoridades de mesa. Art. 69 Ley 4169
(con antelación no menor de 20 días antes): 29/08/15
Publicación de la ubicación de mesas y sus autoridades -
Art. 74 Ley 4169 (por lo menos 15 días antes): 30/08/15
Ultimo plazo para pedir que se subsanen errores u omi-
siones en el padrón definitivo Art. 29 Ley 4169 (hasta 20
días antes): 31/08/15
Campaña publicidad audiovisual 27 y 35 Ley N° 7141: 31/
08/15
SEPTIEMBRE: Publicidad de los actos de gobierno - art. 58
quater Ley N° 4169, hasta el 12/09/15
Actos públicos de proselitismo y publicación y difusión de
encuestas - art. 65 incs. F) y H) hasta el 17/09/15
Debates pre-electorales Ley N° 7217 hasta el 10/09/15
CELEBRACION DE LOS COMICIOS: 20/09/15
Inicio escrutinio definitivo: 22/09/15
OCTUBRE: Elección en segunda vuelta si correspondiere
- Art. 133 Const. Prov. Art. 114 Ley 4169: 18/10/15.
10/12/15: ASUNCION DE NUEVAS AUTORIDADES PRO-
VINCIALES Y MUNICIPALES.

Patricia Mayer de Elizondo
Secretaria Electoral

s/c E:12/9/14

R E M A T E S
EDICTO.- Dr. Héctor Hugo Osiska, Juez de Trabajo, Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, hace saber por tres (3) días,
en autos: "Konovalchuk Alina Noemí c/Boland,
Alfredo  Héctor Eduardo y Otro s/Ejecución de Sen-
tencia"; Expte. 385, Año 2011, que el Martillero Ariel
Edgardo Herrera, CUIT-ATP:20-21849020-5, Resp.
Monotributo, rematará el 1 de Octubre de 2014, a las
10:00 horas, en calle 9 de Julio 380 1er. Piso, de Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco: el Siguiente Inmueble con
todo lo plantado, clavado y adherido al suelo identificado
como: Folio Real Mat. 1.075, Circ. I, Secc. A, Mz. 87, Pc.
16, sito en San Martín N° 963, de esta ciudad. Condicio-
nes: Con Base 2/3 Valuación Fiscal ($  50.565,74), al
contado y mejor postor. Seña: 10% Acto subasta, Saldo
al aprobarse la misma. Comisión: de ley 6% a cargo del
comprador. Deudas: SAMEEP al 26/8/2014 ($  4.730,08)
correspondiente a los Períodos 7 al 12 de 2009; 1, 2, 3, 4,
5, 8/2010; Todo período 2011; 2012 y 2013 y períodos 1 al
8 de 2014, y SECHEEP al 26/08/2014 ($ 183,60), Impues-
tos Inmobiliario: al (21-08-2014) cuotas 3, 4, 5, y 6 de
2013 y 1, 2, 3, 4/2014 y Tasas y Servicios: cuotas 2, 3, 4,
5, 6 de 2013 y 1, 2, 3 y 4 de 2014. Total ($ 1.867,04),
serán cancelados con el producido de la subasta, y para
el supuesto de no cubrir la totalidad, éstos deberán estar
cargo del adquirente. Ocupado por el demandado sin gru-
po familiar. Gastos de escrituración a cargo del Compra-
dor. Eventual desalojo a cargo del comprador. No se sus-
pende por lluvia. Se deja constancia que la parte actora
se halla autorizada a compensar en la subasta hasta la
suma de ($ 88.674,12) conforme surge de fs. 297 de
autos. Se registra anotada la siguiente medida judicial:
LITIS: "Mustapha Humberto c/Mustapha de Boland
Yolanda s/Anot. de litis", Expte. 1866/03, Sec. 2, Juzg.
I° Inst. Civ. y Comercial N° 1, Sáenz Peña, Chaco. Infor-
mes: Martillero actuante, 9 de Julio 380, 1er. Piso, Sáenz
Peña. Tel. 0364-4421794 – Cel. 364-4520741. De 08:00 a
12:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas. Lunes a Viernes.
Horario de visitas del inmueble 30-9-2014 de 17:00 a 20:00
horas. Secretaria, 01 de septiembre de 2014.

Dra. Tania L. Abramczuk
Abogada/Secretaria

s/c E:8/9 V:12/9/14

EDICTO.- La Dra. Claudia Torassa, Juez en lo Civil y Co-
mercial Nº 2 de la ciudad de Villa Angela, hace saber  por
tres (3) días que el Martillero Público Juan Carlos Tulián
rematará el próximo día 19 de septiembre del año 2014, a
las 10,00 horas, en el Bº Fraternidad SM 1, Mz. 2 Pc. 2, de
Villa Angela, lo siguiente: Un inmueble que se identifica
como Fracción de terreno ubicado en la Ciudad de Villa
Berthet, Chaco, Lote 4, Fracción B, Sección 2da. que se
designa como Pc. 6 Manzana 48, que mide 25 mt. de
frente por 50 mts. de fondo. Superficie 1.250 mts. cua-
drados, inscripto al Folio Real Matrícula Nº 2.289, Circ I,
Secc. A, Mz. 48, Pc. 6, Dpto. San Lorenzo. Condiciones:
Contado y mejor postor. Sin base. Seña: 20% al acto de la
subasta y el saldo dentro de los 5 (cinco) días de aproba-
do judicialmente, en el nuevo Banco del Chaco SA. La
comisión del 6% a cargo del que resulte comprador. Se
autoriza a la actora a compensar en la subasta hasta la
suma de $ 5.207,12. Consultas en horario comercial al
martillero actuante o celular 03735-15523687. Deudas:
Municipalidad de Villa Berthet, $ 4.658.00 al 8/11/2012, a
cargo del comprador, como así también estado de ocupa-
ción. Autos: “Municipalidad de Villa Berthet c/
Guillermo Berger s/Ejecución Fiscal” (Expte. Nº 914,
Año 2008). Villa Angela, 28 de agosto de 2014.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 156.089 E:10/9 V:15/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 12, sito en calle Roque Sáenz Peña N°
69, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a
cargo de la Dra. María de los Angeles Vulekovich, Juez,
Secretaría a cargo de la Dra. Lorena Staroselsky, hace
saber por dos (2) días, autos: “Don Car S.A. c/Pérez,
Pascual s/Ejecución Prendaria”, Expediente N° 1.116/
14, que el Martillero Aldo Oscar Kusnier, Matrícula Profe-
sional N° 728, rematará, al contado y mejor postor, el día
27 de Septiembre de 2014, a la hora 11,00, en calle Hipólito
Yrigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se
encuentra: Un automotor marca Volkswagen, tipo Sedan
5 puertas, modelo: Gol Trend 1.6, año 2009, dominio IGM
444, motor marca Volkswagen N° CFZ707750, chasis
marca Volkswagen N° *9BWAB05U49T224500. Base: $
17.880,00, correspondiente al 40% de la deuda reclama-
da. Transcurridos 30 minutos desde el inicio de la subas-
ta, y en caso de no existir postores se procederá a la
subasta sin base. Deudas: se desconoce el Municipio de
radicación del vehículo, en caso de existir deudas son a
cargo del demandado hasta el día de la subasta. Comisión
8% a cargo del comprador. Exhibición dos horas antes de
la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos con-
sultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email:
aldo0271@hotmail.com. Resistencia, Secretaria, 8 de sep-
tiembre de  2014.

Dra. Cristina E. Hryczyrch
Secretaria Provisoria

R.Nº 156.139 E:10/9 V:12/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Remate prendario (Art. 39 Ley 12.962 y Art.
585 del Código de Comercio). El viernes 26 de Septiembre
de 2014, a las 10:30 hs., el Martillero Carlos Vega (CUIT
Nº 20-08046864-5) procederá a vender en pública su-
basta por cuenta y orden de PSA FINANCE COMPAÑIA
FINANCIERA SA, en la oficina de calle Avda. Alberdi Nº
1585, de la ciudad de Resistencia, Chaco, el siguiente
bien: Un automotor marca Citroen modelo Berlingo Fur-
gón 1.6 HDI Full, motor marca Citroen N 10JBBV0121014,
chasis marca Citroen Nº 8BCGC9HCCG502664, dominio
KDD 209, Año 2011. Sin base y al mejor postor. Condicio-
nes: Pago total en el acto, en pesos y en efectivo. Comi-
sión: 10% a cargo del comprador. A los efectos que co-
rresponda se hace saber que el vehículo se encuentra
prendado a favor PSA Finance Compañía Financiera SA y
que la subasta se efectúa de conformidad a los art. 39 de
la Ley 12.962 y 585 del Código de Comercio. Venta sujeta
a la aprobación de la entidad vendedora. El bien deberá
ser retirado por cuenta y orden del comprador, no admi-
tiéndose reclamo alguno una vez efectuado el remate.
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Los impuestos, patentes y demás obligaciones adeuda-
das o garantizadas con el vehículo son a cargo del com-
prador, como asimismo los gastos que demande la trans-
ferencia, los cuales no estarán incluidos en el precio. El
bien podrá ser revisado el día viernes 26 de Septiembre
de 2014, a partir de las 8:30 hs., en el domicilio, sito en
Avda. Alberdi Nº 1585, de la ciudad de Resistencia. El
vehículo a subastar fue objeto de secuestro prendario
conforme art. 39 de la Ley 12.962, ordenado por el Juz-
gado Civil y Comercial Nº 11 de la ciudad de Corrientes, a
cargo de María Virgina Tenev, Juez, en los autos
caratulados: “PSA Finance Compañía Financiera SA
c/Martínez, Hugo Alberto s/Secuestro”, Expte. Nº
102.909/14. Informes: Martillero actuante, Tel. 0312-
154252860/4493870. El presente se publica a los efectos
legales correspondientes en el Boletín Oficial y un diario
local de esta ciudad, por el término de tres días. PSA
Finance Compañía Financiera SA, Sarmiento 746, 3º piso,
Buenos Aires. Dr.. Mariano H. Canteros Moussa, MP 5090
STJCh/8122, STJCtes. Resistencia, 4 de septiembre de
2014.

Mariano H. Canteros Moussa
Abogado

R.Nº 156.171 E:12/9 V:17/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Remate prendario (Art. 39 Ley 12.962 y Art.
585 del Código de Comercio). El, viernes 3 dé Octubre de
2014, a las 10:30 hs., el Martillero Carlos Vega (CUIT Nº
20-08046864-5), procederá a vender en pública subasta
por cuenta y orden de ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A., en la oficina de calle Avda. Alberdi Nº 1585, de la
ciudad de Resistencia, Chaco, el siguiente bien: Un auto-
motor marca Renault, tipo Furgón, modelo Kangoo Con-
fort 1.6 CD AA DA SVT1PL (609 Kg.), año 2012, motor
marca Renault Nº K4MJ730Q092217 chasis marca Renault
Nº 8A1FC1315CL241438, equipado con accesorios de
fábrica, destinado a uso particular, dominio, LGV 329. Sin
base y al mejor postor. Condiciones: Pago total en el acto,
en pesos y en efectivo. Comisión: 10% a cargo del com-
prador. A los efectos que corresponda, se hace saber
que el vehículo se encuentra prendado a favor Rombo
Compañía Financiera S.A., y que la subasta se efectúa
de conformidad a los art. 39 de la Ley 12.962 y 585 del
Código de Comercio. Venta sujeta a la aprobación de la
entidad vendedora. El bien deberá ser retirado por cuenta
y orden del comprador, no admitiéndose reclamo alguno
una vez efectuado el remate. Los impuestos, patentes y
demás obligaciones adeudadas o garantizadas con el
vehículo son a cargo del comprador, como asimismo los
gastos que demande la transferencia, los cuales no esta-
rán incluidos en el precio. El bien podrá ser revisado el día
viernes 3 de Octubre de 2014, a partir de las 8:30 hs., en
el domicilio, sito en Avda. Alberdi Nº 1585, de la ciudad de
Resistencia. El vehículo a subastar fue objeto de secues-
tro prendario conforme, art. 39 de la Ley 12.962, ordena-
do por el Juzgado Civil y Comercial Nº 4, de la ciudad de
Corrientes, a cargo de la Dra. Anahí González Davis,
Juez, en los autos caratulados: “Rombo Compañía Fi-
nanciera SA c/Falcón Eichemberger, Mariana Edith
s/Secuestro”, Expte. 101.869/14. Informes: Martillero
actuante, Tel. 0362-154252860/4493870. El presente se
publica a los efectos legales correspondientes en el Bo-
letín Oficial y un diario local de esta ciudad, por el término
de tres días. Rombo Compañía Financiera S.A., Fray Jus-
to Santa María 1744, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Dr. Mariano H. Canteros Moussa, MP 5090 STJCh/8122,
STJCtes. Resistencia, 9 de septiembre de 2014.

Mariano H. Canteros Moussa
Abogado

R.Nº 156.172 E:12/9 V:17/9/14

CONTRATOS SOCIALES
ALPICAL S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
autos caratulados: ALPICAL S.R.L. S/ INSCRIPCION DE
CONTRATO, Expte. N° E3-2013-2318-E hace saber por

un día, que en Presidencia Roque Sáenz Peña,
departamento Comandante Fernández, Provincia del
Chaco, a los veintidós días del mes de Octubre de dos mil
doce, entre; JORGE ROLANDO ALFONSO, argentino,
casado con MARTA ESTHER SOSA, médico, DNI
11.699.698, CUIT Nº: 20-11699698-8, nacido el 11 de Julio
de 1955, con domicilio en Superiora Palmira Nº 680; DANIEL
EDGARDO RODRIGUEZ PITTERI, argentino, casado con
MIRIAM EDITH BUALO, médico, DNI 11.500.004, CUIT Nº:
20-11500004-8, nacido el 14 de Julio de 1954, con domicilio
en Damián García Nº 589; y MARIA ELENA CALVO,
argentina, divorciada, médica, DNI: 25.528.654, CUIT Nº:
23-25528654-4, nacida el 30 de Noviembre de 1976, con
domicilio en Kennedy Nº 73, todos los domicilios de la
ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco,
han resuelto constituir una SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme a las
prescripciones de la Ley 19.550 y sus modificatorias,
sujeta a las siguientes cláusulas y condiciones. 1) La
sociedad girará bajo la denominación «ALPICAL SRL.», y
tendrá su domicilio legal en Superiora Palmira Nº 680, de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco,
pudiendo en el futuro establecer, sucursales, agencias,
representaciones y delegaciones en cualquier lugar del
país o en el extranjero. 2) La sociedad se constituye por
el término de cincuenta (50) años, a contar desde la fecha
de inscripción en el Registro Público de Comercio. 3) La
sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros, a trabajos de
radiología, resonancia magnética, ecografías,
gammagrafias, densitometría, endoscopía, fotografía
científica, computación y cibernética de aplicación en
medicina, veterinaria, bioquímica, odontología, ciencias
exactas, naturales, industriales o técnicas, bacteriología,
fisiatría, foniatría, fonoaudiología, higiene industrial y de
medicina social y cualquier otro tipo de distintos registros
cuya aplicación se haga necesaria en el futuro, de acuerdo
al desarrollo científico, así como también aquellas
actividades médicas, bioquímicas, veterinarias que
requieran la intervención de profesionales universitarios
debidamente autorizados por Autoridad Nacionales,
Provinciales, Municipales. La fabricación, elaboración,
montaje y reparación, modificación y mantenimiento de
los instrumentos científicos de toda índole, especialmente
medicina, veterinaria, bioquímica, computación,
cibernética, ciencias económicas, ingeniería, arquitectura
y odontología; prestaciones de servicios de computación;
revisaciones integrales de pacientes; y en general todas
aquellas actividades establecidas en el Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional Nº 2935 del siete de Octubre de mil
novecientos setenta y siete, referido a la Ley Nº 19710
pormenorizadas en el Decreto 3115 o las que pudieren
reglamentar más adelante. Preparación de conferencias
pedagógicas, profesionales, industriales o técnicas
audiovisuales u otros procedimientos técnicos para
médicos, veterinarios, bioquímicas, contadores, doctores
en Ciencias Económicas, odontólogos, ingenieros,
arquitectos, profesores, dirigentes de empresas o de
asociaciones de trabajadores o cualquier otra actividad o
profesión; importación y exportación relacionadas con
su objeto. 4) La administración será ejercida por JORGE
ROLANDO ALFONSO, quien revistará el carácter de Socio
Gerente. 5) El capital social se fija en la suma de PESOS
CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00) formado por un mil
doscientas (1.200) cuotas de PESOS CIEN ($100) de
valor nominal cada una, distribuidas de la siguiente forma:
el socio ALFONSO JORGE ROLANDO, cuatrocientas
(400) cuotas por un valor nominal de PESOS CUARENTA
MIL ($40.000,00); el socio DANIEL EDGARDO
RODRIGUEZ PITTERI, cuatrocientas (400) cuotas por un
valor nominal de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00); y
la socia MARIA ELENA CALVO, cuatrocientas (400)
cuotas por un valor nominal de PESOS CUARENTA MIL
($40.000,00) Integrando cada uno de los socios el
veinticinco por ciento (25%) de su aporte en dinero en
efectivo. El saldo de la integración se completara dentro
del plazo de dos (2) años desde la fecha de inscripción
en el Registro Público de Comercio. 6) El ejercicio social
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cerrará el 31 de diciembre de cada año. RESISTENCIA,
11 de Agosto de 2014.-

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.155 E:12/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

MOZZA S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
autos caratulados: MOZZA S.R.L. S/ INSCRIPCION DE
CONTRATO, Expte. N° E3-2013-2315-E, hace saber por
un día, que en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, departamento Comandante Fernández, Provincia
del Chaco, República Argentina, a los tres días del mes de
Abril de dos mil trece, entre; la Señora ALICIA MIRTHA
DERKA, argentina, casada con Sergio Aníbal Curin,
odontóloga, DNI:13.901.699 CUIT Nº: 27-13901699-3,
nacida el día veintitrés de enero del año mil novecientos
sesenta, y el Señor SERGIO ANIBAL CURIN, argentino,
casado con Alicia Mirtha Derka, comerciante, DNI:
12.331.245, CUIT Nº: 20-12331245-8, nacido el día siete
de febrero del año mil novecientos cincuenta y ocho,
ambos con domicilio en Superiora Palmira Nº 370, de esta
ciudad, han resuelto constituir una SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme a las
prescripciones de la Ley 19.550 y sus modificatorias,
sujeta a las siguientes cláusulas y condiciones. 1) La
sociedad girará bajo la denominación «MOZZA SRL» y
tendrá su domicilio legal en Mariano Moreno Nº 133, de la
ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco,
pudiendo en el futuro establecer, sucursales, agencias,
representaciones y delegaciones en cualquier lugar del
país o en el extranjero. 2) La sociedad se constituye por
el término de cincuenta (50) años, a contar desde la fecha
de inscripción en el Registro Público de Comercio, pudiendo
prorrogarse a su vencimiento por períodos de igual
cantidad de años, por resolución que conste en acta. 3)
La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros, a las siguientes
actividades: Comerciales: la actividad gastronómica de
pizzería, comedor, confitería bar, y en general el desarrollo
del rubro gastronómico en todas sus etapas,
considerando a ellas tanto la venta al por menor en
confitería o restaurante, como también la atención con
eventos especiales, servicios de lunch, almuerzos, cenas
comedores escolares, empresariales, catering, etc.
Compra, venta, distribución, exportación e importación de
bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles,
productos alimenticios envasados, azúcares, alcoholes
y sus derivados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol, su
fraccionamiento y distribución. 4) La administración será
ejercida por, SERGIO ANIBAL CURIN, quien revistará el
carácter de Socio Gerente. 5) El capital social se fija en la
suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) formado
por cien (100) cuotas de PESOS CUATRECIENTOS
($400,00) de valor nominal cada una, distribuidas de la
siguiente forma: la socia ALICIA MIRTHA DERKA, diez (10)
cuotas por un valor nominal de PESOS CUATRO MIL
($4.000); y el socio, SERGIO ANIBAL CURIN, cincuenta
(90) cuotas por un valor nominal de PESOS TREINTA Y
SEIS MIL ($36.000,00). Integrando cada uno de los socios
el veinticinco por ciento (25%) de su aporte en dinero en
efectivo. El saldo de la integración se completará dentro
del plazo de dos (2) años desde la fecha de inscripción
en el Registro Público de Comercio. 6) El ejercicio social
cerrará el 31de diciembre de cada año.- RESISTENCIA, 11
de Agosto de 2014.-

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.156 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

GEMA S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la
Provincia del Chaco, en autos: “GEMA S.A. s/Inscrip-
ción Directorio”, Expte. E-3-2014-3692-E, hace saber

por un día que: Por Acta de Asamblea N° 7 del 29 de Abril
de 2014, la Sociedad “GEMA S.A.” se designó al siguiente
Directorio: Presidente, Directora Titular: Mónica Elisabeth
Blanque, DNI N° 22.002.950, estado civil: casada, de ocu-
pación Directora de Sociedad Anónima, con domicilio en
Avda. Italia, N° 532, Resistencia, Chaco, con duración del
mandato de tres (3) años con vencimiento el día 29/04/
2017; Director Suplente: Adrián Eduardo Robín Dirchwolf,
D.N.I. 22.711216, estado civil: casado, de profesión abo-
gado, con domicilio en Avda. Italia N° 532, Resistencia,
Chaco, con duración del mandato de tres (3) años con
vencimiento el día 29/04/2017. Resistencia, 9 de septiem-
bre de 2014.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.144 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

NORTE SEMILLAS S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
los autos caratulados: “Norte Semillas S.R.L. s/Ins-
cripción de Contrato”, Expediente Nº E3-2014-3730-
E, se hace saber por un día de la constitución de una
sociedad de Responsabilidad Limitada que girará bajo la
denominación “NORTE SEMILLAS SRL”, efectuada en la
ciudad de Concepción del Bermejo, departamento Almi-
rante Brown, provincia del Chaco, celebrada a los 13
días del mes de mayo de 2014, por los socios: Sr.
PLANJAR, Alexis Daniel, nacido el 03/12/1986, DNI
31.944.247, de 27 años de edad, argentino, de profesión
comerciante, CUIT Nº 20-31944247-3, con domicilio en
San Martín Nº 232, de la ciudad de Concepción del Ber-
mejo, provincia de Chaco, soltero, y el Sr. PLANJAR, Car-
los Alfredo, nacido el 12/08/1983, de 30 años, D.N.I.
30.303.017, argentino, de profesión comerciante, CUIT
Nº 20-30303017-5, con domicilio en San Martín Nº 222, de
la ciudad de Concepción del Bermejo, provincia de Cha-
co. Duración - Prórroga. El plazo de duración de la
sociedad será de 30 (treinta) años, contados a partir de
la inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto.
La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia
o de terceros a las siguientes operaciones: a)
Agroquímica: La sociedad tendrá por objeto dedicarse
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, a las
siguientes actividades: Operatorias con productos
agroquímicos y veterinarios de distintas índoles; b) Co-
merciales: comercialización por mayor o menos en for-
ma directa o indirectamente de los bienes, productos y
servicios mencionados en el punto a); c) Importación y
Exportación: de los productos vinculados con el objeto
en forma directa o por intermedio de terceros o asocia-
dos a terceros, y d) Explotación, representación y/o
otorgamiento: de representaciones, licencias, paten-
tes y/o marcas, nacionales y/o extranjeras, propios o de
terceros, vinculados a los bienes, productos y servicios
que hacen a su objeto, Agropecuaria y Financiera, para la
cual la sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta
propia, o de terceros, o asociadas a terceros a las si-
guientes actividades: Agropecuarias: Explotación en es-
tablecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas,
forestales, propiedad de la sociedad o de terceras per-
sonas, sociedad o ente de cualquier tipo, a: Cría,
invernación, mestización, venta, cruza de ganado, ha-
cienda de todo tipo, explotación de tambos, o lo mismo
referido a porcinos, equinos, lanares, ganado caprinos,
avícolas y ganado de todo tipo. Compra, venta y acopio
de cereales, incorporación y recuperación de tierras ári-
das, casa, pesca, fabricación, renovación y reconstruc-
ción de maquinarias y equipo agrícola para la preparación
del suelo, la siembra, recolección de cosecha para el
mercado, elaboración de productos lácteos o de ganade-
ría, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrí-
colas y/o ganaderos, así como la compra, venta, distribu-
ción, importación y exportación de todas las materias
primas derivadas de la explotación agrícolas y ganade-
ras. B) Financieras: desarrollo de todo tipo de operacio-
nes financieras relacionada con las actividades indica-
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das anteriormente, así como todo tipo de operaciones
mediante de aporte de capital, a sociedades por accio-
nes, constituidas o a constituir, nacionales o extranjeras,
intereses, financiaciones, toda clase de créditos, con o
sin garantías, reconstituir o dar hipotecas, prendas u otras
garantías reales. La sociedad no realizará operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades financieras ni aque-
llas para las cuales se requiera concurso público. Sí po-
drá operar con los bancos oficiales, privados o mixtos,
con las juntas nacionales de carnes o granos o entidades
similares o aquellas creadas o al crearse en el futuro que
con vincule con las actividades declaradas con el objeto,
pudiendo desarrollar actividades relaciondas con aspec-
tos financieros de exportación de productos cárneos,
subproductos y derivados para todos ellos, podrá ven-
der, ceder, transferir, donar, permutar, locar, arrendar y
gravar cualquier bien mueble, semovientes o inmueble,
incluyendo hipoteca, constitución servidumbres,
anticresis, usufructos, uso y habitación y demás dere-
chos reales. También podrá para la consecución de sus
fines participar de todo institución pública o privada que
haga la actividad productiva o comercial y a la promoción
y fomento de la investigación y desarrollo, transmisión de
tecnología y la asistencia técnica. Realizar todo tipo de
operaciones bancarias, crediticias, financieras y aque-
llas de similar índole, con instituciones públicas y priva-
das de estas características, tanto dentro como fuera del
país, en este sentido para el cumplimiento de sus fines la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos y contraer obligaciones, ejercer los actos y reali-
zar los contratos que no sean prohibidos por las leyes. El
capital social se fija en la suma de Un Millón Cien Mil Pesos
($ 1.100.000,00) dividido en 1.000 cuotas de $ 1.100,00
cada una; las que se encuentran totalmente suscriptas
por los socios, segun el siguiente detalle: a) El señor
Planjar, Alexis Daniel, quinientas (500) cuotas, por la suma
de $ 550.000,00 (pesos Quinientos Cincuenta Mil), b) El
señor Planjar, Carlos Alfredo, quinientas (500) cuotas,
por la suma de $ 550.000,00 (pesos Quinientos Cincuen-
ta Mil). La sede social queda fijada en calle San Martín Nº
232, de la localidad de Concepción del Bermejo, del de-
partamento Almirante Brown, de la provincia de Chaco.
Cierre de Ejecución Social: El ejercicio social cierra los 31
de agosto de cada año. Administración de la Sociedad:
Estará a cargo de los señores Planajar, Alexis Daniel y
Planjar, Carlos Alfredo, en forma indistinta desde su cons-
titución y hasta su remoción por los señores Planajar,
Alexis Daniel y Planjar, Carlos Alfredo, quienes aceptan el
cargo. Resistencia, 8 de septiembre de 2014.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.148 E:12/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––
CENTROFICINA SERVICIOS S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la
Provincia del Chaco, en autos: “Centroficina Servicios
S.R.L. s/Aumento de Capital y Modificación de Con-
trato: Art. 4°”, Expte. E-3-2014-1781-E, se hace saber
por un día que, según Acta de Reunión de Socios N° 51
del 05/06/2014 que rectifica y ratifica el Acta de Reunión
de Socios N° 50 de fecha 18/03/2014, los socios Alfredo
Desiderio GONZALEZ, D.N.I. 21.623.668, CUIT 20-
21623668-9, nacido el 11/01/1971, domiciliado en Lisandro
de la Torre N° 2302, de Resistencia, y Marianela Elizabet
GONZALEZ, D.N.I. 37.706.079, CUIT 27-37706079-8, na-
cida el 11/02/1994, domiciliada en Mz. 36, Pc. 2, Barrio
300 Viviendas, de la ciudad de Resistencia, de
CENTROFICINA SERVICIOS S.R.L., han decidido aumen-
tar el Capital Social capitalizando los montos expuestos
como “Resultados No Asignados” por $ 580.000,00, mo-
dificando el Contrato Social Art. 4°: “El Capital Social as-
ciende a la suma de pesos Seiscientos mil ($ 600.000,00)
dividido en dos mil (2.000) cuotas sociales iguales de
valor nominal de pesos Trescientos ($ 300,00) cada una,
que los socios suscriben e integran totalmente en las
siguientes proporciones: el Sr. Alfredo Desiderio González

un mil novecientas cincuenta (1.950) cuotas sociales igua-
les de valor nominal de pesos Trescientos ($ 300.00)
cada una por un total de pesos quinientos ochenta y
cinco mil ($ 585.000,00) y la señorita Marianela Elizabet
González cincuenta (50) cuotas sociales iguales de valor
nominal de pesos Trescientos ($ 300.00) cada una por un
total de pesos quince mil ($ 15.000,00)”. Quedando las
demás cláusulas sin modificar. Resistencia, 20 de agosto
de 2014.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.150 E:12/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

VIALECTICA S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
los autos caratulados: “Vialéctica S.R.L. s/Inscripción
de la Sociedad”, Expte. número E3-2014-1993-E, se
hace saber por un día de la constitución de una sociedad
de Responsabilidad Limitada que girará bajo la denomina-
ción “VIALECTICA S.R.L.”, efectuada en la ciudad de Re-
sistencia, departamento San Fernando, Provincia del Cha-
co, celebrada a los 27 días del mes de febrero de 2014,
por los Socios: Sra. Silvana Verónica Noemí
BOCCALANDRO, nacida el 21 de mayo de 1981, DNI Nº
28.316.209, de 33 años, argentina, Ingeniera Civil, CUIT
27-28316209-0, con domicilio en Av. Castelli 142, Dto. Nº
6, de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, solte-
ra, y la Sra. Alejandra Adela STEFANI, nacida el 08 de
noviembre de 1984, DNI Nº 31.111.758, de 29 años, ar-
gentina, comerciante, CUIT Nº 27-31111758-6, con domi-
cilio en Julio A. Roca 967, de la ciudad, de Resistencia,
provincia del Chaco, soltera. Duración - Prórroga. El
plazo de duración de la sociedad será de cincuenta años,
contados a partir de la inscripción en el Registro Público
de Comercio. Objeto. El objeto social, consistirá en la rea-
lización por cuenta propia, de terceros o asociada a ellos
en el país o en el extranjero, de las siguientes activida-
des: A) Comerciales: comercialización mediante com-
pra, y venta, permuta, leasing, alquiler, exportación e im-
portación de todo tipo de bienes, materiales, equipos y
maquinarias para la industria de la construcción; B) Cons-
trucciones: mediante la ejecución de proyectos, direc-
ción, administración y realización de obras civiles, viales,
hidráulicas, electromecánicas, industriales o complemen-
tarias de arquitectura o ingeniería en general, pública,
privada o mixta mediante su desarrollo integral o en cual-
quiera de sus fases o etapas; C) Inmobiliarias: median-
te la adquisición, venta, fraccionamiento, lote, explota-
ción, arrendamiento, constitución, permuta y/o adminis-
tración en general de toda clase de inmuebles, rurales o
urbanos, incluso los comprendidos en el régimen de pro-
piedad horizontal; D) Financieras: Mediante préstamos
y/o aportes e inversiones de capital a particulares, reali-
zar financiación y/u operaciones de créditos en general,
con cualquiera de las garantías previstas en la legislación
vigente o sin ella; negociar títulos, acciones y otros valo-
res mobiliarios; E) De mandatos: Ejercicio de represen-
taciones, mandatos, comisiones, gestiones de negocios,
distribuciones, promociones, agencias, y administracio-
nes de bienes, capitales y empresas en general. El capital
social se fija en la suma de $ 50.000 (pesos cincuenta
mil), dividido en quinientas (500) cuotas iguales de $ 100
(pesos cien) de valor nominal cada una, las que se en-
cuentran totalmente suscriptas por los socios, según el
siguiente detalle: a) la Sra. Alejandra Adela Stéfani, dos-
cientas cincuenta y cinco cuotas, por la suma de $ 26.000
(pesos veintiséis mil ); b) la Sra. Silvana Verónica Noemí
Boccalandro, doscientas cuarenta y cinco cuotas, por la
suma de $ 24.000 (pesos veinticuatro mil ), integrándose
el 25% del capital y el resto en un plazo no mayor a dos
(2) años; la sede social queda fijada en calle Roldán Nº
585, piso 19, Dpto. “C”, de la ciudad de Resistencia, del
departamento San Fernando, de la provincia del Chaco.
Cierre de Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día
30 de septiembre de cada año. Administración de la So-
ciedad: estará a cargo de la Sra. Alejandra Adela Stéfani
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por el término de 2 (dos) años y hasta su remoción por los
señores socios. Resistencia, 8 de septiembre de 2014.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.151 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––
EMPRENDIMIENTOS MARKOKO SRL

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
los autos caratulados: “Emprendimientos Markoko
SRL s/Inscripción del Contrato Social”, Expedien-
te N° E-3-2013-8712-E, se hace saber por un día, de la
constitución de una sociedad de Responsabilidad Limi-
tadas que girará bajo la denominación EMPRENDIMIEN-
TOS MARKOKO SRL, efectuada en la ciudad de Resis-
tencia, departamento San Fernando, Provincia del Cha-
co, celebrada a los veintiocho (28) días del mes de
Febrero de 2013 y sus anexos complementarios de
fechas 15 de abril de 2013, 18 de septiembre de 2013
y 25 de junio de 2014, por los socios: Miriam Susana
MARASTONI, nacida el 22/03/1961, DNI N° 13.850.489,
de 53 años argentina, comerciante, CUIT N° 27-1850489-
7, con domicilio en calle Julio A. Roca N° 1150, de la
ciudad de Resistencia, de la provincia del Chaco, ca-
sada con el Sr. Oscar Juan Korovaichuk, DNI Nº
6.148.931, CUIT N° 20-6148931-3, y el Sr. Juan Manuel
KOROVAICHUK, nacido el 06/08/1992, DNI N°
36.017.889, de 21 años, argentino, comerciante, CUIT
N° 20-36017889-8, con domicilio en calle Julio A. Roca
N° 1150, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Cha-
co, soltero. Duración - Prórroga: El plazo de duración
de la sociedad será de diez (10) años, contados a
partir de la inscripción en el Registro Público de Comer-
cio. Objeto: La sociedad tiene por objeto principal dedi-
carse por cuenta propia, de terceros y/o asociadas a
terceros: a) Hotelería y Gastronomía: explotación
de establecimiento hoteleros, restaurantes, bares, sean
propios o de terceros y cualquiera otro destinados al
desarrollo de actividades hoteleras, gastronómicas
conexas o afines. Inmobiliarias: Mediante la compra,
venta, construcción, arrendamiento y administración
de inmuebles urbanos o rurales, la subdivisión de tie-
rras y su urbanización como asimismo la construcción
de edificios y todas las operaciones comprendidas en
el régimen de la propiedad horizontal. Financieras:
Mediante préstamos con o sin garantía a corto o largo
plazo, aportes de capital a personas o sociedades exis-
tentes o a constituirse, compraventa y negociación de
títulos, acciones, deventures y toda clase de valores
mobiliarios y papeles de créditos de cualquiera de los
sistemas o modalidades creados o a crearse, excepto
aquellas actividades que requieren autorización del
Banco Central de la República Argentina. Construc-
ción: De viviendas, edificios, obras viales, civiles, de-
sarrollo y ejecución de urbanización y emprendimien-
tos inmobiliarios, complejos turísticos, deportivos y ho-
teleros, y todo tipo de obras de arquitecturas en gene-
ral y de cualquier carácter y en cualquier etapa, pro-
yectos y consultarías. La explotación podrá efectuar-
se por cuenta propia o de terceros, o asociadas a
terceros. Representaciones y Mandatos: Ejercicios
en el país y en el extranjero de representaciones, man-
datos o concesiones de personas físicas, empresas o
sociedades nacionales o extranjeras, con el fin de ob-
tener o facilitar el intercambio o colocación de bienes y
servicios. Capital: Se fija en la suma de $100.000 (Pe-
sos Cien Mil) representados en mil cuotas sociales de
$100 (Pesos Cien) de valor nominal cada una de ellas,
las que se suscriben de la siguiente manera: Miriam
Susana Marastoni: Setecientas cincuenta (750) cuo-
tas; Juan Manuel Korovaichuk: Doscientos cincuenta
cuotas (250) integrando el 25% en efectivo, y los 75%
restantes a los 2 años. La sede social queda fijada en
calle Julio A. Roca N° 1.150, de la ciudad de Resisten-
cia, del departamento de San Fernando, de la Provincia
del Chaco. Cierre del Ejercicio Social: El ejercicio social
cierra los días 30 de abril de cada año. Administración

de la Sociedad: estará a cargo de la socia Miriam Susa-
na Marastoni por el plazo de vigencia de la sociedad,
es decir diez (10) años. Resistencia, 3 de septiembre
de 2014.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.152 E:12/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

CASAPASARELA S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
los autos caratulados: “CasaPasarela S.R.L. s/Insc.
de Contrato Social”, Expte. N° E3-2014-2401-E, que
por contrato privado de fecha 01/04/2014. Los Socios:
GARCIA, Matías Joaquín, DNI N° 30.822.632, argentino,
soltero, arquitecto, con domicilio en calle Vedia y Guillermo
Brown, de la ciudad de Las Breñas; GARCIA, Mariana,
DNI N° 24.751.773, argentina, casada con Diego Mauricio
Drganc, Licenciada en Sistemas, con domicilio en Pasaje
Soldado Ailan y San Lorenzo, de la ciudad de Las Breñas.
Han constituido un sociedad de Responsabilidad Limitada
denominada: “CasaPasarela S.R.L.”, con domicilio de-
nunciado en Pc. 11, Mz. 8, subdivisión Ch. 33, Secc. C,
Circ. I, de la ciudad de Las Breñas, Provincia del Chaco.
Objeto Social: El Objeto Social consistirá en las siguientes
actividades: 1) Solicitar, obtener, inscribir, registrar, com-
prar, administrar, vender, ceder, otorgar concesiones,
explotar y disponer de patentes o privilegios de inven-
ción, certificados de edición, patentes precaucionales,
marcas de fábrica o de comercio, nombres o designacio-
nes de fábrica o comerciales y marcas distintivas, así
como de la propiedad literaria o artística de cualquier obra
o trabajo, como también toda clase de derecho, privile-
gios o inmunidades inherentes a los actos señalados,
otorgar regalías y/o royalties. 2) Fabricación, elabora-
ción, transformación e industrialización, compra, venta,
permuta, importación, exportación, consignación, repre-
sentación, comercialización y distribución en cualquier
forma, de muebles y accesorios para el Hogar y Oficinas.
3) Alquiler, venta, comodato de objetos para eventos,
diseño y decoración. 4) Servicios de Asesoramiento Pro-
fesional bajo cualquier modalidad. 5) Compraventa, in-
dustrialización, fabricación, representación, permuta y
distribución de materiales directamente afectados a la
construcción, revestimientos internos y externos, de ma-
teriales para la construcción. 6) Compraventa de
inmuebles, alquileres y/o arrendamientos, comisiones, con-
signaciones, mandatos y servicios relacionados con esta
actividad; ya sea por cuenta propia o de terceros, pu-
diendo asociarse con terceros, tomar representaciones
y comisiones, tanto en el país como en otros extranjeros.
Capital Social: El Capital Social es de Pesos Ochenta Mil ($
80.000,00) divido en cien (100) cuotas de Pesos Ocho-
cientos ($ 800) valor nominal/ cada una. El cual será
aportado íntegramente por sus socios de la siguiente
manera: García, Mariana suscribe Pesos Cuarenta Mil ($
40.000), correspondiéndole 50 cuotas sociales y el 50%
del capital social, integrando la suma de Pesos Quince Mil
($ 15.000) en efectivo y Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000)
en bienes de uso; García, Matías Joaquín, Pesos Cuaren-
ta Mil ($ 40.000), correspondiéndole 50 cuotas sociales y
el 50% del capital social, integrándose el mismo totalmen-
te en Bienes de Cambio. Plazo: Cincuenta (50) años con-
tados desde el día de su inscripción registral. Dirección y
Administración: A cargo del socio gerente García, Mariana,
por el término de tres (3) años. Para el caso de vacancia
se designa como gerente suplente al socio García, Matías
Joaquín. Cierre del Ejercicio: El día 31 de diciembre de
cada año. Resistencia, 1 de septiembre de 2014.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.160 E:12/9/14
–––––––––––––>*<––––––––––––

NORTH MOTORS S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de las
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
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autos: “North Motors S.A. s/Inscripción de Directo-
rio”, Expte. N° E-3-2014-3554-E, hace saber por un día
que: Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 26
de noviembre de 2013, la sociedad “NORTH MOTORS
S.A.” designó el siguiente Directorio: Director Titular , Pre-
sidente: Carlos Norberto Colombo, D.N.I. 7.927.674, ca-
sado, Licenciado en Administración, con domicilio en
Ameghino 220, de la ciudad de Resistencia, Chaco; Di-
rector Titular: Javier Ignacio Colombo, D.N.I. 24.908.849,
soltero, empresario, con domicilio en José María Paz 445,
de la ciudad de Resistencia, Chaco; Director Titular: Juan
José Colombo, D.N.I. 24.559.272, soltero, empresario, con
domicilio en José María Paz 445, de la ciudad de Resisten-
cia, Chaco; Director Suplente: Marta Elena Garat, D.N.I.
5.811.395, empresaria, casada, con domicilio en Ameghino
220, de la ciudad de Resistencia, Chaco, y Director Su-
plente: María Carla Colombo, D.N.I. 29.104.513, empresa-
ria, soltera, con domicilio real en Ameghino 220, de la
ciudad de Resistencia, Chaco. La duración de los manda-
tos de todos ellos, es por el término de tres (3) años.
Resistencia, 2 de septiembre de 2014.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.162 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CHIQURAS S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registró Público de Comercio, en
autos: “Chiquras S.A. s/Inscripción de la Sociedad”,
Expte. N° E3-20l3-5343-E, se hace saber por un día que:
Conforme Escritura N° 81 de fecha 18-06-13, las señoras
Andrea Marta VERA, D.N.I. N° 18.111.282, con domicilio
en Pc. 66, Departamento 6, del Barrio UTA, de la Ciudad
de Resistencia, y MORALES, Lisa Mabel, D.N.I. N°
22.102.370, con domicilio en Puerto Vicentini sin número
(continuación Avenida Alvear 6.500), de la Ciudad de Fon-
tana, han constituido una sociedad denominada
CHIQURAS S.A., con sede social en la jurisdicción de la
ciudad de Resistencia, Chaco, con un plazo de duración
de cincuenta (50) años. El capital social se fija en la suma
de Pesos Cien Mil ($ 100.000). La sociedad tiene por
objeto ya sea por cuenta propia, de terceros, asociada a
terceros o con la colaboración empresaria de terceros,
pudiendo tomar participación en otras empresas y/o so-
ciedades por acciones a las que podrá concurrir a formar
o constituir, a saber: 1) Actividad Industrial - Comer-
cial: Producción, ensamble, reparación, compraventa, im-
portación, exportación, distribución y comercialización
tanto minorista como mayorista de artículos de elementos
para el traslado de bebés, recreación para bebés y ni-
ños, juguetes, bicicletas, triciclos, ciclomotores, motonetas,
y sus accesorios y repuestos, neumáticos; ropa de be-
bés, niños y adultos; y artículos y muebles para el hogar.
2) Representaciones y Mandatos: ejercicio de repre-
sentaciones, mandatos, agencias y concesiones de per-
sonas físicas, empresas o sociedades nacionales o ex-
tranjeras con el fin de obtener o facilitar el intercambio o
colocación de bienes y servicios. 3) Actividad Inmobi-
liaria: a) Administración; construcción; compra; venta;
alquileres; permutas, de inmuebles urbanos y rurales;
loteos; fraccionamientos, incluidas todas las operacio-
nes que autoricen las leyes y reglamentos en vigencia a
ese momento, como ser operaciones sobre derecho de
superficie, propiedad horizontal, tiempo compartido; b)
Construcción de obras civiles, edificios de cualquier ín-
dole, viviendas individuales, colectivas y en general todo
tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter
público y privado; como asimismo, la construcción de
obras viales de todo tipo y pavimentación, puentes, túne-
les y otras vías de comunicación terrestre. 4) Servicios
Profesionales: Asesorías técnicas; consultorías; aca-
demias; formulación y ejecución de proyectos relaciona-
dos con los objetos señalados en los incisos del presente
artículo. 5) Actividades Financieras: Siempre que ten-
gan relación con los objetos señalados en los incisos
anteriores, la sociedad podrá aceptar o recibir dinero u
otros valores, préstamos a plazo determinado o reembol-

sable en determinada forma y/o condiciones con o sin
garantía de acuerdo a las exigencias legales o reglamen-
tarias aplicables. Conceder préstamos y financiaciones a
terceros, con garantía hipotecaria, prendaria o de otro
derecho real, como así también con garantías personales
o sin garantía; otorgar avales, hacer descuento de docu-
mentos de terceros; descontar y/o redescontar, endosar,
avalar y aceptar letras de cambio, giros, cheques,
warrants, conocimientos de embarques. Abrir cuentas
corrientes, con o sin provisión de fondos, constituir, ce-
der, descontar o transferir hipotecas, prendas y todo otro
derecho real sin limitaciones en las bolsas, mercado de
valores y/o cualquier otro tipo de instituciones o perso-
nas del país y/o del extranjero. Realizar inversiones o
aportes de capital a sociedades por acciones constitui-
das o a constituirse para negocios presentes o futuros.
Realizar en general toda clase de operaciones financie-
ras con exclusión de las previstas en la Ley 21.526 u
otras por las que se requiere el concurso público de
capitales. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurí-
dica para adquirir derechos y contraer obligaciones, por
lo cual la sociedad podrá realizar todos los actos tendien-
tes al cumplimiento de sus fines con plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto y que resultaren menester para el mejor
cumplimiento de las finalidades sociales indicadas. La
administración estará a cargo de un Directorio compues-
to por: Presidente: Andrea Marta Vera, D.N.I. N° 18.111.282,
con domicilio en Pc. 66, Departamento 6, del Barrio UTA,
de la Ciudad de Resistencia; Director Suplente: Morales,
Lisa Mabel, D.N.I. N° 22.102.370, con domicilio en Puerto
Vicentini sin número (continuación Avenida Alvear 6.500),
de la Ciudad de Fontana. La sociedad prescinde de la
sindicatura, conforme las reglamentaciones del Art. 284
de la Ley 19.550. El cierre del ejercicio es el treinta (30) de
septiembre. Sede social: Salta 517, Resistencia, Chaco.
Resistencia, 9 de septiembre de 2014.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.173 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ByL S.A.
EDICTO.- Por disposición de lo Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
autos: “ByL S.A. s/Inscripción de Directorio”,
Expte. Nº E-3-2014-3029-E, se hace saber podan día,
que según asamblea de accionista Nº 52 del 01/11/
2013, ratificada por Asamblea de Accionistas Nº 53 del
07/04/2014, la firma ByL S.A., ha resuelto la elección
de un nuevo Directorio, conformado de la siguiente
manera: Sr. Carlos D. BUCCA, D.N.I. 11.268.607, divor-
ciado, de profesión Arquitecto, con domicilio en Av.
Paraguay 554, Resistencia, Chaco, como presidente;
Sr. Carlos W. LINDSTROM, D.N.I. 11.268.982, divorcia-
do, de profesión Arquitecto, con domicilio en Don Bosco
1212, Resistencia, Chaco, como Vicepresidente; Juan
A. BUCCA, D.N.I. 29.092.799, soltero, de profesión Lic.
en Administración, domiciliado en San Juan 265, Resis-
tencia, Chaco, como director titular, y el Sr. Santiago D.
BUCCA, D.N.I. 31.109.843, soltero, de profesión co-
merciante, domiciliado en Av. Paraguay 554, Resisten-
cia, Chaco, como director suplente, todos con una du-
ración de 3 años en su cargo. Resistencia, 10 de sep-
tiembre de 2014.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio
Insp. Gral. de Personas Jurídicas

R.Nº 156.180 E:12/9/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FE DE ERRATAS
En las Ediciones Nros. 9682, 9683 y 9684, de fechas 22,
25 y 27 de agosto de 2014, respectivamente, al pie del
edicto correspondiente a los autos: "Casañas, Marcelo
Alfredo s/Juicio Sucesorio", Expte.Nº 834/13, se consig-
nó erróneamente el número de recibo, siendo el correcto
"155.855".
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE
LA PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7434
CÓDIGO PROCESAL LABORAL DE

LA PROVINCIA DEL CHACO

LIBRO PRIMERO
TÍTULO I

ORGANIZACIÓN
CAPÍTULO I

ÓRGANOS JURISDICCIONALES
Organización.
ARTÍCULO 1º: La organización y jurisdicción de la Justi-
cia del Trabajo de la Provincia del Chaco se regirá por las
disposiciones de esta ley y aquellas pertinentes y com-
plementarias de la ley Orgánica de Tribunales.

Integración del Poder Judicial

ARTÍCULO 2º: La Justicia del Trabajo integra el Poder
Judicial de la Provincia y se ejercerá por el Superior Tribu-
nal de Justicia, la Cámara de Apelaciones del Trabajo, los
Juzgados de Primera Instancia del Trabajo y los Juzga-
dos de Paz.

Requisitos para Magistrados

ARTÍCULO 3º: Para ser designado Juez de Primera Ins-
tancia o Juez de la Cámara del Trabajo, será necesario
reunir los requisitos exigidos por la Constitución de la
Provincia del Chaco (1957-1994).

CAPÍTULO II
CÁMARA DE APELACIONES

Cámara de Apelaciones.

ARTÍCULO 4º: La Cámara de Apelaciones del Trabajo,
con sede en la Ciudad de Resistencia, estará constituida
por cuatro miembros, dividiéndose en dos salas con dos
integrantes cada una, con jurisdicción en la Primera y
Quinta Circunscripción Judicial.

La Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y
del Trabajo de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, funcionará con una Sala del Trabajo con dos miem-
bros, la que tendrá Jurisdicción en la Segunda, Tercera,
Cuarta y Sexta Circunscripción Judicial.

Las demás Cámaras funcionarán del modo y en
la jurisdicción prevista por su ley de creación.

Funcionamiento de la Cámara.

ARTÍCULO 5º: Los miembros de la Cámara de Apelacio-
nes, anualmente, reunidos en Acuerdo, designarán un pre-
sidente y establecerán el orden de nominación para las
subrogancias en caso de inhibición, recusación, ausencia
o impedimento accidental o temporario del presidente.

Cada Sala contará con un presidente de trámite
que desempeñará las funciones por períodos anuales y
será designado de entre sus miembros por Acuerdo de
Cámara. En caso de ausencia o impedimento temporario
será reemplazado por el otro Juez integrante de la Sala.

La desintegración de la Sala por cualquier causa,
será cubierta por un Juez de la otra, siguiendo el orden de
nominación señalado en el párrafo primero.

En caso de inhibición o recusación de todos los
Jueces de una Sala corresponderá entender a la que
siga en orden de turno. Si no se pudiera integrar una
Sala con los miembros de la otra, cualquiera fuere la
causa, se seguirá el orden de subrogación establecida
en el artículo 11º.

Turno. Integración. Votos.

ARTICULO 6º: Las Salas entenderán por turnos de con-
formidad con la reglamentación que al respecto dicte el
Superior Tribunal de Justicia.

Las resoluciones de las mismas deberán ser pro-
nunciadas por voto de sus dos miembros permanentes,
debiendo ser integradas en caso de disidencia por un
miembro de la otra Sala, designado por el presidente de
Cámara de acuerdo con el orden de nominación estable-
cido en el primer párrafo del artículo anterior y en forma
sucesiva, el que deberá optar fundadamente por uno de
los votos anteriores.

El primer voto será fundado, pudiendo el Juez
que sigue en orden al mismo adherir específicamente a
aquél.

El primer voto se establecerá en forma alternada
entre los miembros de la Sala, distribuyéndose por sorteo
las causas.

La Secretaría llevará un libro, que podrá ser exa-
minado por las partes, sus mandatarios o abogados, en el
cual se hará constar la fecha del sorteo de las causas, la
de entrega de los expedientes a los Jueces y la de su
devolución.

Presidencia de Cámara

ARTÍCULO 7º: Corresponde al Presidente de la Cámara:

a) Representar a la Cámara en todos los actos y comu-
nicaciones oficiales.

b) Integrar las Salas en caso de desintegración.
c) Ejercer las demás facultades establecidas en la Ley

Orgánica de Justicia y el Reglamento Interno del Po-
der Judicial y de la Cámara.

d) Ejercer la superintendencia del personal y patrimonio
de la Cámara.

Presidencia de Sala.

ARTÍCULO 8º: Corresponde a los Presidentes de Salas:

a) Dictar las providencias de mero trámite, sin perjuicio
de las que correspondan a los secretarios.

b) Presidir las audiencias y recibir la prueba que deba
producirse en segunda instancia, sin perjuicio del
derecho del otro Juez para asistir a las mismas.

ARTÍCULO 9º: La Cámara de Apelaciones del Trabajo se
reunirá en Acuerdo a efectos de:

a) Designar presidente de Cámara y el orden de subro-
gación.

b) Integrar las salas y designar a los presidentes.
c) Dictar el reglamento interno y las resoluciones al res-

pecto.
d) Dictar fallos plenarios en las materias que se susci-

ten a conocimiento de la Alzada, a fin de unificar y
uniformar la jurisprudencia cuando existen interpre-
taciones disímiles sobre una misma norma legal, a
iniciativa de cualquiera de sus miembros.

Jurisprudencia obligatoria

ARTÍCULO 10: Siempre que las cuestiones de derecho
en debate hayan sido materia de decisiones contradicto-
rias por distintos tribunales de segunda instancia del fue-
ro laboral de la Provincia, podrá la Sala, de oficio o a
petición de parte, resolver que la sentencia se dicte por
todos los miembros que conforman la Cámara. Los acuer-
dos plenarios que se adoptaren serán obligatorios para
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todos los tribunales con competencia laboral en ambas
instancias que conozcan en procesos que se resuelvan
con posterioridad al plenario. El criterio adoptado en el
plenario podrá ser sometido a un nuevo examen de oficio
o a pedido de parte, requiriéndose la mayoría simple de
los votos para que proceda a su revisión, antes de trans-
currir cinco años de dictado el pronunciamiento anterior.

Subrogancia de Jueces de Cámara.

ARTÍCULO 11: En caso de recusación, inhibición, licen-
cia o impedimento, los Jueces de Cámara serán
subrogados:

a) Por los Jueces de la Cámara de Apelaciones en lo
Civil y Comercial, Jueces de la Cámara en lo Conten-
cioso Administrativo, Jueces de la Cámara de Apela-
ciones Criminal y Correccional, Jueces de la Cámara
en lo Criminal, comenzando con los presidentes y
continuando por orden alfabético.

b) Por los Fiscales de Cámara, los Jueces de Primera
Instancia del Trabajo, Jueces en lo Civil y Comercial,
Jueces en lo Correccional y Garantías de la Circuns-
cripción asiento de la Cámara, en ese orden de fue-
ros y comenzando por orden de nominación.

Subrogación de los Jueces de Primera Instancia y de Paz.

ARTÍCULO 12: En caso de recusación, inhibición, licen-
cia o impedimento, los Jueces de Primera Instancia serán
subrogados por los Jueces de Primera Instancia Laboral
siguiendo el orden de nominación y subsiguientemente
por los Jueces en lo Civil y Comercial, Jueces en lo Co-
rreccional y Garantías, en igual orden y nominación. Los
Jueces de Paz se subrogarán en la forma dispuesta en el
artículo 19 de la ley Orgánica de Justicia de Paz y Faltas.

CAPÍTULO III
MINISTERIO PÚBLICO

Ministerio Público.

ARTÍCULO 13: Los representantes del Ministerio Público
intervendrán en las causas del trabajo que se sustancien
en las circunscripciones que ejercen funciones de con-
formidad con las previsiones de esta ley.

Los defensores de pobres, incapaces y ausen-
tes evacuarán, además las consultas que formule el tra-
bajador.

Intervención.

ARTÍCULO 14: Al Ministerio Público Fiscal le correspon-
de intervenir en las cuestiones de inconstitucionalidad y
en las de incompetencia.

Menores de edad, ausentes e incapaces

ARTÍCULO 15: Al Ministerio Público Pupilar le corres-
ponde intervenir en todo asunto judicial que interese a la
persona o bienes de los menores de edad, otros incapa-
ces y ausentes, en que estén afectados sus derechos,
entablando en sus defensas las acciones o recursos
admisibles. Deberá intervenir en las audiencias prelimi-
nares y en los acuerdos conciliatorios en que sean par-
te los menores y demás incapaces. Será notificado de la
sentencia, la que deberá recurrir en defensa de los
derechos de los menores de edad, otros incapaces y
ausentes.

CAPÍTULO IV
SECRETARIOS DE CAMARA, PRIMERA INSTANCIA

Y EMPLEADOS

Secretarios y empleados de Cámara.

ARTÍCULO 16: Cada Sala contará con un Secretario Le-
trado, un Secretario de Primera Instancia con funciones

en relatoría y el personal que le asigne el Superior Tribu-
nal de Justicia. El Secretario deberá ser abogado.

Anualmente en forma rotativa y siguiendo el or-
den de nominación uno de los Secretarios Letrados de
Sala se desempeñará como Secretario de Presidencia de
Cámara.

Funciones del Secretario Letrado de Presidencia de Cá-
mara.

ARTÍCULO 17: Son funciones del Secretario Letrado,
como Secretario de Presidencia de Cámara, sin perjuicio
de las establecidas en la ley orgánica del Poder Judicial y
en otras disposiciones de la presente ley:

a) Actuar bajo la dependencia directa del presidente.
b) Mantener actualizado el registro de jurisprudencia del

Tribunal y proveer a la correspondiente publicidad
según lo disponga el presidente.

c) Cumplimentar las disposiciones que adopte la presi-
dencia o la Cámara, dentro de la esfera de sus fun-
ciones.

d) Ejercer el control, registro y trámite referido a
inasistencias y licencias del personal de Cámara.

e) Asistir a los acuerdos de la Cámara redactando y
autorizando las actas respectivas.

f ) Colaborar con la presidencia en las tareas de
superintendencia y de contralor de las oficinas en
general.

g) Custodiar y llevar los libros y documentos de Mesa de
Entradas y Salidas de la Cámara.

h) Custodiar los bienes patrimoniales de la Cámara.

Funciones del Secretario Letrado de Sala.

ARTÍCULO 18: Son funciones del Secretario Letrado de
Sala, sin perjuicio de las establecidas en la ley orgánica
del Poder Judicial y en otras disposiciones de la presente
ley:

a) Poner a despacho del presidente o del Tribunal en su
caso las comunicaciones y escritos dirigidos a éstos.

b) Asistir a todo acto y autorizar toda diligencia de prue-
ba que se celebre ante el Tribunal en la forma esta-
blecida por los códigos procesales.

c) Fiscalizar el trámite de las causas radicadas ante la
secretaría a su cargo.

d) Reunir los antecedentes legislativos, jurisprudenciales
y doctrinarios que le fueren requeridos por los Jue-
ces de la Sala para la preparación de los acuerdos en
que serán consideradas las causas sometidas a de-
cisión.

e) Confrontar y autenticar las sentencias que dicte el
Cuerpo.

Secretarios de Primera Instancia.

ARTÍCULO 19: Los Secretarios de Primera Instancia de-
berán tener título de abogado y tendrán en lo pertinente,
las obligaciones establecidas en el artículo anterior, como
las dispuestas en el Título III, Capítulo III, relativo a deberes
y facultades de los secretarios, las previstas en las leyes
procesales de aplicación al fuero laboral, la ley orgánica
y el reglamento interno del Poder Judicial.

TÍTULO II
COMPETENCIA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES Y ESPECIALES

Superior Tribunal de Justicia.

ARTÍCULO 20: El Superior Tribunal de Justicia conocerá:

a) De los recursos extraordinarios de inconstitucionali-
dad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal.

b) De los recursos de queja por denegación de recur-
sos extraordinarios.
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c) De las cuestiones de competencia por razón de la
materia que se susciten entre Tribunales de distinta
naturaleza.

Cámara de Apelaciones.

ARTÍCULO 21: La Cámara de Apelaciones del Trabajo,
conocerá:

a) En los recursos de apelación que se interpongan con-
tra las resoluciones dictadas por los Jueces de Pri-
mera Instancia del Trabajo.

b) En los recursos de queja por apelación denegada.
c) En las recusaciones, excusaciones o impedimentos

de sus miembros y de los Jueces de Primera Instan-
cia.

d) Ejerciendo jurisdicción originaria en los recursos que
se interpongan contra las resoluciones definitivas dic-
tadas por las autoridades administrativas del trabajo,
en los casos autorizados por las leyes respectivas.

e) En las cuestiones de competencia que se susciten
entre los Jueces de Primera Instancia del Trabajo.

f ) En las resoluciones sobre admisibilidad y concesión
de los recursos extraordinarios interpuestos contra
sus decisiones, de conformidad con las previsiones
de la ley que los reglamentan.

Competencia por razón de la materia. Juzgado de Primera
Instancia

ARTÍCULO 22: Los Juzgados de Primera Instancia del
Trabajo serán competentes para entender en:

a) Las causas suscitadas entre empleadores y trabaja-
dores por controversias de derecho, individuales o
colectivos, derivadas del contrato de trabajo o de una
relación laboral, contrato de aprendizaje, becas y
pasantías, cualesquiera sean las disposiciones lega-
les en que se funden, inclusive aquellas que pudiere
corresponder a los trabajadores según el derecho
común.

b) Las causas contenciosas en que se ejerciten accio-
nes derivadas de normas jurídicas reglamentarias o
convencionales de la actividad laboral y sindical.

c) Los juicios ejecutivos y ejecuciones de sentencias y
de títulos ejecutorios que provienen de materia labo-
ral.

d) Las demandas de desalojo por restitución de
inmuebles o parte de ellos acordados a los trabajado-
res como beneficio accesorio o retribución comple-
mentaria de la remuneración, sin perjuicio de las dis-
posiciones especiales de los estatutos profesiona-
les.

e) Las demandas por restitución de muebles y efectos
de una de las partes bajo las mismas condiciones que
el inciso anterior.

f ) Las demandas de tercerías en los juicios de compe-
tencia del fuero.

g) En los recursos de apelación y queja por apelación
denegada contra las decisiones de los Jueces de
Paz, cuando éstos actúen en materia laboral.

h) En los recursos de apelación deducidos contra los
dictámenes de las Comisiones Médicas, según el me-
canismo previsto en la ley de Riesgos del Trabajo y
sus modificatorias o las que se dicten en consecuen-
cia.

i) Las pretensiones promovidas por los trabajadores o
sus derechohabientes para la reparación de los da-
ños y perjuicios ocasionados por los accidentes y
perjuicios laborales, contra los empleadores y ase-
guradores; cualesquiera sean las disposiciones le-
gales en que se funden, inclusive aquellas que pudiere
corresponder a los trabajadores según el derecho
común.

j) Las causas que se promuevan para obtener la decla-
ración de un derecho laboral, cuando el estado de
incertidumbre respecto de una relación jurídica indivi-
dual, de sus modalidades o de su interpretación, cau-

se o pudiere causar perjuicio a quien tenga interés
legítimo en determinarlo.

k) La homologación de los acuerdos que empleadores y
trabajadores celebren con motivo de una relación la-
boral y las controversias que se deriven de los mis-
mos.

l) Las demás causas contenciosas en que se ejerciten
acciones fundadas en normas internacionales, esta-
tales o profesionales del Derecho del Trabajo y la
Seguridad Social y para los que la Constitución Na-
cional o Provincial o ley de esta Provincia no hubieren
establecido una competencia especial.

Improrrogabilidad.

ARTÍCULO 23: La competencia de la Justicia Provincial
del Trabajo, incluso la territorial, es improrrogable; salvo
en el supuesto contemplado por el artículo 27 y en los
juicios cuya cuantía no exceda la competencia de los
Juzgados de Paz, a opción del actor.

Competencia Territorial o Especial.

ARTÍCULO 24: El trabajador podrá entablar la acción, in-
distintamente ante:

a) El Juez del lugar del trabajo.
b) El Juez del domicilio del demandado; si no tuviere do-

micilio fijo podrá ser demandado en el lugar de su
última residencia, acreditado sumariamente.

c) O el del lugar en que se formalizó o celebró el contra-
to laboral o lugar en que haya ocurrido el siniestro.

Si la demanda fuera deducida por el empleador,
deberá promoverse ante el Juzgado del domicilio del tra-
bajador, incluso en los juicios de desalojo por restitución
de inmuebles o parte de ellos concedidos a los trabajado-
res en virtud del contrato de trabajo.

Competencia por razón del monto.

ARTÍCULO 25: Los Jueces de Paz, a opción del trabaja-
dor, entenderán en los juicios cuyo valor no exceda de la
competencia mínima de cada categoría, exista o no
litisconsorcio activo. Si la demanda fuera deducida por el
empleador, deberá promoverse ante el Juez de Paz del
domicilio del trabajador, pudiendo éste optar al contestar
la demanda por el Juzgado de Primera Instancia del Tra-
bajo.

Si se dedujeren o acumularen otras acciones que
no sean por cobro de pesos, entenderán los Jueces de
Primera Instancia del Trabajo.

Competencia por conexidad.

ARTÍCULO 26: El juez que entiende en el proceso princi-
pal será competente para conocer en todos sus inciden-
tes, en las medidas preparatorias y cautelares, en el co-
bro de costas y honorarios y en la ejecución de la senten-
cia.

Incompetencia. Oportunidad de declaración.

ARTÍCULO 27: El Juzgado del Trabajo ante el cual se
hubiere promovido una demanda, deberá inhibirse de ofi-
cio si considerase no ser competente para conocer del
asunto en razón de la materia.

La resolución será apelable mediante escrito fun-
dado, dentro del tercer día, debiendo elevarse los autos a
la Cámara de inmediato para su decisión, sin más trámite.

Sin embargo, una vez contestada la demanda o
decaído el derecho a hacerlo, sin objetarse la competen-
cia, quedará fijada definitivamente para el órgano juris-
diccional y las partes.

Excepción al fuero de atracción. Juicios universales.

ARTÍCULO 28: En caso de muerte, quiebra o concurso
de los demandados, los juicios que sean de competencia
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de los Tribunales del Trabajo, a opción del trabajador, se
iniciarán y continuarán en esta jurisdicción hasta la con-
clusión de la etapa de conocimiento, con notificación a los
respectivos interesados o representantes legales de los
respectivos procesos especiales.

Cuestiones de competencia.

ARTÍCULO 29: Las cuestiones de competencia que se
susciten en la Justicia del Trabajo se plantearán y sus-
tanciarán de acuerdo con lo preceptuado por el Libro I,
Título I, Capítulo II de la ley 968 y sus modificatorias -
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia-.

CAPÍTULO II
RECUSACIONES Y EXCUSACIONES

Recusación.

ARTÍCULO 30: Los magistrados del fuero del trabajo sólo
podrán ser recusados con expresión de causa.

Los Jueces de Paz serán recusables de acuerdo
con las disposiciones de la ley de Justicia de Paz y Faltas.

Causales.

ARTÍCULO 31: Serán causas legales de recusación:

a) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto
grado y segundo de afinidad con algunas de las par-
tes, sus mandatarios o letrados.

b) Tener el Juez o sus consanguíneos o afines dentro
del grado expresado en el inciso anterior, interés en
el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad
con algunos de los litigantes, procuradores o aboga-
dos, salvo que la sociedad fuere anónima.

c) Tener el Juez pleito pendiente con el recusante.
d) Ser el Juez acreedor, deudor o fiador de alguna de

las partes, con excepción de los bancos oficiales.
e) Ser o haber sido el Juez denunciante o acusador del

recusante ante los tribunales, o denunciado o acusa-
do ante los mismos tribunales, con anterioridad a la
iniciación del pleito.

f ) Ser o haber sido el Juez denunciado por el recusante
en los términos de la ley de enjuiciamiento de magis-
trados, siempre que el Superior Tribunal de Justicia
hubiere dispuesto dar curso a la denuncia.

g) Haber sido el Juez defensor de alguno de los litigantes
o emitido opinión o dictamen o dado recomendacio-
nes acerca del pleito antes o después de comenza-
do.

h) Haber recibido el Juez beneficios de importancia de
alguna de las partes.

i) Tener el Juez con alguno de los litigantes amistad que
se manifieste por gran familiaridad o frecuencia en el
trato.

j) Tener contra el recusante enemistad, odio o resenti-
miento que se manifieste por hechos conocidos. En
ningún caso procederá la recusación por ataques u
ofensas inferidas al Juez después que hubiese co-
menzado a conocer el asunto.

Irrecusabilidad de funcionarios y empleados.

ARTÍCULO 32: Los funcionarios del Ministerio Público,
los Secretarios de Primera y Segunda Instancia y de-
más empleados no son recusables. El Juez o Tribunal,
podrá, sin embargo, tener por separado a los dos pri-
meros, cuando estén comprendidos en alguna de las
causales de recusación contempladas en el artículo
anterior. No se admitirá recurso alguno contra el auto
que se dicte.

Oportunidad.

ARTÍCULO 33: La recusación deberá ser deducida ante
la instancia en que se encontrare radicado el juicio, en el
primer escrito. Cuando la causa sea sobreviniente podrá

ser planteada dentro de tres (3) días de haber llegado a
conocimiento de quien la formule, bajo juramento.
Al deducirse la recusación deberá ofrecer toda la prueba
de que intente valerse, no pudiendo el número de testigos
ser mayor a tres.

Trámite y sustanciación.

ARTÍCULO 34: Recusado un Juez de Primera Instancia,
pasará de inmediato el expediente al Juez que le sigue en
orden de turno y en su caso, se seguirá el orden de
subrogancia establecido en el artículo 12.

Si la recusación se dedujere contra un Juez de la
Cámara de Apelaciones, conocerán los que queden hábi-
les, integrándose el Tribunal en tal caso en la forma
prescripta en el artículo 11.

Elevación.

ARTÍCULO 35: El Juez de Primera Instancia que reciba
los autos del Juez recusado, deberá elevar el escrito de
recusación a la Cámara de Apelaciones que entenderá
en el trámite del incidente de recusación, dejando debida
constancia en el principal. En ningún caso, el incidente
suspenderá el trámite de la causa.

Trámite en Cámara.

ARTÍCULO 36: La Cámara de Apelaciones, en caso de
recusación de un Juez de Primera Instancia o de uno de
sus miembros, recabará del recusado informe dentro de
los tres (3) días si son ciertos los hechos alegados.

Si no fueren reconocidos, se procederá a sus-
tanciar el incidente, con intervención de las partes, pu-
diéndose abrir la causa a prueba por el término de diez
(10) días. El término podrá ser ampliado en cinco (5) días
si hubiere que producir pruebas fuera de su asiento.
Vencido el mismo, se agregarán las producidas y se re-
solverá, sin más trámite, dentro del tercer día.

Efectos.

ARTÍCULO 37: Si la recusación fuere desechada, enten-
derá nuevamente en la causa el Juez recusado, conde-
nando en costas al recurrente. Si fuera admitida, el Juez
recusado quedará separado definitivamente de la causa.
No se admitirá recurso alguno contra la resolución que al
respecto se dicte. En cualquiera de los casos, el auto
respectivo se hará saber al Juez recusado y al subrogante.

Excusación.

ARTÍCULO 38: El magistrado o secretario que se hallare
comprendido en alguna causal de recusación de las pre-
vistas en el artículo 31 de este Código, deberá excusar-
se, expresando la causa. Asimismo podrá hacerlo cuan-
do existan otras causas que le impongan abstenerse de
conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de vio-
lencia moral.

No será nunca motivo de excusación el paren-
tesco con otros funcionarios que intervengan en cumpli-
miento de sus deberes.

Si el Juez que sigue en orden de turno entendiera
que la excusación no procede, se formará incidente que
será resuelto por la Cámara de Apelaciones, bajo el mis-
mo trámite del incidente de recusación.

TÍTULO III
ACTIVIDAD JURISDICCIONAL

CAPÍTULO I
DEBERES Y FACULTADES DE LOS JUECES

Deberes.

ARTÍCULO 39: Son deberes de los Jueces:

a) Asistir personalmente a la audiencia preliminar o de
trámite, bajo pena de nulidad, observando rigurosa-
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mente el principio de inmediación procesal. Las par-
tes podrán pedir, por razones fundadas y con una
anticipación no menor a dos (2) días de la fecha de su
celebración, que el Juez asista personalmente a las
demás audiencias de prueba en cuyo caso su au-
sencia será causal de nulidad de la misma. La deci-
sión que recaiga será inapelable.

b) Asistir y realizar las demás diligencias que esta ley u
otras leyes ponen a su cargo, con excepción de aque-
llas en que la delegación estuviere autorizada, de-
biendo concentrar todos los actos y pruebas que
fueren posibles en dichas diligencias.

c) Decidir las causas, en lo posible, de acuerdo con el
orden en que hayan quedado en estado, salvo las
preferencias que pudieren corresponder a las medi-
das cautelares y las establecidas en el reglamento
del Poder Judicial.

d) Fundar toda sentencia, definitiva o interlocutoria, bajo
pena de nulidad, respetando la jerarquía de las nor-
mas vigentes y el principio de congruencia.

e) Dirigir el procedimiento debiendo, dentro de los límites
expresamente establecidos en este Código:

1. Concentrar, en lo posible, en un mismo acto o audien-
cia todas las pruebas, diligencias y medidas que sean
menester realizar, respetando los principios de cele-
ridad y economía del proceso.

2. Señalar, antes de dar trámite a cualquier petición, los
defectos u omisiones que adolezca, ordenando que
se subsanen dentro del plazo que fije, y disponer de
oficio toda diligencia que fuera necesaria para evitar
nulidades.

3. Mantener la igualdad de las partes en el proceso.
4. Prevenir y sancionar todo acto contrario al deber de

lealtad, probidad y buena fe, resguardando el orden
público laboral.

5. Vigilar para que en la tramitación de la causa en todas
las instancias se procure la mayor economía y celeri-
dad procesal, debiendo respetarse el principio de in-
mediación.

6. Declarar en oportunidad de dictar las sentencias de-
finitivas, la temeridad y malicia en que hubieren incu-
rrido los litigantes o profesionales intervinientes.

7. Practicar la planilla correspondiente una vez firme la
sentencia condenatoria, bajo las pautas allí consig-
nadas.

8. Comunicar las decisiones pertinentes a todos los or-
ganismos del Estado Nacional o Provincial, conforme
lo establezcan las distintas leyes aplicadas en las
sentencias definitivas, las que podrán notificarse por
los medios autorizados por este Código.

Plazos para los Jueces.

ARTÍCULO 40: Los Jueces deben dictar las resolucio-
nes con sujeción a los siguientes plazos:

a) Las providencias simples dentro de los tres (3) días
de efectuadas las presentaciones por las partes, e
inmediatamente si debieran ser dictadas en una au-
diencia o revistieren carácter urgente.

b) Las sentencias interlocutorias dentro de los diez (10)
o quince (15) días de quedar el expediente a despa-
cho, según se trate de Juez unipersonal o de Tribunal
colegiado respectivamente. El plazo se contará en el
primer caso, desde que el llamamiento de autos para
resolver quede firme y en el segundo desde que sea
entregado el expediente al Juez de primer voto segui-
do del pertinente sorteo.

c) Las sentencias definitivas, salvo disposición en con-
trario, dentro de los treinta (30) o cuarenta (40) días
de quedar el expediente a despacho, según se trate
de Juez unipersonal o de Tribunal colegiado respec-
tivamente. El plazo se contará en el primer caso, des-
de que el llamamiento de autos para sentencia quede
firme y en el segundo desde que sea entregado el
expediente al Juez de primer voto seguido del perti-
nente sorteo.

Estos plazos no se alterarán por la circunstancia
que intervengan otros jueces distintos a los jueces labo-
rales naturales, tanto en primera como en segunda ins-
tancia, por causa de subrogación por inhibición o recusa-
ción, licencias del titular, vacancia o interina sustitución.

En todo caso, al hacerse cargo el juez del Juzga-
do o Sala en que intervendrá, podrá solicitar la prórroga
correspondiente.

Dirección e impulso del proceso.

ARTÍCULO 41: La dirección e impulso del proceso corres-
ponde al órgano jurisdiccional, que la ejercerá de acuerdo
con las disposiciones de este Código, adoptando las medi-
das necesarias para obtener la mayor celeridad y econo-
mía en su mayor desarrollo y evitar nulidad, conforme los
principios procesales que rigen en el fuero laboral.

Sin perjuicio de ello, los litigantes deberán pre-
sentar los proyectos de oficios, exhortos, cédulas y man-
damientos cuyo libramiento se hubiere dispuesto en la
causa, cuando así lo ordenare el Juzgado, ajustando en
su confección a las disposiciones reglamentarias.
Asimismo deberán presentar todos los escritos necesa-
rios para instar el proceso.

Actuación del Juez posterior a la sentencia.

ARTÍCULO 42: Pronunciada la sentencia, concluirá la
competencia del Juez respecto del objeto del juicio y no
podrá sustituirla o modificarla.
Le corresponderá, sin embargo:

a) Corregir de oficio, antes de la notificación de la sen-
tencia, algún error material sobre los nombres o cali-
dades de las partes, o suplir cualquier omisión de la
misma acerca de las pretensiones deducidas en el
litigio, siempre que la enmienda, aclaración o agrega-
do no altere lo sustancial de la decisión. Los errores
aritméticos o puramente numéricos podrán ser corre-
gidos en cualquier estado del juicio, aún durante el
trámite de ejecución de sentencia.

b) Corregir, a pedido de parte, formulado dentro de los
tres días de la notificación y sin sustanciación, cual-
quier error material, aclarar algún concepto oscuro sin
alterar lo sustancial de la decisión, y suplir cualquier
omisión en que hubiese incurrido sobre alguna de las
pretensiones deducidas y discutidas en el litigio.

c) Ordenar, a pedido de parte, las medidas preparato-
rias que fueren pertinentes.

d) Disponer las anotaciones establecidas por la ley y la
entrega de testimonios.

e) Proseguir la sustanciación y decidir los incidentes
que tramiten por separado.

f ) Resolver acerca de la admisibilidad de los recursos.
g) Ejecutar oportunamente la sentencia, mediante el pro-

cedimiento establecido al efecto.

Facultades de Investigación.

ARTÍCULO 43: El órgano jurisdiccional tiene amplia fa-
cultad, en cualquier estado de la causa y en cualquier
instancia, para ordenar con noticia y contralor de las
partes, las medidas probatorias que considere conve-
nientes a los fines de establecer la verdad de los he-
chos controvertidos, observando los principios de cele-
ridad e inmediatez procesal, con la sola limitación que no
podrá producir aquéllos que signifiquen dejar sin efecto
el decaimiento de un derecho o suplir la negligencia de
las partes, salvo que fuere imprescindible para la deci-
sión del proceso, lo que deberá establecerse por auto
fundado. La resolución que al respecto se dicte es inape-
lable.

Facultad de acumulación.

ARTÍCULO 44: El órgano jurisdiccional podrá disponer la
acumulación de juicios conexos, la que se hará sobre el
expediente más antiguo.
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Facultades ordenatorias e instructorias.

ARTÍCULO 45: Aún sin requerimiento de parte, los Jue-
ces y Tribunales podrán:

a) Tomar las medidas tendientes a evitar la paralización
del proceso. A tal efecto, vencido el plazo, se haya
ejercido o no la facultad que corresponda, se pasará
a la etapa procesal siguiente en el desarrollo proce-
sal, disponiendo de oficio las medidas necesarias a
tal fin, respetando y observando rigurosamente los
principios de concentración, celeridad e inmediación
procesal.

b) Intentar la conciliación total o parcial del conflicto o
incidente procesal, pudiendo disponer la comparencia
personal de las partes para ello, en cualquier etapa
del proceso, respetando el principio de inmediación
procesal laboral.

c) Proponer fórmulas para simplificar o disminuir las cues-
tiones litigiosas surgidas en el proceso o en la activi-
dad probatoria, a fin de respetar los principios de
celeridad, concentración e inmediatez procesal. En
todos los casos, deberá respetar el orden público
laboral y los derechos irrenunciables del trabajador.
La mera proposición de fórmulas conciliatorias no
importará prejuzgamiento.

d) Corregir algún error material o suplir cualquier omi-
sión de la sentencia acerca de las pretensiones de-
ducidas en el litigio, siempre que la enmienda o agre-
gado no altere lo sustancial de la decisión, y ésta no
hubiese sido consentida por las partes.

Medidas compulsivas.

ARTÍCULO 46: Los jueces podrán compeler por la fuer-
za pública a las partes, testigos, peritos o funcionarios
que citados en debida forma, no hayan concurrido a cual-
quier audiencia sin motivo atendible alegado y probado,
por lo menos, hasta dos (2) días antes de la señalada
para su comparendo, salvo que la causa fuere
sobreviniente. La resolución que dicte la medida
compulsiva será irrecurrible.

Facultades Conminatorias.

ARTÍCULO 47: Los Jueces y Tribunales podrán imponer
sanciones pecuniarias compulsivas y progresivas ten-
dientes a que las partes cumplan sus mandatos, cuyo
importe será a favor del litigante perjudicado por el incum-
plimiento.

Las condenas se graduarán en proporción al
caudal económico de quien deba satisfacerlas y podrán
ser dejadas sin efecto, o ser objeto de reajustes, si aquél
desiste de su resistencia y justifica total o parcialmente
su proceder.

Facultades disciplinarias.

ARTÍCULO 48: Para mantener el buen orden y decoro en
lo juicios, los Jueces y Tribunales podrán:

a) Mandar que se teste toda frase injuriosa o redac-
tada en términos indecorosos u ofensivos.
b) Excluir de las audiencias a quienes perturben in-
debidamente su curso.
c) Aplicar correcciones disciplinarias autorizadas
por este Código, la ley orgánica y reglamento interno del
Poder Judicial, así como la ley reglamentaria de las profe-
siones de abogado, procurador y demás auxiliares de la
justicia.

El importe de las multas que no tuvieren destino
especial establecido en este Código, se aplicará al que
fije el Superior Tribunal de Justicia. Hasta tanto dicho
Tribunal determine quienes serán los funcionarios que
deberán promover la ejecución de las multas, esa atribu-
ción corresponderá a los representantes del Ministerio
Público ante las respectivas circunscripciones judiciales.

La falta de ejecución dentro de los treinta (30) días de
quedar firme la resolución que las impuso, el retardo en el
trámite o el abandono injustificado de éste, será conside-
rada falta grave.

Temeridad y malicia.

ARTÍCULO 49: Cuando se declarase maliciosa o temeraria
la conducta asumida en el pleito por quien lo perdiere total
o parcialmente, el Juez podrá imponer una multa a la parte
vencida o a su letrado patrocinante o a ambos conjunta-
mente, según las circunstancias del caso. Su importe, en
el caso de juicio por monto determinado, se fijará entre el
5% y el 20% del valor del juicio; y en el caso de juicio por
monto indeterminado se fijará entre 1000 y 50.000 U.T. y
será a favor de la otra parte. La resolución por la que
adopte esta medida deberá ser fundada, siendo apelable.

CAPÍTULO II
RESPONSABILIDADES DE LOS JUECES

Retardo de Justicia. Prórroga. Pérdida de jurisdicción.

ARTÍCULO 50: Los Jueces o Tribunales que por recargo
de tareas u otras razones atendibles, no pudieren pro-
nunciar las sentencias definitivas, dentro de los plazos
fijados en este Código, deberán hacerlo saber a la Cáma-
ra de Apelaciones o al Superior Tribunal de Justicia en su
caso, con anticipación a diez (10) días al vencimiento de
aquéllos. El Superior de que se trate, si considera admisi-
ble la causa invocada señalará el plazo en que la senten-
cia debe dictarse, por el mismo Juez o Tribunal o por otro
del mismo fuero cuando circunstancias excepcionales
así lo aconsejaren.

El Juez o Tribunal que no remitiere oportunamente
la comunicación a que se refiere el párrafo anterior y no
sentenciare dentro del plazo legal, o que habiéndolo efec-
tuado no pronunciare el fallo dentro del término que se
hubiese fijado, perderá automáticamente la jurisdicción
para entender en el juicio y deberá remitir el expediente al
Superior Tribunal de Justicia para que éste determine el
Juez o Tribunal que deba intervenir.

Será nula la sentencia que se dicte con posterio-
ridad.

En los Tribunales colegiados el Juez que hubiere
incurrido en pérdida de jurisdicción deberá pasar de in-
mediato el proceso a quien le sigue en orden al sorteo, en
cuyo caso aquellos integrarán de conformidad con lo
dispuesto en el art. 11 de este Código.

Las disposiciones de este artículo también afec-
tan la jurisdicción del Juez que no sea del fuero laboral y
que las ejerza interinamente por sustitución, en caso de
vacancia o licencia del titular, por causa de subrogación
por inhibición o recusación, licencias del titular, vacancia
o interina sustitución, tanto para primera como segunda
instancia, conforme los plazos establecidos en el artículo
40 de este Código, a efectos de resguardar el orden
público laboral.

Sin embargo, en todo caso, al hacerse cargo el
Juez del Juzgado o Sala en que intervendrá, podrá solici-
tar la prórroga correspondiente.

Causal de mal desempeño.

ARTÍCULO 51: La pérdida de jurisdicción en que
incurrieren los Jueces de Primera Instancia o de la Cáma-
ra de Apelaciones conforme con lo establecido en el artí-
culo anterior importará mal desempeño del cargo en los
términos de la ley de enjuiciamiento para Magistrados si
se produjere tres veces en el año calendario.

CAPÍTULO III
SECRETARIOS Y PROSECRETARIOS

ARTÍCULO 52: Además de los deberes que en otras dis-
posiciones de este Código y en las leyes de organización
judicial se imponen a los Secretarios, las funciones de
éstos son:
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a) Comunicar a las partes y a los terceros las decisio-
nes judiciales, mediante la firma de los oficios, man-
damientos, cédulas y edictos, sin perjuicio de las fa-
cultades que se acuerdan a los letrados respecto de
las cédulas y oficios y de lo que establezcan los
convenios sobre comunicaciones entre magistrados
de distintas jurisdicciones. Las comunicaciones diri-
gidas al Gobernador de la Provincia, Diputados, Mi-
nistros, Secretarios de Estado y Magistrados Judicia-
les, serán firmadas por el Juez.

b) Extender certificado, testimonios y copias de actas.
c) Conferir vistas y traslados.
d) Firmar, sin perjuicio de las facultades que se confie-

ren al Prosecretario, las providencias de mero trámi-
te, observando en cuanto al plazo, lo dispuesto en el
inciso a) del artículo 40 de este Código. En la etapa
probatoria firmará todas las providencias simples que
no impliquen pronunciarse sobre la admisibilidad o
caducidad de la prueba.

e) Dirigir en forma personal las audiencias testimoniales
que tomare por autorización del Juez, debiendo éste
resolver las impugnaciones a dicho acto.

f ) Devolver los escritos presentados fuera de plazo.

Prosecretarios.

ARTÍCULO 53: Además de los deberes que en otras dis-
posiciones de este Código y en las leyes de organización
judicial se imponen a los Jefes de División o Prosecretarios,
las funciones de éstos son:

a) Firmar las providencias simples que dispongan:
1. Agregar partidas, exhortos, pericias, oficios,

inventarios, tasaciones, división o partición de heren-
cia, rendiciones de cuenta y en general, documentos
o actuaciones similares.

2. Remitir las causas a los Ministerios Públicos, repre-
sentantes del Fisco y demás funcionarios que inter-
vengan como parte.

b) Devolver los escritos presentados sin copias.

Dentro del plazo de tres (3) días, las partes po-
drán requerir al Juez que deje sin efecto lo dispuesto por
el Secretario, Jefes de División o Prosecretarios. Este
pedido se resolverá sin sustanciación. La resolución que
se dicte será inapelable.

TÍTULO IV
SUJETOS DEL PROCESO

CAPÍTULO I
REGLAS GENERALES – DOMICILIO

Domicilio

ARTÍCULO 54: Toda persona que litigue por su propio
derecho o en representación de tercero, deberá cons-
tituir domicilio procesal dentro del perímetro de la ciu-
dad que sea asiento del respectivo juzgado o tribunal,
como asimismo domicilio electrónico en los términos y
alcances que reglamente el Superior Tribunal de Justi-
cia.

Este requisito se cumplirá en el primer escrito
que presente, o audiencia a que concurra, si es ésta la
primera diligencia en que interviene. En las mismas opor-
tunidades deberá denunciarse el domicilio real de la per-
sona representada y su e-mail, si lo tuviere. Se
diligenciarán en el domicilio legal o en el electrónico to-
das las notificaciones por cédula, que no deban serlo en
el real.

Si el actor no denunciare su domicilio real y el de
su contrario en la demanda, no se dará curso a ésta
hasta que se subsane la omisión.

Regla General

ARTÍCULO 55: Se diligenciarán en el domicilio legal todas
las notificaciones a domicilio, salvo las que deban serlo
en el real.

Notificaciones en el domicilio real

ARTÍCULO 56: Deberán notificarse en el domicilio real:

a) La demanda
b) Las citaciones a terceros.
c) Las citaciones de las partes a la audiencia de trámite

para que comparezcan personalmente.
d) La cesación del mandato del apoderado.
e) La imposición de costas al actor-trabajador y la con-

cesión de la apelación de honorarios del propio apo-
derado o letrado del obligado al pago de los mismos.

Actualización del domicilio real

ARTÍCULO 57: Cada una de las partes, estará obligada a
mantener actualizado en el proceso su propio domicilio
real.

Falta de constitución y denuncia de domicilio

ARTÍCULO 58: Si no se cumpliere con la constitución del
domicilio legal o no compareciere quien haya sido debida-
mente citado, quedará automáticamente constituido el
domicilio legal en los Estrados del Juzgado o Tribunal,
salvo el caso de rebeldía. Allí se practicarán todas las
notificaciones de los actos procesales que correspon-
dan, en la forma y oportunidad determinada por el artículo
106 de este Código.

Si no se denunciare el domicilio real, o sus cam-
bios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 54, las
resoluciones que deban notificarse en dicho domicilio se
notificarán en el domicilio legal constituido y, en defecto
también de éste, se notificará por ministerio de la ley.

Subsistencia de los domicilios.

ARTÍCULO 59: Los domicilios a que se refieren los artícu-
los anteriores, subsistirán para todos los efectos legales y
procesales del juicio, hasta un año después del archivo del
expediente, mientras no se constituyan o denuncien otros.

Cuando no existieren los edificios, quedaren
deshabitados o desaparecieren, o se alterare o suprimiere
la numeración, y no se hubiere constituido o denunciado
nuevo domicilio con el informe del notificador se observa-
rá lo dispuesto en el artículo anterior, según se trate,
respectivamente, del domicilio legal o del real.

Para que el cambio de domicilio surta efecto, bas-
tará la simple constitución de uno nuevo en la causa.
Todo cambio de domicilio deberá notificarse por cédula a
la otra parte. Mientras esta diligencia no se hubiere cum-
plido, se tendrá por subsistente el anterior.

Muerte o incapacidad.

ARTÍCULO 60: Cuando la parte que actuare personal-
mente falleciere o se tornare incapaz, comprobado el
hecho, el Juez o Tribunal suspenderá la tramitación y
citará a los herederos o al representante legal para que
comparezca a estar a derecho en el plazo que fije. Podrá
ser directamente si se conocieren los domicilios, o por
edictos, en ambos casos bajo apercibimiento de conti-
nuar el juicio en rebeldía en el primer caso y tenerlos por
notificados por ministerio de la ley de todas las providen-
cias que se dicten, y de nombrarles un defensor en el
segundo supuesto.

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN PROCESAL

Representación en juicio. Mandatos.

ARTÍCULO 61: Las partes podrán actuar en juicio perso-
nalmente, con patrocinio legal; o hacerse representar de
acuerdo con las disposiciones establecidas para la re-
presentación en juicio.

El trabajador también podrá hacerse representar
por la asociación profesional o sindical habilitada legal-
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mente para hacerlo, la que deberá intervenir con direc-
ción letrada.

En la audiencia de trámite que se dispone en el
artículo 188 los empleadores, las personas jurídicas o de
existencia ideal, previo otorgamiento de poder, podrán
ser representados, para todos los efectos por directo-
res, socios, administradores, gerentes o empleados
jerarquizados que tengan poder suficiente a tal fin.

Gestor. Urgencia.

ARTÍCULO 62: En casos urgentes, el Juez o Tribunal
podrá admitir la comparencia en juicio sin los instrumen-
tos que acrediten la personalidad que se invoca, pero si
dentro del plazo de sesenta (60) días no fueren presen-
tados o no se ratificare la gestión, será nulo todo lo actua-
do por el gestor, debiendo abonar las costas y los daños
y perjuicios que hubiere ocasionado.

Acta Poder

ARTÍCULO 63: La representación de los trabajadores en
juicio podrá ejercerse mediante carta poder autenticada
otorgado ante el Secretario de Primera Instancia, Juez de
Paz o funcionario judicial o policial autorizado. Deberá ser
firmada por el funcionario y el otorgante, previa acredita-
ción de la identidad de éste. En caso de impedimento,
podrá firmar cualquier persona hábil a ruego del otorgan-
te, dejándose constancia en el documento respectivo.

Patrocinio letrado obligatorio

ARTÍCULO 64: El patrocinio letrado de las partes será
obligatorio ante el Organismo Jurisdiccional. Cuando el
trabajador, sus derechohabientes o sus representantes
carezcan de tal patrocinio el Juez ordenará que dicha
asistencia les sea prestada por el Defensor de Pobres,
Incapaces y Ausentes en turno, y a falta de éste, por
cualquier abogado de la lista de designaciones de oficio.
El letrado que sin acreditar la existencia de una justa
causa se negare a prestar la colaboración preindicada,
será sancionado con multa equivalente a 1.000 U.T.

Menores Adultos

ARTÍCULO 65: Los menores adultos, desde los dieciséis
(16) años, tendrán la misma capacidad que los mayores
para estar en juicio por si, y podrán otorgar mandato en la
forma indicada por este Código, con la intervención en el
juicio del Defensor de Menores.

Derecho Habientes

ARTÍCULO 66: Cuando la demanda se promueva por o
contra los derecho-habientes se acompañará el certificado
de defunción y las partidas que acrediten el vínculo, en su
caso. Siendo los demandados los derecho-habientes se
denunciará el domicilio real de los mismos o el de la radica-
ción del juicio sucesorio, en caso de resultar desconocido el
domicilio real o el de la radicación del sucesorio, la indicación
del juicio se hará saber por edictos que se publicarán en el
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación del lugar
del último domicilio del demandado o por avisos oficiales de
radio si los hubiere, por tres veces, haciendo constar la
carátula, el Juzgado interviniente, el nombre del causante y
la fecha y lugar en que se produjo el fallecimiento, para que
quienes se consideren con derecho comparezcan, bajo
apercibimiento de seguir adelante el proceso.

El remiso podrá tomar intervención en la causa en
el estado en que se encuentre, sin que se retrotraiga el
procedimiento.

El emplazamiento se efectuará por el término de
diez (10) días.

Representación Profesional

ARTÌCULO 67: La representación en juicio estará a car-
go de los abogados o procuradores inscriptos en la matrí-

cula respectiva, quienes podrán acreditar su personería
con mandato otorgado por escribano público o con carta
poder extendida ante cualquier autoridad judicial de la
Provincia, conforme lo dispuesto en el artículo 63 de este
Código.

Efectos de la Presentación del Poder y Admisión de la
Personería

ARTICULO 68: Presentado el poder y admitida su
personería, el apoderado asume todas las responsabili-
dades que las leyes le imponen y sus actos obligan al
poderdante como si él personalmente los practicare.

Obligaciones del Apoderado

ARTÍCULO 69: El apoderado estará obligado a seguir el
juicio mientras no haya cesado legalmente en el cargo.
Hasta entonces las citaciones y notificaciones que se
hagan, incluso las de las sentencias definitivas, tendrán
la misma fuerza que si se hicieran al poderdante, sin que
le sea permitido pedir que se entiendan con éste.

Exceptúanse los actos que por disposición de
este Código deberán ser notificados personalmente a la
parte.

Alcance del Poder

ARTÍCULO 70: El poder conferido para un pleito determi-
nado, cualesquiera sean sus términos, comprende la fa-
cultad de interponer los recursos legales y seguir todas
las instancias del pleito.

También comprende la facultad de intervenir en
los incidentes y de ejercitar todos los actos que ocurran
durante la secuela de la litis, excepto aquellos para los
cuales la ley requiera facultad especial, o se hubiesen
reservado expresamente en el poder.

Cesación de la Representación

ARTÍCULO 71: La representación de los apoderados
cesará por las causas y supuestos contemplados en el
Libro I, Título II, Capítulo II, de la ley 968 y sus modificatorias
-Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia-, para lo
cual se deberá seguir el trámite allí previsto.

Unificación de la Personería

ARTÍCULO 72: Cuando actuaren en el proceso diversos
litigantes con un interés común, el Juez, de oficio o a
petición de partes y después de contestada la demanda,
los intimará, para que en término de cinco (5) días, unifi-
quen la representación siempre que haya compatibilidad
en ella, que el derecho o el fundamento de la demanda
sea el mismo o iguales las defensas. Si los interesados
no lo hicieren, el Juez lo designará, eligiendo entre los que
intervienen en el proceso.

Producida la unificación, el representante único
tendrá, respecto de sus mandantes, todas las facultades
inherentes al mandato.

Revocación

ARTÍCULO 73: Una vez efectuado el nombramiento co-
mún podrá revocarse por acuerdo unánime de las mis-
mas partes o por el Juez, a petición de alguna de ellas,
siempre que en éste último caso hubiese motivo que lo
justifique. La revocación no producirá efectos mientras
no tome intervención el nuevo mandatario.

La unificación se dejará sin efecto cuando des-
apareciesen los presupuestos mencionados en el primer
párrafo del artículo anterior.

Responsabilidad

ARTÍCULO 74: Sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penal por el ejercicio del mandato, el mandatario deberá
abonar a su poderdante las costas causada por su ex-
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clusiva culpa o negligencia, cuando éstas fueran decla-
radas judicialmente.

El Juez o Tribunal podrá, de acuerdo a las cir-
cunstancias, establecer la responsabilidad solidaria del
mandatario con el letrado patrocinante.

CAPÍTULO III
REBELDÍA

Declaración de rebeldía

ARTÍCULO 75: La parte con domicilio conocido, debida-
mente citada, que no compareciere durante el plazo de la
citación o abandonare el juicio después de haber compa-
recido, será declarada en rebeldía por el Juez, de oficio o
a pedido de la otra parte.

Esta resolución se notificará por cédula o, en su
caso, por edictos durante dos (2) días. Las sucesivas
resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de
la ley.

Efectos

ARTÍCULO 76: La rebeldía no alterará la secuela regular
del proceso. La sentencia será pronunciada según el
mérito de la causa y lo establecido en el artículo 177,
inciso b) de este Código. En caso de duda, la rebeldía
declarada y firme constituirá presunción de verdad de los
hechos lícitos afirmados por quien obtuvo la declaración.

Serán a cargo del rebelde las costas.

Prueba

ARTÍCULO 77: Si el Juez creyere necesario podrá reci-
bir el pleito a prueba, o mandar a practicar las medidas
tendientes al esclarecimiento de la verdad de los hechos,
autorizados por este Código

Notificación de la sentencia

ARTÍCULO 78: La sentencia se hará saber al rebelde en
la forma prescripta para la notificación de la providencia
que declara la rebeldía.

Medidas Precautorias

ARTÍCULO 79: Desde el momento en que el litigante haya
sido declarado en rebeldía podrán decretarse, si la otra
parte lo pidiere, las medidas precautorias necesarias para
asegurar el objeto del juicio.

Comparecencia del Rebelde

ARTÍCULO 80: Si el rebelde compareciere en cualquier
estado del juicio, será admitido como parte y, cesando el
procedimiento de rebeldía, se entenderá con él la subs-
tanciación de la causa, sin que ésta pueda en ningún
caso retrogradar.

Subsistencia de las medidas precautorias

ARTÍCULO 81: Las medidas precautorias decretadas de
conformidad con el artículo 79, continuarán hasta la ter-
minación del juicio, a menos que el interesado justificare
haber incurrido en rebeldía por causas que no haya esta-
do a su alcance vencer.

Serán aplicables las normas sobre ampliación,
sustitución o reducción de medidas precautorias.

Las peticiones sobre procedencia o alcance de
las medidas precautorias tramitarán por incidente, sin
detener el curso del proceso principal.

Prueba en Segunda Instancia.

ARTÍCULO 82: Si el rebelde justificare su conducta con-
forme con lo previsto en el primer párrafo del artículo
anterior, si apelare de la sentencia, podrá pedir y ofrecer
prueba en segunda instancia, en los términos del inciso

5º), apartado a), del artículo 258 de la ley 968 y sus
modificatorias -Código Procesal Civil y Comercial de la
Provincia-.

Inimpugnabilidad de la sentencia.

ARTÍCULO 83: Ejecutoriada la sentencia pronunciada en
rebeldía, no se admitirá recurso alguno contra ella.

CAPÍTULO IV
BENEFICIOS DE GRATUIDAD Y PACTO CUOTA LITIS

Beneficio de gratuidad

ARTÍCULO 84: Los trabajadores o sus derechohabientes
y las asociaciones profesionales de trabajadores legal-
mente reconocidas gozarán del beneficio de la justicia
gratuita, hallándose exceptuados de todo impuesto, tasa
o cualquier tipo de contribuciones provinciales y munici-
pales. Será también gratuita la expedición de testimonios
o certificados de partidas de nacimiento, matrimonio, de-
función y sus legalizaciones que hayan de utilizarse en
las causas laborales.

Pacto de cuota litis

ARTÍCULO 85: El pacto de cuota litis será procedente
siempre y cuando el monto del mismo no ascienda a una
suma superior al veinte por ciento (20%) del capital recla-
mado en autos y mientras no se haya dictado sentencia
en primera instancia. Para su validez deberá ser ratifica-
do personalmente por el obrero otorgante y homologado
judicialmente, antes del pronunciamiento de sentencia.

TÍTULO V
ACTOS Y PLAZOS PROCESALES

CAPÍTULO I
ACTUACIONES EN GENERAL

Idioma y Redacción

ARTÍCULO 86: En todos los actos del proceso se utiliza-
rá el idioma nacional. Para la redacción de los escritos
regirán las disposiciones contenidas en la ley 968 y sus
modificatorias -Código Procesal Civil y Comercial-.

Escrito Firmado a Ruego

ARTÍCULO 87: Cuando un escrito o diligencia fuere fir-
mado a ruego por el interesado, el Secretario o
Prosecretario, deberán certificar que el firmante, cuyo
nombre expresarán ha sido autorizado para ello en su
presencia o que la autorización ha sido ratificada ante él.

Copias

ARTÍCULO 88: Los escritos de demanda, contestación,
reconvención y su contestación, ofrecimiento de prueba,
expresión de agravios, constitución de nuevo domicilio,
promoción de incidente y de los documentos con ellos
agregados, deberán ser acompañados con tantas co-
pias firmadas como partes intervengan, salvo que se
haya unificado la representación.

No cumplido este requisito, se intimará al intere-
sado que subsane la omisión en el plazo de un (1) día de
notificado por ministerio de la ley, si no lo hiciere, se ten-
drá por no presentado el escrito y se dispondrá sin más
trámite su devolución al interesado, dejándose constan-
cia en el expediente.

Copias de Documentos de Reproducción Dificultosa

ARTÍCULO 89: No será obligatorio acompañar la copia
de documentos cuya reproducción fuese dificultosa por
su número, extensión o cualquier otra razón atendible,
siempre que así lo resuelva el Juez o Tribunal, a pedido
formulado en el mismo escrito. En tal caso, el Juez o
Tribunal, arbitrará las medidas necesarias para obviar a
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la otra u otras partes los inconvenientes derivados de la
falta de copias.

Cuando con una cuenta se acompañen libros,
recibos o comprobantes, bastará que éstos se presen-
ten numerados y se depositen en Secretaría para que la
parte o partes interesadas puedan consultarlos.

Cargo

ARTÍCULO 90: El cargo puesto al pie de los escritos será
autorizado por el Secretario o por el Prosecretario. El
Superior Tribunal de Justicia o las Salas podrán disponer
que la fecha y hora de presentación de los escritos se
registren con fechador mecánico. En este caso, el cargo
quedará integrado con la firma del Secretario o
Prosecretario, a continuación de la constancia del
fechador.

El escrito no presentado dentro del horario judi-
cial del día en que venciere un plazo, sólo podrá ser
entregado válidamente en la Secretaría que correspon-
da, el día hábil inmediato y dentro de las dos (2) primeras
horas del despacho.

Vistas y Traslados

ARTÍCULO 91: Las vistas y traslados se considerarán
decretadas en calidad de autos y deberán ser contesta-
dos dentro del tercer día, salvo disposición en contrario.
El Ministerio Público deberá expedirse en igual plazo en
ambas instancias.

Constancias Firmadas en las Copias

ARTÍCULO 92: De todo escrito que se presente al Juz-
gado o Tribunal, como así de las instrumentales y docu-
mentales que se acompañen, el interesado podrá solicitar
se le otorgue por el Jefe de Mesa de Entradas, constan-
cia debidamente firmada a extender en la copia respecti-
va, de la fecha y hora de presentación, como así la des-
cripción, número y estado de los referidos adjuntos, lo
que deberá coincidir con las constancias del cargo del
escrito a que se refiere.

Constituirá falta grave del Jefe de Mesa de Entra-
das, la negativa a suministrar y suscribir dichas constan-
cias.

Pedidos de diligencia

ARTÍCULO 93: Podrán solicitarse mediante anotación en
el expediente, bajo las firmas del interesado y el Secreta-
rio actuario, la reiteración de oficios y exhortos; el pronto
despacho; el desglose de documentos y pedido de retiro
de los autos, en los casos que por este Código
correspondiere.

CAPÍTULO II
EXPEDIENTES

Retiro del expediente

ARTÍCULO 94: Sólo excepcionalmente y con motivos jus-
tificados, los expedientes podrán ser retirados personal-
mente por los profesionales intervinientes, previa autori-
zación del Juez o Secretario, suscribiéndose el recibo
correspondiente con aclaración de firma y expresa men-
ción del profesional, su domicilio, y número de fojas de las
actuaciones, dejándose debida constancia por Mesa de
Entradas.

Devolución

ARTÍCULO 95: Los expedientes retirados conforme con lo
dispuesto en el artículo anterior, deberán ser devueltos den-
tro de los tres (3) días, o antes si así se estableciere o
fueren reclamados por el Secretario. Vencido este plazo,
quien los retiró será pasible de una multa de 100 UT por cada
día de retardo o la que fije gradualmente el Juez o Tribunal,
sin necesidad de intimación o requerimiento alguno.

Sin perjuicio de ello, el Secretario intimará la de-
volución por cédula a quien lo retenga, y si al día siguiente
no se restituyere la causa, el Juez o Tribunal librará man-
damiento de secuestro que diligenciará el Oficial de Jus-
ticia, con facultades de allanar domicilio y hacer uso de la
fuerza pública, sin perjuicio de remitir los antecedentes a
la justicia penal. Asimismo podrá adoptar las medidas
compulsivas necesarias para el reintegro de la causa.

Procedimiento de Reconstrucción

ARTÍCULO 96: Comprobada la pérdida de un expedien-
te, el Juez o Tribunal ordenará su reconstrucción la que
se efectuará en la forma y bajo el procedimiento prescripto
en la ley 968 y sus modificatorias -Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia-.

Responsabilidad y sanciones

ARTÍCULO 97: El Secretario o empleado que entregare
un expediente en contravención con lo dispuesto incurri-
rá en falta grave y dará lugar a las sanciones que esta-
blezca el Reglamento Interno del Poder Judicial.
 Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 135 bis de la
ley 968 y sus modificatorias -Código Procesal Civil y Co-
mercial-.

Notificación tácita

ARTÍCULO 98: Si se comprobase que la pérdida de un
expediente fuere imputable a algún profesional, éste será
pasible de una multa entre 400 U.T. y 4000 U.T., sin perjui-
cio de la responsabilidad civil o penal.

CAPÍTULO III
AUDIENCIAS-OFICIOS-EXHORTOS

Audiencias

ARTÍCULO 99: Las audiencias se verificarán con la par-
te o partes que asistan a la hora y día que fueren señala-
das, ajustándose en lo pertinente a las reglas estableci-
das en la ley 968 y sus modificatorias -Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia-.

El Secretario levantará acta haciendo una rela-
ción abreviada de lo ocurrido y expresado por las partes.
No concurriendo una de las partes, la otra podrá retirarse
dejando debida constancia del hecho en el expediente,
con certificación del Actuario, sin perjuicio de lo dispues-
to respecto de la audiencia de trámite.

Carácter de las Actuaciones. Exhortos y oficios

ARTÍCULO 100:Las actuaciones procesales del trabajo
tienen carácter urgente y las autoridades provinciales
están obligadas a prestar preferente atención y dar pron-
to despacho a las diligencias que se les encomienden. En
caso de demora injustificada se pondrá a conocimiento
de la autoridad superior del responsable, a los fines dis-
ciplinarios.

Las diligencias que deban practicarse fuera de la
jurisdicción provincial se encomendarán por exhorto al
juez que correspondiere. Las que deban realizarse en la
Provincia se practicarán por quienes sean requeridos
para cuyo efecto se les cursarán directamente los ofi-
cios pertinentes. El Juez fijará el plazo dentro del cual la
parte que ofreció la prueba deberá informar acerca del
Juzgado en que ha quedado radicado el exhorto u oficio,
bajo apercibimiento de tenerlo por desistido.

CAPÍTULO IV
PLAZOS Y HABILITACION EN GENERAL

Cómputo del Tiempo

ARTÍCULO 101:El plazo en días se computará a partir del
siguiente al de la notificación, con exclusión de los inhábi-
les; el de horas, a partir del momento de la notificación.
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Los términos fijados en horas corren ininterrumpidamen-
te desde su iniciación, pero si mediare un día inhábil se
descontarán las horas del mismo. Si fueran comunes,
desde la última notificación que se practique. No se sus-
penderán sino por fuerza mayor declarada judicialmente
por el Juez o Tribunal.

Días y Horas Hábiles

ARTÍCULO 102:Las actuaciones y diligencias judiciales
se practicarán en días y horas hábiles, bajo pena de
nulidad. Serán días hábiles todos los del año, menos los
exceptuados por ley y aquéllos asuetos que determine el
Superior Tribunal de Justicia; y horas hábiles las que
median entre las 8 y 20 horas.

Habilitación Expresa

ARTÍCULO 103:A petición de parte o de oficio, los Jueces
y Tribunales deberán habilitar días y horas necesarios
para decretar la resolución respectiva y cumplimentarla,
cuando no fuere posible señalar las audiencias dentro
del plazo establecido por este Código, o se tratase de
diligencias urgentes cuya demora pudieran tornarlas in-
eficaces u originar perjuicios evidentes a las partes.

De la resolución sólo podrá recurrirse por reposi-
ción, siempre que aquélla fuera denegatoria. La decisión
que en definitiva se dicte será inapelable.

Perentoriedad de los Plazos

ARTÍCULO 104:Todos los plazos legales o judiciales son
perentorios para las partes, incluso para los Ministerios
Públicos, su vencimiento produce la pérdida del derecho
que se ha dejado de usar, sin necesidad de declaración
judicial ni petición de parte. En todos los casos deberán
observarse los principios procesales de concentración,
economía y celeridad procesal laboral.

Si este Código no fijare expresamente el plazo
para la realización de un acto, lo señalará el Juez o Tribu-
nal, de acuerdo con la naturaleza del proceso y la impor-
tancia de la diligencia.

Ampliación

ARTÍCULO 105:Para toda diligencia que deba practicarse
dentro de la República Argentina y fuera del lugar de
asiento del Juzgado o Tribunal, quedarán ampliados los
plazos fijados por este Código a razón de un día por cada
200 kilómetros o fracción que no baje de 100.

CAPÍTULO V
NOTIFICACIONES

Principio General. Despacho

ARTÍCULO 106:El despacho y su detalle en listas serán
diarios. Salvo los casos en que procede la notificación
por cédula, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
siguiente, las resoluciones judiciales quedarán notifica-
das en todas las instancias, los días martes y viernes, o
el siguiente hábil, si alguno de ellos fuere feriado.

Notificación tácita

ARTÍCULO 107: El retiro del expediente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 94, importará la notificación
de todas las resoluciones. El retiro de copias de escritos
por la parte, o a su apoderado, o a su letrado, o persona
autorizada, implica la notificación personal del traslado que
respecto del contenido de aquellos se hubiere conferido.

Notificación Personal o por Cédula

ARTÍCULO 108:Se notificarán personalmente o por cé-
dula las siguientes resoluciones:

a) El traslado de la demanda, de los documentos que se
acompañen y de las excepciones previas.

b) La que dispone la citación a las partes para las au-
diencias de trámite.

c) La apertura de la causa a prueba, la citación de tes-
tigos, peritos y a personas extrañas al proceso, la
denegación de medidas de prueba.

d) Las medidas que ordenan de oficio la producción de
pruebas o de mejor proveer.

e) Las que ordenan intimaciones o emplazamientos, re-
anudación o suspensión de términos en los casos
que el Órgano Jurisdiccional estime necesario; san-
ciones disciplinarias; hagan lugar a medidas
precautorias, las modifiquen o levanten.

f ) La devolución de los autos, cuando tenga por efecto
reanudar el curso de los plazos.

g) Las sentencias definitivas e interlocutorias dictadas
en primera y segunda instancia, y demás que se dic-
ten en el proceso respecto de peticiones que, en
resguardo del derecho de defensa, debieron
sustanciarse con controversia de partes.

h) La providencia que declare la causa de puro dere-
cho.

i) La primer providencia que se dicte después de ex-
traído el expediente del archivo.

j) Las demás resoluciones de que se haga mención en
este Código u ordene el Juez, mediante auto debida-
mente fundado.

k) La concesión o denegación de los recursos ordina-
rios y extraordinarios.

Notificación en el Expediente. Autorización para Notificarse

ARTÍCULO 109:El encargado de Mesa de Entradas o
Prosecretario exigirá en los casos del artículo anterior
que las partes, funcionarios o peritos, que examinen el
expediente se notifiquen expresamente de las actuacio-
nes del mismo. Se extenderá la notificación, dejándose
debida constancia, firmando el notificador y el interesa-
do. Si éste se negare a hacerlo se dejará constancia de
ello bajo la firma del notificador y el Secretario. Igual pro-
cedimiento se empleará respecto de cualquier providen-
cia, cuando el interesado comparezca a notificarse fuera
de los días de notificaciones.

Los apoderados de las partes podrán autorizar,
por escrito a una tercera persona aún cuando no tengan
título de procurador, para que con ella se extiendan las
notificaciones, las que tendrán la misma validez que si
hubieran sido notificadas al autorizante.

Forma y Firma

ARTÍCULO 110: Las cédulas se redactarán en la forma y
con los recaudos establecidos en la ley 968 y sus
modificatorias -Código Procesal Civil y Comercial de la
Provincia--.

Asimismo se realizarán bajo tales prescripciones
las notificaciones por telegrama colacionado.

Notificación por edictos

ARTÍCULO 111: Además de los casos determinados por
este Código, procederá la notificación por edictos cuan-
do se tratare de personas inciertas o cuyo domicilio se
ignorase. En este último caso, deberá justificarse previa-
mente y, en forma sumaria, que se han realizado sin éxito
gestiones tendientes a conocer el domicilio de la persona
a quien se deba notificar. Si resultare falsa la notificación
de la parte que dijo ignorar el domicilio, se anulará a su
costa todo lo actuado con posterioridad, y será condena-
do a pagar una multa de 400 U.T. a 40.000 U.T.

Respecto de la publicación y forma de los edictos
se aplicarán las disposiciones contenidas en la ley 968 y
sus modificatorias -Código Procesal Civil y Comercial de
la Provincia-, con la salvedad que serán sin cargo las
publicaciones en el Boletín Oficial para el trabajador.

Nulidad de la notificación

ARTÍCULO 112: La notificación que se hiciere en contra-
vención con lo dispuesto en los artículos anteriores será



Viernes 12 de Septiembre de 2014Página 12 BOLETIN OFICIAL

nula, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurriere
el funcionario o empleado que la practique.

Sin embargo, siempre que del expediente resultare
que la parte ha tenido conocimiento de la resolución que
la motivó, la notificación surtirá sus efectos desde enton-
ces. El notificador no quedará relevado de su responsa-
bilidad.

El pedido de nulidad tramitará por incidente.

Notificación fuera de la jurisdicción

ARTÍCULO 113: Las notificaciones dirigidas a personas
radicadas fuera de la jurisdicción, serán practicadas con-
forme a las normas vigentes que rigen la materia.

TÍTULO VI
CONTINGENCIAS GENERALES

CAPÍTULO I
ACUMULACION DE ACCIONES Y LITISCONSORCIO

Acumulación objetiva de acciones

ARTÍCULO 114: Antes de la notificación de la demanda el
actor podrá acumular todas las acciones que tuviere con-
tra una misma parte, siempre que:
No sean contrarias entre sí de modo que por la elección
de una quede excluida la otra.
Correspondan a la competencia del mismo Juez.
Puedan sustanciarse por los mismos trámites.

Litisconsorcio Facultativo

ARTÍCULO 115: Podrán varias partes demandar o ser
demandadas en un mismo proceso cuando las acciones
sean conexas por el título, o por el objeto, o por ambos
elementos a la vez, o por los mismos hechos y no podrán
litigar en conjunto más de veinte (20) actores, salvo ex-
presa autorización del Juez de la causa.

Litisconsorcio Necesario

ARTÍCULO 116: Cuando la sentencia no pudiere pronun-
ciarse útilmente más que con relación a varias partes,
éstas habrán de demandar o ser demandadas en un mis-
mo proceso.

Si así no sucediere, el Juez, de oficio o a solicitud
de cualquiera de las partes ordenará, antes de dictar la
providencia de apertura a prueba, la integración de la litis
dentro de un plazo que señalará, bajo apercibimiento de
continuar el juicio en rebeldía.

CAPÍTULO II
ACUMULACION DE PROCESOS

Procedencia

ARTÍCULO 117: Procederá la acumulación de procesos
cuando hubiese sido admisible la acumulación subjetiva
de acciones de conformidad con lo prescripto en el artí-
culo 115 y, en general, siempre que la sentencia que haya
que dictarse en uno de ellos pudiere producir efectos de
cosa juzgada en otro u otros.

Se requerirá además que:
a) Los procesos se encuentren en la misma instancia.
b) El juez a quien corresponda entender en los proce-

sos acumulados sea competente por razón de la ma-
teria.

c) Puedan sustanciarse por los mismos trámites.

Sin embargo, podrán acumularse dos o más pro-
cesos de conocimiento, o dos o más procesos de ejecu-
ción sujetos a distintos trámites, cuando su acumulación
resultare indispensable en razón de concurrir la circuns-
tancia prevista en el última parte del primer párrafo.

En tal caso, el Juez o Tribunal determinará el pro-
cedimiento que corresponde imprimir al juicio acumulado,
no siendo admisible recurso alguno.

Principio de Prevención

ARTÍCULO 118: La acumulación de procesos se pedirá y
resolverá sobre el expediente en el que primero se hubie-
se notificado la demanda.

Modo y Oportunidad

ARTÍCULO 119: La acumulación se ordenará de oficio, o
a petición de parte formulada por vía de excepción de
litispendencia o de incidente. Este podrá promoverse en
cualquier instancia o etapa del proceso hasta el momento
de quedar en estado de sentencia.

Trámite

ARTÍCULO 120:El pedido de acumulación de procesos
tramitará de conformidad con las disposiciones pertinen-
tes previstas en la ley 968 y sus modificatorias -Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia-.

Facultad del Juez

ARTÍCULO 121:En todos los casos, el Juez podrá orde-
nar la separación de los procesos si, a su juicio, la acu-
mulación fuere inconveniente; en este caso, podrá dispo-
ner que parte o la totalidad de la prueba se produzca en
una sola de las causas, debiendo respetar los principios
de economía, celeridad y concentración procesal laboral
y dictar sentencia única.

Resolución

ARTÍCULO 122:La resolución que acuerde o deniegue la
acumulación de procesos será inapelable.

Sentencia Única

ARTÍCULO 123:Los procesos acumulados se sustancia-
rán y fallarán conjuntamente, pero si el trámite resultare
dificultoso por la naturaleza de las cuestiones plantea-
das, podrá el Juez o Tribunal disponer, sin recurso, que
cada proceso se sustancie por separado, dictando una
sola sentencia.

CAPÍTULO III
INTERVENCION DE TERCEROS

Intervención voluntaria

ARTÍCULO 124:Podrá intervenir en un juicio pendiente en
calidad de parte, cualquiera fuere la etapa o la instancia
en que éste se encontrare, quien:

a) Acredite sumariamente que la sentencia pudiere afec-
tar su interés propio.

b) Hubiese estado legitimado para demandar o ser de-
mandado en juicio, según las normas del derecho
sustancial.

Calidad procesal de los intervinientes

ARTÍCULO 125:En el caso del inciso a) del artículo ante-
rior, la actuación del interviniente será accesoria y subor-
dinada a la de la parte a quien apoyare, no pudiendo
alegar ni probar lo que estuviese prohibido a ésta.

En el caso del inciso b) del mismo artículo, el
interviniente actuará como litisconsorte de la parte princi-
pal y tendrá sus mismas facultades procesales.

Procedimiento Previo

ARTÍCULO 126:El pedido de intervención se formulará por
escrito, con los requisitos de la demanda, en lo pertinen-
te. Con aquél se presentarán los documentos y se ofre-
cerán las demás pruebas de los hechos en que se fundare
la solicitud. Se conferirá traslado a las partes y, si hubie-
se oposición se la sustanciará en una sola audiencia. La
resolución se dictará dentro de los diez (10) días.
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Efectos

ARTÍCULO 127:En ningún caso la intervención del terce-
ro retrogradará el juicio, ni suspenderá su curso.

Intervención Obligada

ARTÍCULO 128:El actor en el escrito de demanda, y el
demandado dentro del plazo para oponer excepciones
previas o para contestar la demanda, según la naturaleza
del juicio podrán solicitar la intervención de aquél a cuyo
respecto consideraren que la controversia es común. La
citación se hará en la forma dispuesta para la del deman-
dado.

Efecto de la Citación

ARTÍCULO 129:La citación de un tercero suspenderá el
procedimiento hasta su comparecencia o hasta el venci-
miento del plazo que se hubiere señalado para compare-
cer, debiendo respetarse los principios de celeridad, con-
centración y economía procesal laboral.

Alcance de la sentencia

ARTÍCULO 130:En todos los supuestos, la sentencia dic-
tada después de la intervención del tercero, o de su cita-
ción, en su caso, lo afectará como a las partes litigantes
principales.

Será inapelable la resolución que admita la inter-
vención de terceros. La que la deniegue será apelable
con efecto devolutivo.

CAPÍTULO IV
TERCERIAS

Requisitos. Sustanciación

ARTÍCULO 131: El que interpusiere tercería de
dominio o mejor derecho, al deducirla deberá ofrecer
toda la prueba de que intente valerse. Del escrito se
correrá traslado por cinco (5) días a las partes del
juicio principal. Esta notificación se practicará perso-
nalmente o por cédula.

La parte que se opusiere a la tercería deberá
ofrecer toda la prueba al evacuar el traslado.

Audiencia

ARTÍCULO 132:Vencido el término establecido para
contestar el traslado, dentro del plazo de quince (15)
días, el Juez señalará audiencia para recibir la causa a
prueba, debiendo observar los principios de celeridad,
economía e inmediación procesal laboral y resolverá el
incidente de tercería aplicando en el trámite
supletoriamente las disposiciones que rigen en el proce-
so principal.

Resolución. Apelación

ARTÍCULO 133:La resolución que admita o deniegue la
tercería será apelable. El recurso deberá interponerse
por escrito fundado dentro del plazo de tres (3) días, del
que se conferirá traslado a la otra parte por igual término
y se elevarán de inmediato las actuaciones a la Cámara.

Levantamiento de Embargo sin Tercería

ARTÍCULO 134:El tercero perjudicado por un embargo,
podrá pedir su levantamiento sin promover tercería, acom-
pañando el título de dominio u ofreciendo sumaria infor-
mación sobre su posesión, según la naturaleza de los
bienes.

Del pedido se dará traslado al embargante.
La resolución será recurrible cuando haga lugar

al desembargo, dentro del plazo de tres (3) días y deberá
interponerse por escrito fundado. Si lo denegara el inte-
resado podrá deducir directamente la tercería.

CAPÍTULO V
NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES

Trascendencia de la Nulidad

ARTÍCULO 135:Ningún acto procesal será declarado nulo
si la ley no prevé expresamente esa sanción.

Sin embargo, la nulidad procederá cuando el acto
carezca de los requisitos indispensables para la obten-
ción de su finalidad.

No se podrá declarar la nulidad, aún en los casos
mencionados en los párrafos precedentes, si el acto, no
obstante su irregularidad, ha logrado la finalidad a que
estaba destinado.

Subsanación

ARTÍCULO 136:La nulidad no podrá ser declarada cuan-
do el acto haya sido consentido aunque fuese tácitamen-
te, por la parte interesada en la declaración.

Se entenderá que medió consentimiento tácito
cuando no se promueve el incidente de nulidad dentro de
los tres (3) días subsiguientes al conocimiento del acto.

Inadmisibilidad

ARTÍCULO 137:La parte que hubiere dado lugar a la nuli-
dad, no podrá pedir la invalidez del acto realizado.

Extensión

ARTÍCULO 138:La nulidad se declarará sólo a petición de
parte, quien, al promover el incidente, deberá expresar el
perjuicio sufrido y el interés que procura subsanar con la
declaración.

Los jueces podrán declararla de oficio, cuando
se afectare el derecho de defensa y siempre que el vicio
no se hallare consentido; lo harán, sin sustanciación,
cuando aquél fuere manifiesto.

Rechazo «In Limine»

ARTÍCULO 139:Se desestimará sin más trámite el pedido
de nulidad si no se hubiesen cumplido con los requisitos
establecidos en el primer párrafo del artículo anterior o
cuando fuere manifiestamente improcedente.

Efectos

ARTÍCULO 140:La nulidad de un acto no importará la de
los anteriores ni la de los sucesivos que sean indepen-
dientes de dicho acto.

La nulidad de una parte del acto no afectará las
demás partes que sean independientes de aquélla.

Trámite

ARTÍCULO 141:Toda petición de nulidad deberá
substanciarse en la forma establecida para los inciden-
tes.

CAPÍTULO VI
INCIDENTES

Principio general

ARTÍCULO 142:Toda cuestión que tuviere relación con el
objeto principal del pleito y no se hallare sometida a un
procedimiento especial, tramitará en pieza separada, en
la forma prevista por las disposiciones de este capítulo.

Suspensión del proceso principal

ARTÍCULO 143: Los incidentes que se promuevan du-
rante la tramitación del juicio, salvo disposición expresa
en contrario por auto fundado, no suspenderán el trámi-
te de la causa principal. La resolución será irrecurrible.
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Requisitos

ARTÍCULO 144:El que planteare el incidente deberá fun-
darlo clara y concretamente en los hechos y en el dere-
cho, y ofrecer toda la prueba de que intente valerse.

Rechazo «In Limine»

ARTÍCULO 145:Si el incidente promovido fuera manifies-
tamente improcedente, el Juez lo rechazará sin más trá-
mite. La resolución será apelable.

Trámite

ARTÍCULO 146:Promovido el incidente, se dará traslado
a la contraparte por tres (3) días, quien al contestarlo
deberá ofrecer toda la prueba y en su caso, se abrirá la
causa a prueba por el término de diez (10) días, debiendo
respetarse los principios de concentración, celeridad,
economía e inmediación procesal laboral.

El juez dictará resolución, sin más trámite, dentro
del plazo establecido en el inciso b) del artículo 40.

La decisión que se dicte será apelable.

Costas en incidentes

ARTÍCULO 147:En los incidentes, las costas serán so-
portadas por la parte vencida, pero se podrá eximir, total
o parcialmente, cuando se trate de cuestiones dudosas
de derecho o el Juez encontrare mérito para ello,
expresándolo en su pronunciamiento, bajo pena de nuli-
dad.

CAPÍTULO VII
DILIGENCIAS PRELIMINARES

Medidas preparatorias

ARTÍCULO 148:Los que pretendan demandar, podrán
solicitar, invocando motivos fundados, las siguientes me-
didas preparatorias:

a) Requerir de la Administración Pública la remisión
de expedientes, documentos o copia testimoniada de los
mismos o informes.
b) Recabar de cualquier persona que vaya a ser
parte, la exhibición, en el lugar que correspondiere, de
documentos y libros contables. Si no pudiera
cumplimentarse el requerimiento por acto u omisión del
obligado, éste no podrá hacer valer como prueba las que
no aportó para su verificación.

Sustanciación

ARTÍCULO 149:Las medidas preparatorias que se solici-
ten deberán tener relación directa con el contenido de la
acción.

El juez decidirá sin sustanciación. Sólo será
apelable el auto que deniegue la medida.

La demanda deberá promoverse dentro del térmi-
no de diez (10) días a contar desde la fecha en que se
hubiere practicado la diligencia. Vencido este plazo, si no
se hubiere formalizado la demanda, se reintegrarán a las
oficinas de origen los instrumentos públicos a que se
refiere el inciso a) del artículo anterior.

Resguardo de Prueba

ARTÍCULO 150: Quienes sean o vayan a ser
partes en un proceso y tengan motivos fundados para
temer que la producción de las pruebas que les sean
necesarias se hiciere imposible o muy dificultosa por
el transcurso del tiempo, podrán solicitar que el Órga-
no Jurisdiccional arbitre los medios para asegurarlas.
Las medidas se practicarán con citación de la contra-
parte.

Mediando urgencia excepcional, se realizarán con
intervención del Defensor de Pobres, Incapaces y Au-

sentes, debiendo notificarse de inmediato a la contraria.
Cuando se trate de libros, registros y otros documentos
que puedan ser llevados indebidamente, podrá pedirse la
exhibición de los mismos dejándose constancia del esta-
do y fecha de las últimas anotaciones.

Requisitos

ARTÍCULO 151:La solicitud de resguardo de prueba de-
berá contener:

a) Designación del adversario y su domicilio si fuera
conocido.

b) Indicación de los hechos y medios de prueba pro-
puestos.

c) Fundamentos de la petición.

CAPÍTULO VIII
MEDIDAS CAUTELARES

Oportunidad y presupuesto

ARTÍCULO 152:Las medidas cautelares podrán ser soli-
citadas antes o después de deducida la demanda, a me-
nos que de la ley resultare que ésta debe entablarse
previamente.

El escrito deberá expresar el derecho que se pre-
tende asegurar, la medida que se pide, la disposición de la
ley en que se funde y el cumplimiento de los requisitos
que corresponden, en particular, a la medida requerida.

Preservación del crédito

ARTÍCULO 153:En cualquier estado del juicio y aún antes
de interponer la demanda, el actor podrá pedir embargo
preventivo u otra medida cautelar de las previstas en la
ley 968 y sus modificatorias -Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Provincia-, sobre los bienes del demandado,
cuando acredite, sumaria y suficientemente a criterio del
Juez, el derecho que le asiste o pretende asegurar y
justifique sumariamente que el mismo trata de enajenar,
ocultar o transportar bienes o que, por cualquier causa
hubiese disminuido notablemente su responsabilidad.

En los casos en que no pudiere hacerse efecti-
vo el embargo por no conocérsele bienes al deudor po-
drá solicitar contra él, la inhibición general para vender y
gravar sus bienes, la que se deberá dejar sin efecto
siempre que aquél presentare a embargo bienes sufi-
cientes.

Trámite de las Medidas Cautelares

ARTÍCULO 154:La medida cautelar se decretará y cum-
plirá sin audiencia de la otra parte, pero una vez hecha
efectiva se notificará personalmente o por cédula dentro
de los tres (3) días de efectuada si el afectado no hubiere
tomado conocimiento de ella con motivo de su ejecución.

Ningún incidente planteado por el destinatario de
la medida podrá detener su cumplimiento.

Recursos

ARTÍCULO 155:La resolución que admita o no hiciere lu-
gar a la medida precautoria será apelable. Si la concediere,
lo será únicamente con efecto devolutivo.

El recurso deberá interponerse por escrito fun-
dado dentro de los tres (3) días, del que se conferirá
traslado a la otra parte por igual término.

Caución

ARTÍCULO 156:La medida cautelar sólo podrá decretarse
bajo la responsabilidad de la parte que la solicitare, quien
deberá dar caución para cubrir los daños y perjuicios y
costas que pudiere ocasionar en el caso de haberla pedi-
do sin derecho.

El Juez graduará la calidad y monto de la caución
de acuerdo con las circunstancias del caso.
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De solicitarla el obrero, la caución será juratoria,
pudiendo prestarla el profesional interviniente en nombre
de su mandante.

En el supuesto de acreditarse con posterioridad
a la medida solicitada que el requirente abusó o se exce-
dió en el derecho que la ley otorga para obtenerla, la
resolución que así lo establezca condenará a pagar los
daños y perjuicios, si la otra parte lo pidiere.

La determinación del monto se sustanciará por el
trámite de los incidentes o por juicio sumario, según las
circunstancias hicieren preferible uno u otro procedimien-
to, a criterio del Juez, cuya decisión sobre este punto
será irrecurrible.

Carácter provisional

ARTÍCULO 157:Las medidas cautelares subsistirán mien-
tras duren las circunstancias que lo determinaron. En
cualquier momento que éstas cesaren se podrá requerir
su levantamiento.

Facultades judiciales

ARTÍCULO 158: Solicitada una medida cautelar, el Juez
apreciará su necesidad y la concederá o denegará según
su prudente arbitrio, pudiendo disponer una medida
precautoria distinta a la solicitada o limitarla si ello es sufi-
ciente, evitando perjuicios innecesarios, teniendo en cuenta
la importancia del derecho que se intentare proteger.

En los casos en que se solicite embargo preven-
tivo se limitará a los bienes necesarios para cubrir el
capital e intereses que se reclama y las costas.

Encontrándose los autos en la Alzada, la medida
cautelar podrá ser decretada en dicha instancia.

Modificación

ARTÍCULO 159:El acreedor podrá pedir la ampliación,
mejora o sustitución de la medida cautelar decretada,
justificando que ésta no cumple adecuadamente la fun-
ción de garantía a que está destinada.

El deudor podrá requerir la sustitución de la medida
cautelar por otra que le resulte menos perjudicial, siempre
que esta garantice suficientemente el derecho del acree-
dor. Podrá, asimismo, pedir la sustitución por otros bienes
del mismo valor, o la reducción del monto por el cual la
medida precautoria ha sido trabada, si correspondiere.

La resolución se dictará previo traslado a la otra
parte por el plazo de cinco (5) días, que el Juez podrá
abreviar según las circunstancias.

La decisión que se dicte será apelable.

Caducidad

ARTÍCULO 160:Las medidas cautelares dispuestas an-
tes de promovida la acción caducarán de pleno derecho
si transcurridos diez (10) días de efectivizada, no fuere
formalizada la demanda.

Disposiciones Supletorias

ARTÍCULO 161:Para la traba del embargo preventivo y
las demás medidas cautelares se aplicarán las normas
previstas en la ley 968 y sus modificatorias -Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Provincia-.

Medidas cautelares genéricas

ARTÍCULO 162:Quien tuviere fundados motivos para te-
mer que durante el tiempo anterior al reconocimiento judi-
cial de su derecho, éste pudiera sufrir un perjuicio inmi-
nente o irreparable podrá solicitar las medidas urgentes
que según las circunstancias, fueren más aptas para
asegurar provisionalmente el cumplimiento de la senten-
cia.

Medidas Autosatisfactivas

ARTÍCULO 163:Los jueces a pedido fundado de parte,
respaldado por prueba que demuestre una probabilidad

cierta de que lo postulado resulta atendible y que es
impostergable prestar tutela judicial inmediata, deberán
excepcionalmente, ordenar medidas autosatisfactivas.
Según fueren las circunstancias del caso, valoradas
motivadamente por el Juez, éste podrá exigir la presta-
ción de cautela suficiente.

Los despachos favorables de medidas
autosatisfactivas presuponen la concurrencia de los si-
guientes recaudos y quedarán sujetas al régimen que a
continuación se describen:

a) Que fuere necesaria la cesación inmediata de con-
ductas o vías de hecho producidas o inminentes, con-
trarias a derecho según la legislación de fondo o pro-
cesal.

b) Que el interés del postulante se circunscriba, de ma-
nera evidente, a obtener la solución de urgencia no
cautelar requerida, no extendiéndose a la declara-
ción judicial de derechos conexos o afines.

c) Los Jueces podrán fijar límites temporales a las medi-
das autosatisfactivas que despacharen y disponer, a
solicitud de parte, prórrogas de las mismas. No rigen
en la materia los principios de instrumentalidad y ca-
ducidad propios del proceso cautelar en los términos
del artículo 160 de este Código.

d) Los Jueces deberán despachar directamente la me-
dida autosatisfactiva postulada o, excepcionalmente
según fueran las circunstancias del caso y la materia
de la medida, someterla a una previa y reducida subs-
tanciación, que no excederá de conceder a quien
correspondiere la posibilidad de ser oído.

e) El legitimado para contradecir una medida
autosatisfactiva ordenada, podrá optar por impug-
narla entre la interposición directa del recurso de ape-
lación que será concedido en su caso, con efecto
devolutivo, o iniciar un juicio declarativo general su-
mario de oposición cuya promoción no impedirá el
cumplimiento de la decisión judicial impugnada.

Elegida una vía de impugnación, se perderá la
posibilidad de hacer valer la otra.

También podrá solicitar la suspensión provisoria
de la medida autosastisfactiva que lo afectare, en el su-
puesto de que acreditare prima facie la existencia de la
posibilidad de sufrir un perjuicio de difícil o imposible repa-
ración, previo ofrecimiento y prestación de contracautela
suficiente.

TÍTULO VII
PROCESO LABORAL-PROCESOS DE CONOCIMIENTO-

CAPÍTULO I
CLASES

Principio General

ARTÍCULO 164:Todas las contiendas judiciales laborales
que no tuvieren señaladas una tramitación especial, se-
rán ventiladas en juicio sumario de acuerdo con lo normado
por este Código, salvo los casos especiales previstos y
aquéllos en que el Juez esté autorizado a determinar la
clase de proceso aplicable.

Cuando la controversia versare sobre derechos
que no sean apreciables en dinero, o existan dudas so-
bre el valor reclamado y no correspondiere juicio sumario
o un proceso especial, el Juez determinará el tipo de
proceso aplicable.

En estos casos, la resolución que se dicte será
irrecurrible.

Acción meramente Declarativa

ARTÍCULO 165:Podrá deducirse la acción que tienda a
obtener una sentencia meramente declarativa, para ha-
cer cesar un estado de incertidumbre sobre la existencia,
alcance o modalidad de una relación jurídica, siempre que
esta falta de certeza pudiera producir un perjuicio, o le-
sión actual al actor y este no dispusiere de otro medio
legal para ponerle término inmediatamente. La demanda
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deberá ajustarse a las disposiciones que para ese tipo de
proceso abreviado establece este Código.

El juez resolverá de oficio y como primera provi-
dencia, si corresponde el trámite pretendido por el actor,
teniendo en cuenta la naturaleza de la cuestión y la prue-
ba ofrecida, debiendo observar el estricto cumplimiento
de los principios de celeridad, concentración e inmedia-
ción procesal. Esta resolución no será recurrible.

CAPÍTULO II
DEMANDA - REQUISITOS DE LA DEMANDA-

Forma y Requisitos de la Demanda

ARTÍCULO 166:La demanda se presentará por escrito y
deberá contener:

a) Nombre, apellido y domicilio real de las partes. El
actor deberá además constituir domicilio legal.
b) El objeto de la acción, designando en forma clara,
sucinta y separada los hechos y el derecho en que se
funda.
c) Designación de lo que se demanda, discriminan-
do sus rubros y formulando la liquidación respectiva, en
forma clara, expresa y precisa. Cuando no fuere posible
precisarlo, podrá diferirse su cálculo a la prueba pericial
o a la estimación judicial. En tal caso, deberán indicarse
los rubros que componen la demanda y las pautas nece-
sarias para liquidarlos, expuestos de modo tal que el de-
mandado pueda cuestionar o aceptar concretamente di-
chos extremos. El juez, en la sentencia, podrá considerar
como no demandados los rubros que, siendo posible, no
se hayan propuesto con los requisitos indicados y su
cálculo o estimación no surgiera de la prueba rendida.
d) El ofrecimiento de toda la prueba de que intente
valerse, acompañando la instrumental y/o documental si
la tuviera o indicando el lugar donde se encontrare.
e) La petición, en términos claros y precisos.

Además, cuando un trabajador demande a un
empleador, se deberá indicar la edad, profesión u oficio
del actor, la índole de la actividad, establecimiento o nego-
cio del demandado y la ubicación del lugar del trabajo.
Tratándose el empleador demandado de una persona
ideal, se deberá indicar su denominación o razón social,
si es una sociedad civil o comercial y de que tipo. Cuando
se demanda a más de un sujeto, aclarar si se trata de
demandados conjuntos o alternativos.

Derecho Habientes

ARTÍCULO 167: Cuando la demanda se promueva por o
contra los derechohabientes se acompañará el certificado
de defunción y las partidas que acrediten el vínculo, en su
caso. Siendo demandados los derechohabientes se de-
nunciará el domicilio real de los mismos o el de la radicación
del sucesorio, la iniciación del juicio se hará saber por
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario de
los de mayor circulación del lugar del último domicilio del
demandado o por avisos oficiales de radiodifusión si los
hubiere, por tres veces, haciendo constar la carátula, el
Juzgado interviniente, el nombre del causante y la fecha y
lugar en que se produjo el fallecimiento, para que quienes
se consideren con derechos comparezcan bajo apercibi-
miento de seguir adelante el proceso. El remiso podrá to-
mar intervención en la causa en el estado en que se en-
cuentre, sin que se retrotraiga el procedimiento.

El emplazamiento se efectuará por el término de
diez (10) días.

Despacho Saneador

ARTÍCULO 168:Recibida la demanda el Juez la examinará
y si tuviere defectos de forma, omisiones o imprecisiones,
intimará al actor que los subsane en el plazo de tres (3)
días bajo apercibimiento de tenerla por no presentada, sin
más trámite ni recurso cuando la intimación no fuere res-
pondida.

Copias. Agregación de Prueba Documental

ARTÍCULO 169:Se acompañarán con la demanda copias
de la misma y de los documentos presentados, suscriptos
por la parte actora y en igual número que el de los deman-
dados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 89.

Si se tratare de prueba documental oportunamen-
te ofrecida, los letrados patrocinantes, una vez inter-
puesta la demanda, podrán requerir directamente a enti-
dades privadas, sin necesidad de previa petición judicial
y mediante oficio en el que se transcribirá este artículo, el
envío de la pertinente documentación o de su copia
autentica, la que deberá ser remitida directamente a la
secretaria, con transcripción o copia del oficio.

Hechos no Considerados en la Demanda o
Contrademanda.

ARTÍCULO 170:Cuando en el responde de la demanda o
de la reconvención se alegaren hechos no considerados
en la demanda o contrademanda, los accionantes o
reconvinientes, según el caso, podrán agregar, dentro de
los cinco (5) días de notificada la providencia respectiva,
la prueba documental referente a tales hechos, sin otra
sustanciación.

Demanda y Contestación Conjuntas

ARTÍCULO 171:El demandante y el demandado, de co-
mún acuerdo, podrán presentar al juez la demanda y
contestación en la forma prevista en los artículos 166 y
177, respectivamente, ofreciendo la prueba en el mismo
escrito. El juez sin otro trámite, dictará la providencia de
autos si la causa fuere de puro derecho. Si hubiese he-
chos controvertidos fijará audiencia de trámite con ca-
rácter preferente, debiendo observar los principios de
celeridad, concentración e inmediación procesal.

Traslado de la Demanda

ARTÍCULO 172:Presentada la demanda en la forma
prescripta por el artículo 166 se correrá traslado de la
misma con las copias acompañadas, la que deberá ser
contestada en el término de diez (10) días, que se amplia-
rá prudencialmente por el Juez, si el demandado se
domiciliare fuera del asiento del Juzgado. Si el demanda-
do residiere fuera de la República, el juez fijara el plazo en
que haya de comparecer, atendiendo a las distancias y a
la mayor o menor facilidad de las comunicaciones.

CAPÍTULO III
CITACIÓN DEL DEMANDADO

Demandado domiciliado o Residente en la Jurisdicción del
Juzgado

ARTÍCULO 173:La citación se hará por medio de cédula
que se entregará al demandado en su domicilio real, si
aquél fuere habido, o en el establecimiento o lugar donde
manifestare prestar servicios el trabajador, juntamente
con las copias a que se refiere el artículo 89. Si no se le
encontrare, se le dejara aviso para que espere al día
siguiente y si tampoco entonces se hallare, se procederá
según prescribe el artículo 141 de la ley 968 y sus
modificatorias -Código Procesal Civil y Comercial de la
Provincia-. Si el domicilio asignado al demandado por el
actor fuere falso, probado el hecho, se anulara todo lo
actuado a costa del demandante.

Demandado Domiciliado o Residente Fuera de la Jurisdic-
ción Provincial

ARTÍCULO 174:Cuando el demandado que ha de ser cita-
do no se domiciliare en jurisdicción de esta Provincia, la
citación se hará por medio de exhorto a la autoridad judi-
cial que corresponda, sin perjuicio en su caso, de lo dis-
puesto en la ley de trámite uniforme sobre exhortos.

Demandado Incierto o con Domicilio o Residencia Ignora-
dos
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ARTÍCULO 175:La citación a personas inciertas o cuyo
domicilio o residencia se ignore se hará por edictos publi-
cados por dos (2) días en la forma prescripta por la ley
968 y sus modificatorias -Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Provincia-. Si vencido el plazo de los edictos no
compareciera el citado, se nombrará al defensor oficial
para que lo represente en el juicio. El defensor deberá
tratar de hacer llegar a conocimiento del interesado la
existencia del juicio y, en su caso, recurrir de la senten-
cia.

Citación Defectuosa

ARTÍCULO 176:Si la citación se hiciere en contravención
a lo prescripto en los artículos que preceden, será nula y
se aplicará lo dispuesto en el artículo 112.

CAPÍTULO IV
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Contenido y Requisitos

ARTÍCULO 177:En la contestación opondrá el demanda-
do o el reconvenido, todas las excepciones o defensas
que este código autoriza. La demanda será contestada
por escrito y contendrá los siguientes requisitos:

a) Nombre, domicilio real y procesal del demandado,
acompañándose, en su caso, los documentos
habilitantes de la representación que invoca y obser-
vando en lo aplicable los requisitos dispuestos en el
artículo 166.

b) El reconocimiento o negativa expresa de cada hecho
expuesto en la demanda. El silencio, las respuestas
evasivas o las negativas genéricas podrán conside-
rarse en la sentencia como reconocimiento de los
hechos a que refieran. Se entenderá que incurre en
negativa genérica, con iguales consecuencias, cuan-
do omita su propia versión sobre la realidad de los
hechos que no pueda ignorar o que estuviere obliga-
da a documentar.

c) Reconocimiento o negativa expresa de la autentici-
dad de los documentos privados que se le atribuyen,
bajo apercibimiento de tenerlos por auténticos. No
estarán sujetos al cumplimiento de la carga mencio-
nada en el párrafo precedente, el defensor Oficial y
el demandado que interviniere en el proceso como
sucesor a título universal de quien participó en los
hechos o suscribió los documentos o recibió las car-
tas o telegramas quienes podrán reservar sus res-
puestas definitivas para después de producida la prue-
ba.

d) Todas las excepciones formales y de fondo, acom-
pañando u ofreciendo las pruebas pertinentes, res-
petando los principios de concentración y celeridad
procesal.

e) El ofrecimiento de prueba documental, acompañando
los documentos que obran en su poder. Si no los
tuviere los individualizará, indicando en lo posible su
contenido y el lugar donde se hallaren o personas
físicas o jurídicas en cuyo poder se encontraren.

f ) En el mismo acto declarará si lleva libros en legal
forma bajo apercibimiento de tener como prueba la
inexistencia de los mismos.

g) La reconvención, si correspondiere.
h) Especificar en términos claros y precisos los hechos

que alegare como fundamento de su defensa.

Este artículo se transcribirá íntegramente junto
con el recaudo de notificación de la demanda.
CAPÍTULO V
EXCEPCIONES PREVIAS – RECONVENCIÓN

Forma de Deducirlas, Plazos y Efectos

ARTÍCULO 178:Las excepciones que se mencionan en el
artículo siguiente deberán ser deducidas por el demanda-
do dentro del plazo y conjuntamente con el escrito de

contestación de la demanda y se opondrán únicamente
como de previo y especial pronunciamiento. El actor de-
berá hacerlo dentro del término de tres (3) días de notifi-
cado del auto que tiene por parte al demandado. En am-
bos casos deberá acompañarse toda la prueba de que
intente valerse y ofrecer la restante.

Si se opusieren excepciones, deberá simultánea-
mente oponerse la de prescripción, cuando el demanda-
do la estimare procedente. La prescripción se resolverá
como excepción previa si la cuestión fuere de puro dere-
cho; en caso contrario se resolverá en la sentencia defi-
nitiva, debiendo producirse la prueba junto con la de las
restantes cuestiones o defensas de fondo.

Excepciones admisibles

ARTÍCULO 179:Sólo son admisibles como previas las si-
guientes excepciones:

a) Incompetencia.
b) Falta de personería en el demandante, en el deman-

dado o sus representantes.
c) Litispendencia.
d) Cosa juzgada.
e) Prescripción, si fuere de puro derecho.
f ) Defecto legal.

Requisitos de Admisión

ARTÍCULO 180:No se dará curso a las excepciones:

a) Si la de litispendencia no fuere acompañada del testi-
monio del escrito de demanda del juicio pendiente.

b) Si la de cosa juzgada no se presentare con el testi-
monio de la sentencia respectiva.

Podrá suplirse la presentación del testimonio si
se solicitare la remisión del expediente con indicación del
juzgado y secretaria donde tramita.

Traslado de las Excepciones

ARTÍCULO 181:De las excepciones se conferirá traslado
por tres (3) días a la contraparte, quien al contestarla
ofrecerá toda la prueba de que intente valerse,
tramitándose en el principal.

Efectos de la Resolución que desestima la Excepción de
Incompetencia

ARTÍCULO 182:Una vez firme la resolución que desesti-
ma la excepción de incompetencia, las partes no podrán
argüir la incompetencia en lo sucesivo. Tampoco podrá
ser declarada de oficio.

Recurso

ARTÍCULO 183:La resolución será apelable, en el plazo
de tres (3) días y por escrito fundado.

Efecto de la Admisión de las Excepciones

ARTÍCULO 184:Una vez firme la resolución que declare
procedentes las excepciones previas se procederá a:

a) Remitir el expediente al tribunal considerado compe-
tente.

b) Ordenar el archivo si se tratase de cosa juzgada o
prescripción.

c) Enviar al Tribunal donde tramita el otro proceso si la
litispendencia fuese por conexidad. Si ambos proce-
sos fueren idénticos, se ordenará el archivo del ini-
ciado con posterioridad.

d) Fijar el plazo dentro del cual deben subsanarse los
defectos, si se tratare de la excepción de Falta de
Personería en el demandante, en el demandado o sus
representantes o Defecto Legal, debiendo respetar-
se los principios de celeridad y economía procesal
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laboral. En el caso de defecto legal se fijará el monto
de la caución. Vencido el plazo sin que el actor cum-
pla lo resuelto, se lo tendrá por desistido del proceso,
imponiéndosele las costas.

Reconvención

ARTÍCULO 185:La reconvención será admisible si las pre-
tensiones en ella deducidas derivaren de la misma rela-
ción jurídica o fueren conexas con las invocadas en la
demanda. Se la interpondrá en el mismo escrito de con-
testación y de la misma se dará traslado al actor por el
término de diez (10) días, debiendo en su presentación y
en el responde, cumplimentarse los requisitos de los artí-
culos 166 y 177 de este Código.

Improcedencia de la Reconvención

ARTÍCULO 186:  No será admisible la reconvención cuan-
do:

a) El objeto del juicio fuere, exclusivamente, el cobro de
remuneraciones.

b) Se demandare únicamente el desalojo.
c) Se reclamen indemnizaciones por accidente de tra-

bajo o enfermedad profesional.
d) Se utilicen los procedimientos abreviados previstos

en este Código.

Falta de Contestación. Efectos

ARTÍCULO 187:La falta de contestación de la demanda o
de la reconvención en el término legal importará el reco-
nocimiento de los hechos expuestos por el actor o
reconviniente, salvo prueba en contrario.

CAPÍTULO VI
AUDIENCIA DE TRÁMITE

Audiencia de trámite

ARTÍCULO 188: Contestada la demanda o la reconvención,
vencido el plazo para hacerlo o desestimadas las excep-
ciones previas y sustanciadas las impugnaciones de prue-
bas o vencido el término para hacerlo, el Juez fijará de
oficio una audiencia obligatoria que deberá realizarse en
un plazo no mayor a treinta (30) días. Las partes deberán
comparecer personalmente, salvo que se domicilien a una
distancia mayor a doscientos (200) kilómetros de la sede
del Tribunal o cuando motivos de fuerza mayor debida-
mente acreditados lo hicieren imposible, en cuyos casos
podrán hacerse representar mediante apoderado especial
con instrucciones y mandatos suficientes.

A los fines de la citación a la audiencia, será no-
tificada por cédula o por los medios virtuales que esta-
blezca el Superior Tribunal de Justicia, en el domicilio
procesal o electrónico de la parte, debiendo ser librado tal
recaudo por el Juzgado juntamente con la providencia
que lo señale y con una anticipación no menor de tres (3)
días, bajo apercibimiento de que ante la inasistencia injus-
tificada precluirán las facultades no ejercidas en el marco
de la audiencia, se la tendrá por notificada a la parte
inasistente de todas las resoluciones judiciales dictadas
en ella, no podrá recurrir las mismas ni plantear cuestión
alguna. Asimismo dicha inasistencia tendrá como conse-
cuencia el reconocimiento de los hechos personales ale-
gados por la parte contraria, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias de la causa, las que serán evaluadas por el
Juez, sin perjuicio de otros apercibimientos que por apli-
cación de normas supletorias pudieran corresponder y
se le impondrá una multa que el Juez graduará
prudencialmente.

Tratándose de personas de existencia ideal, po-
drán ser representadas por los directores, socios, ge-
rentes o empleados superiores con poder suficiente y
debidamente instruidos sobre los hechos debatidos a los
fines de asegurar el cumplimiento del objetivo de la au-
diencia.

La audiencia de trámite se completará en un úni-
co acto habilitándose a tal efecto las horas que fuesen
necesarias, debiéndose observar los principios de cele-
ridad, economía y concentración procesal laboral.

El Juez deberá tomar personalmente la audiencia
de trámite bajo sanción de nulidad, respetando rigurosa-
mente el principio de inmediación procesal laboral; de-
biendo justarse a lo siguiente:

a) Conciliación: El Juez invitará a las partes a una conci-
liación. La proposición de fórmulas por parte del Juez
no significará prejuzgamiento. Cuando el derecho del
trabajador surja de hechos reconocidos por el
empleador, no podrá proponerse a las partes solucio-
nes transaccionales. La conciliación podrá promoverse
en forma total o parcial respecto de las pretensiones
deducidas y estará dirigida a los siguientes fines:
1. Lograr un acuerdo de las partes. Si así ocurriere,

se redactarán las bases del mismo evitando afec-
tar derechos irrenunciables establecidos en las
leyes de fondo.

2. Simplificar las cuestiones litigiosas.
3. Aclarar errores materiales.
4. Reducir la actividad probatoria en relación a los hechos,

tendiendo a la economía y celeridad del proceso.
Obtenido un acuerdo entre las partes, se hará cons-
tar en el acta de la audiencia, debiendo ser homo-
logado por el Juez en resolución fundada. La ho-
mologación producirá el efecto de cosa juzgada.

b) Continuación del debate: si no se hubiera logrado la
conciliación entre las partes, en el acta se hará cons-
tar esa circunstancia, sin expresión de causas. Los
intervinientes no podrán ser interrogados de lo acon-
tecido en la audiencia. Continuará el procedimiento
del juicio en la misma audiencia.

c) Cuestión de puro derecho: Si la cuestión fuere de
puro derecho, así se declarará por decisión inapela-
ble, sin perjuicio de los recursos que correspondan
contra la sentencia. Se correrá un nuevo traslado por
su orden, por el término de tres (3) días, con lo que
quedará conclusa la causa para definitiva; la que
deberá dictarse en el término de diez (10) días.

d) Apertura a prueba: Cuando hubiere hechos controverti-
dos o de demostración necesaria en la cuestión principal,
el término de producción de la prueba será de sesenta
(60) días, pudiendo ser ampliado en diez (10) días de
resultar necesaria la producción de diligencias fuera de
la Provincia. En el acto de la audiencia se recibirá la prue-
ba documental para su reconocimiento, si correspondiere
también por ambas partes. Si se hubiera ofrecido prueba
pericial se designará él o los peritos y se fijarán los pun-
tos de pericia en el mismo acto. En su caso se determina-
rán los documentos de cotejo y se confeccionarán cuer-
pos de escrituras. El Juez proveerá en el mismo acto los
medios de prueba que considere admisibles.

Nuevas Tratativas Conciliatorias

ARTÍCULO 189:Sin perjuicio de lo dispuesto por el artícu-
lo 188, y hasta el llamamiento de autos, el juez o tribunal
podrá convocar personalmente a las partes a una au-
diencia de conciliación. Esta medida no interrumpirá ni
suspenderá el trámite de la causa ni el plazo para dictar
sentencia, debiendo observarse rigurosamente los prin-
cipios de economía y celeridad procesal laboral. Dichas
tratativas podrán disponerse una sola vez, salvo acuer-
do de partes, y la audiencia deberá ser fijada dentro del
término de treinta (30) días desde la fecha que la ordene.

TÍTULO VIII
DE LA PRUEBA

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

Apertura a prueba. Medios de prueba

ARTÍCULO 190:Siempre que se haya alegado hechos
conducentes acerca de los cuales no hubiese conformi-
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dad entre las partes, aunque estas no lo pidan, el juez
recibirá la causa a pruebas.

La prueba deberá producirse por los medios pre-
vistos expresamente por este Código y por los que el
Juez disponga, a pedido de parte o de oficio, siempre que
no afecten la moral, la libertad personal de los litigantes o
de terceros, o no estén expresamente prohibidos para el
caso.

Cuando se ofreciere algún otro medio de prueba
idóneo y pertinente no previsto de modo expreso en este
Código, el Juez establecerá la manera de diligenciarlo,
empleando el procedimiento determinado para otras prue-
bas que fuere analógicamente aplicable.

Se admitirán como medios de prueba los siguien-
tes: documental, testimonial, instrumental, pericial, infor-
mativa, inspección judicial y las presunciones o indicios.

Clausura del Período de Prueba

ARTÍCULO 191: El periodo de prueba quedará clausurado
antes de su vencimiento, sin necesidad de declaración
expresa, cuando todas hubiesen quedado producidas, o
las partes renunciaren a las pendientes; o se las tenga
por desistidas de las mismas. En todos los casos el Juez
deberá respetar que la producción de la prueba se ajuste
a los principios procesales de celeridad, economía y con-
centración.

Pertinencia y Admisibilidad de la prueba. Inapelabilidad

ARTÍCULO 192:No serán admitidas las que fueren mani-
fiestamente improcedentes o superfluas o meramente di-
latorias, cuya producción podrá denegar de oficio el juez,
mediante resolución fundada.

El auto que deniegue la producción de una prue-
ba no será apelable, sin perjuicio de su replanteo en se-
gunda instancia.

Carga de la prueba

ARTÍCULO 193:La prueba deberá recaer sobre hechos
controvertidos o de demostración necesaria, debiendo
cada parte probar los presupuestos de hecho de la posi-
ción que sustenta en el supuesto de que fuera controver-
tida, sin perjuicio de las presunciones establecidas a fa-
vor del trabajador tanto en las leyes de fondo como de
forma, estatutos especiales, convenios colectivos de tra-
bajo o normas de policía laboral.

Si la ley extranjera invocada por una de las par-
tes no hubiere sido probada, el juez deberá investigar su
existencia y, en su caso, aplicarla a la relación jurídica
materia de litigio.

El Juez o Tribunal, en oportunidad de fallar, podrá
valorar excepcionalmente la distribución del esfuerzo pro-
batorio derivado de esta regla cuando las circunstancias
particulares de la causa determinen que una de las par-
tes se encontraba en mejores condiciones fácticas, téc-
nicas o profesionales para producir cierta prueba.

Apreciación de la prueba

ARTÍCULO 194:Salvo disposición en contrario, el Órgano
Jurisdiccional apreciará el mérito de la prueba de acuerdo
a las reglas de la sana crítica. Sin perjuicio de ello, no
tendrá el deber de expresar en la sentencia la valoración
de todas las pruebas producidas, sino únicamente de las
que fueren esenciales y decisivas para dirimir el conflic-
to.

Inimpugnabilidad

ARTÍCULO 195:Serán irrecurribles las resoluciones del
juez sobre producción, denegación y sustanciación de
las pruebas, pero si se hubiese negado alguna medida la
parte interesada podrá solicitar su replanteo en segunda
instancia requiriendo a la Sala que la diligencie cuando el
expediente le fuere remitido para que conozca del recur-
so contra la sentencia definitiva.

Término

ARTÍCULO 196:El término de prueba no se suspenderá
por ninguna articulación o incidente, salvo fuerza mayor
que el juez declarará sin sustanciación ni recurso alguno.
Las pruebas que se incorporaren al proceso después de
la clausura del período probatorio serán tomadas en con-
sideración.

Pruebas de Oficio

ARTÍCULO 197:En cualquier estado o instancia del pro-
ceso el Juez o Tribunal podrá decretar de oficio las medi-
das de prueba que estime convenientes, debiendo res-
petar para su producción los principios de celeridad, eco-
nomía e inmediatez procesal.

Documentos posteriores o desconocidos

ARTÍCULO 198:Después de interpuesta la demanda, o
contestada la misma, sólo se admitirán a las partes, la
agregación de documentos de fecha posterior, o anterio-
res, bajo juramento o afirmación de no haber antes tenido
conocimiento de ellos. En tales casos, se dará vista a la
otra parte.

Hechos nuevos. Recurribilidad

ARTÍCULO 199:Cuando con posterioridad a la contesta-
ción de la demanda o reconvención, ocurriese o llegase a
conocimiento de las partes algún hecho que tuviese rela-
ción con la cuestión que se ventila, éstas podrán denun-
ciarlo o alegarlo al Juez o Tribunal, hasta cinco (5) días
después de notificada la providencia de la apertura de la
causa a prueba, acompañando la prueba documental y
ofreciendo las demás de las que intente valerse; sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 197.

Del escrito en que se alegue el hecho nuevo se
dará traslado a la otra parte quién, dentro del plazo para
contestarlo, podrá también alegar otros hechos en con-
traposición a los nuevos alegados.

La resolución que admitiere el hecho nuevo será
inapelable, la que lo rechace será apelable en efecto
diferido.

Obligación de urgir la prueba

ARTÍCULO 200:A las partes incumbe adoptar las provi-
dencias y todas las medidas necesarias para que las
pruebas se produzcan en término, sin perjuicio de las
facultades del Órgano Jurisdiccional. Fracasada una prue-
ba se tendrá a su proponente por desistido, a menos que
expresamente la urgiere dentro del término de tres (3)
días a partir de la fecha en que conste en autos su no
producción, o que la contraparte lo hiciere dentro del
mismo plazo subsiguiente. Si no fuere posible realizarlas,
por motivos no imputables a aquéllas, podrá pedirse que
se practiquen antes del llamamiento de autos para sen-
tencia.

En todos los casos, deberán respetarse los prin-
cipios procesales laborales de concentración, inmedia-
ción, economía y celeridad procesal. El Tribunal resolverá
sin recurso alguno.

Prescindencia de prueba no esencial
 
ARTÍCULO 201: Excepcionalmente, si producidas las de-
más pruebas quedare pendiente en todo o en parte alguna
o algunas y de la ya acumulada resulta que no es esencial,
se pronunciará resolución fundada prescindiendo de ella.
Podrá ser considerada en segunda instancia si fuese agre-
gada cuando la causa se encontrare en la Alzada, salvo si
hubiere mediado caducidad por negligencia.

Prueba a producir en el extranjero

ARTÍCULO 202:La prueba que deba producirse fuera de
la República deberá ser ofrecida en la oportunidad perti-
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nente según el tipo de proceso de que se trate. En el
escrito en que se pide deberán indicarse las pruebas que
han de ser diligenciadas,  expresando a qué hechos se
vinculan y los demás elementos de juicio que permitan
establecer si son o no esenciales.

Costas

ARTÍCULO 203:Cuando la parte que hubiera ofrecido
prueba a producir fuera de la República no la ejecutare
oportunamente, correrá con las costas que su actividad
procesal hubiere ocasionado, incluido los gastos en que
hubiere incurrido la otra parte para hacerse representar
donde debieron practicarse las diligencias. A pedido de
parte, si resulta de manera inequívoca que las medidas
de prueba han sido solicitadas con fines meramente
dilatorios, podrá ser condenado al pago de una multa a
favor de su colitigante cuyo monto será equivalente a
1.000 U.T.

Fijación y concentración de las audiencias. Forma del
Acta

ARTICULO 204:Las audiencias deberán señalarse den-
tro del plazo de prueba y, en lo posible, simultáneamente
en todos los cuadernos y se concentraran en la misma
fecha o en días sucesivos teniendo en cuenta la natura-
leza de las pruebas, respetándose los principios proce-
sales laborales de concentración, celeridad e inmedia-
ción.

Las declaraciones serán extendidas por el se-
cretario a medida que se presten, conservando, en cuan-
to sea posible, el lenguaje de los que hubieran declarado.

Terminado el acto, el juez las hará leer y pregun-
tará a las partes si tienen algo que agregar o rectificar. Lo
que agregaren o rectificaren se expresará a continua-
ción, firmando las partes con el Juez y el Secretario.
Deberá consignarse, cuando ocurra, la circunstancia de
que alguna de ellas no hubiere querido o podido firmar.

Constancias de expedientes judiciales

ARTÍCULO 205:Cuando la prueba consistiere en cons-
tancias de otros expedientes judiciales no terminados la
parte agregará los testimonios o certificados de las pie-
zas pertinentes, sin perjuicio de la facultad del juez de
requerir dichas constancias o los expedientes en oportu-
nidad de encontrarse el expediente en estado de dictar
sentencia.

Cuaderno de prueba

ARTÍCULO 206:Se formará cuaderno separado de la prue-
ba de cada parte, la que se agregará al expediente al
vencimiento del plazo probatorio.

Prueba dentro del radio del juzgado

ARTÍCULO 207:Los jueces asistirán a las actuaciones de
prueba que deban practicarse fuera de la sede del Juz-
gado o Tribunal, pero dentro del radio urbano del lugar.

Prueba fuera del radio del Juzgado

ARTÍCULO 208:Cuando las actuaciones deban
practicarse fuera del radio urbano pero dentro de la cir-
cunscripción judicial, los jueces podrán trasladarse para
recibirlas, o encomendar la diligencia a los de las respec-
tivas localidades. Si se tratare de un reconocimiento judi-
cial, los jueces podrán trasladarse a cualquier lugar de la
república donde deba tener lugar la diligencia.

Plazo para el Libramiento y Diligenciamiento de Oficios y
Exhortos

ARTÍCULO 209:Las partes, oportunamente, tendrán la
carga de gestionar el libramiento de los oficios y exhortos,
retirarlos para su diligenciamiento y hacer saber, cuando

correspondiere, en qué juzgado y secretaría ha quedado
radicado. En el supuesto de que el requerimiento consis-
tiese en la designación de audiencias o cualquier otra
diligencia respecto de la cual se posibilita el contralor de
la parte, la fecha designada deberá ser informada en el
plazo de cinco (5) días contados desde la notificación,
por ministerio de la ley, de la providencia que la fijó. Regi-
rán las normas sobre caducidad de pruebas por negli-
gencia.

Negligencia

ARTÍCULO 210:Las medidas de prueba deberán ser pe-
didas, ordenadas y practicadas dentro del plazo, respe-
tándose los principios de celeridad y economía procesal.
A los interesados incumbe urgir para que sean
diligenciadas oportunamente. Si no lo fueren por omisión
de las autoridades encargadas de recibirlas, podrán los
interesados pedir que se practiquen antes de quedar
firme la providencia de clausura del período probatorio;
siempre que, en tiempo la parte que ofreció la prueba
hubiese informado al juzgado de las dificultades y reque-
rido las medidas necesarias para activar la producción.

Prueba producida y Agregada

ARTÍCULO 211:Se desestimará el pedido de declaración
de negligencia cuando la prueba se hubiere producido y
agregado antes de vencido el plazo para contestarlo.
También, y sin sustanciación alguna, si se acusare negli-
gencia respecto de la prueba de testigos antes de la
fecha y hora de celebración de la audiencia, o de peritos,
antes de que hubiese vencido el plazo para presentar la
pericia.

En estos casos la resolución del juez será
irrecurrible. En los demás, quedará a salvo el derecho de
los interesados para replantear la cuestión en la Alzada
en los términos del artículo 303 del presente Código.

CAPÍTULO II
PRUEBA DOCUMENTAL E INSTRUMENTAL

Documentos admisibles. Exhibición de documentos

ARTÍCULO 212:Podrán ser presentados como prueba
toda clase de documentos, que tengan vinculación con el
proceso.

Las partes y los terceros en cuyo poder se en-
cuentren documentos esenciales para la solución del liti-
gio, estarán obligados a exhibirlos o a designar el proto-
colo o archivo en que se hallan los originales. El juez
ordenará la exhibición de los documentos, sin
sustanciación alguna, dentro del plazo que señale.

Prueba de la Remuneración. Registros y Libros. Valoración

ARTÍCULO 213:Cuando se controvierta el  cobro o monto
de salarios, sueldos u otras formas de remuneración, en
dinero o especie, la prueba contraria a la reclamación
corresponderá a la parte patronal.

El Órgano Jurisdiccional  podrá tener por ciertas
las afirmaciones del trabajador o de sus derecho-
habientes con respecto a los datos que deben registrar-
se legalmente, cuando no se exhibieren las constancias
pertinentes a requerimiento judicial, o no se llevaren con-
forme con las exigencias de la ley.

Prueba de Actuaciones Administrativas

ARTÍCULO 214:Los hechos controvertidos en los juicios
del Trabajo que hayan dado lugar a sanciones firmes o
consentidas de la autoridad administrativa, serán tenidos
por ciertos, salvo prueba en contrario.

Expedientes Administrativos o Judiciales

ARTÍCULO 215:Cuando se ofrezcan como prueba expe-
dientes administrativos o judiciales en trámite, se deberá
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individualizar las piezas o constancias de ellos que inte-
resen y expresar las causas que justifiquen el ofreci-
miento; en su caso, se requerirá testimonio de dichos
elementos probatorios. Cuando se trate de expedientes
administrativos o judiciales terminados y agregados a otro
juicio, se procederá de la misma manera.

Si se ofreciere como prueba un documento agre-
gado a un expediente en trámite que deba ser reconoci-
do, se pedirá la remisión de dicho expediente exclusiva-
mente para el reconocimiento y por el plazo indispensable
para efectuarlo. Antes de devolver el expediente, se de-
jará copia del documento en el proceso.

Cuando las actuaciones que se ofrezcan como
prueba se refieren a una cuestión de carácter prejudicial,
se deberá aguardar su terminación.

Documento en Poder de una de las Partes

ARTÍCULO 216:Si el documento se encontrare en poder
de una de las partes, se le intimará su presentación en el
plazo que el juez determine. Cuando por otros elementos
de juicio resultare manifiestamente verosímil su existen-
cia y contenido, la negativa a presentarlos constituirá una
presunción en su contra.

Documentos en Poder de Tercero

ARTÍCULO 217:Si el documento que deba reconocerse
se encontrare en poder de tercero, se le intimará para
que lo presente. Si lo acompañare, podrá solicitar su opor-
tuna devolución dejando testimonio en el expediente.

El requerido podrá oponerse a su presentación si
el documento fuere de su exclusiva propiedad y la exhibi-
ción pudiere ocasionarle perjuicio. Ante la oposición for-
mal del tenedor del documento no se insistirá en el reque-
rimiento.

Terceros Citados a Reconocer Documentos

ARTÍCULO 218:No será necesario acompañar interroga-
torio al ofrecer el reconocimiento de documentos por ter-
ceros, quienes solamente podrán ser preguntados por el
juez y las partes, previa autorización de aquél, sobre el
contenido y alcance del documento.

Si el requerido negare la firma que se le atribuye
o manifestare no conocer la que se atribuya a otra perso-
na, deberá procederse a la comprobación del documento
de acuerdo con lo establecido en el artículo 264 y siguien-
tes de este Código, en lo que correspondiere.

Estado del Documento

ARTÍCULO 219:A pedido de parte, el secretario certifica-
rá sobre el estado material del documento de cuya com-
probación se trate indicando las enmiendas,
entrerrenglones u otras particularidades que en él se
advierta. Dicho certificado podrá ser reemplazado por
copia fotográfica a costa de la parte que la pidiere.

Documentos Indubitados

ARTÍCULO 220:Si los interesados no se hubiesen puesto
de acuerdo en la elección de documentos para la pericia,
el juez solo tendrá por indubitados:

a) Las firmas consignadas en documentos auténticos.
b) Los documentos privados reconocidos en juicio por

la persona a quien se atribuya el que sea objeto de
comprobación.

c) El impugnado, en la parte en que haya sido reconoci-
do como cierto por el litigante a quien se perjudique.

d) Las firmas registradas en establecimientos banca-
rios.

Cuerpo de escritura

ARTÍCULO 221:A falta de documentos indubitados, o sien-
do ellos insuficientes, el juez podrá ordenar que la perso-

na a quien se atribuya la letra forme un cuerpo de escri-
tura al dictado y a requerimiento de los peritos. Esta dili-
gencia se cumplirá en el lugar que el juez designe y bajo
apercibimiento de que si no compareciere o rehusare
escribir, sin justificar impedimento legitimo, se tendrá por
reconocido el documento.

Redargución de falsedad

ARTÍCULO 222:La redargución de falsedad de un instru-
mento público tramitará por incidente que deberá
promoverse dentro del plazo de diez (10) días de efec-
tuada la impugnación, bajo apercibimiento de tener a quien
la formulare por desistido. En este caso el Juez suspen-
derá el pronunciamiento definitivo para resolver el inci-
dente conjuntamente con la sentencia.

CAPÍTULO III
PRUEBA DE INFORMES

Informes. Procedencia

ARTÍCULO 223:Si se requiriesen informes, se indicarán
los archivos o registros donde se encuentren documen-
tados los actos o hechos controvertidos que pretenden
probarse. Aquellos podrán requerirse de oficinas públi-
cas o de entes privados, los que deberán ser  evacua-
dos individualizando con precisión, la fuente de informa-
ción. Los informes de entes comerciales o Civiles corres-
ponderán solo respecto de actos o hechos registrados
en su contabilidad o que resulten de sus archivos.

Sustitución o Ampliación de otros Medios Probatorios

ARTÍCULO 224:No será admisible el pedido de informes
que manifiestamente tienda a sustituir o a ampliar otro
medio de prueba que específicamente corresponda por
ley o por la naturaleza de los hechos controvertidos.

Cuando el requerimiento fuere procedente, el in-
forme o remisión del expediente solo podrá ser negado si
existiere justa causa de reserva o de secreto, circuns-
tancia que deberá ponerse en conocimiento del juzgado
dentro de quinto día de recibido el oficio.

Recaudos

ARTÍCULO 225:Las oficinas públicas no podrán estable-
cer recaudos o requisitos para los oficios sin previa apro-
bación por el Poder Ejecutivo, ni otros aranceles que los
que determinen las leyes, decretos u ordenanzas.

Plazos para la Contestación – Retardo

ARTÍCULO 226:Las oficinas públicas deberán contestar
el pedido de informes dentro de diez (10) días y las enti-
dades privadas dentro de cinco (5) días, salvo que el
Juez disponga otro plazo en razón de la distancia.

Si por circunstancias  atendibles el requerimiento
no pudiere ser cumplido dentro del plazo, se deberá infor-
mar al Juzgado, antes del vencimiento de aquel, sobre las
causas y la fecha en que se cumplirá.

Si el Juez advirtiese que determinada repartición
pública, sin causa justificada, no cumple reiteradamente
el deber de contestar oportunamente los informes, debe-
rá poner el hecho en conocimiento del Poder Ejecutivo, a
los efectos que correspondan,  sin perjuicio de las otras
medidas a que hubiere lugar.

A las entidades privadas que sin  causa justifica-
da no contestaren oportunamente, se les impondrá multa
de 100 U.T. por cada día de retardo; la apelación que se
dedujera contra la respectiva resolución tramitará en ex-
pediente por separado.

Atribuciones de los letrados intervinientes

ARTÍCULO 227:Dispuesta por el Juzgado la producción
de una prueba de informes, expedientes, testimonios y
certificados ordenados en el juicio, el letrado interviniente
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librará bajo su sello y firma el oficio correspondiente en el
que transcribirá la resolución que ordena la medida, de-
biendo presentar copia de la misma. Deberá, asimismo,
consignarse  la prevención que establece el último párra-
fo del artículo anterior.

Deberá otorgarse recibo del pedido de informes y
remitirse las contestaciones directamente al Juzgado con
transcripción o copia del oficio.

Cuando en la redacción de los oficios los profe-
sionales se apartaren de lo establecido en la providencia
que los ordena, o de las formas legales, su responsabili-
dad disciplinaria se hará efectiva de oficio o a petición de
parte.

En todos los casos, la producción de esta prueba
deberá ajustarse a los principios procesales laborales de
celeridad y economía.

Ampliación. Supuesto de Impugnación de Informes

ARTÍCULO 228:Sin perjuicio de la facultad de la otra parte
de formular las peticiones tendientes a que los informes
sean completos y ajustados a los hechos a que han de
referirse, En caso de impugnación por falsedad de la
prueba producida, se requerirá la exhibición de los origi-
nales o de las fuentes.

El Juez podrá disponer, de oficio o  a petición de
parte la comparencia del informante, para que proporcio-
ne las explicaciones que se estimen necesarias.

Compensación

ARTÍCULO 229:Las entidades privadas que no fueren
parte en el proceso, al presentar el informe y si los traba-
jos que han debido efectuar para contestarlo implicaren
gastos extraordinarios, podrán solicitar una compensa-
ción, que será fijada por el juez, previa vista a las partes.
En este caso el informe deberá presentarse por duplica-
do. La apelación que se dedujere contra la respectiva
resolución tramitará en expediente por separado.

Caducidad

ARTÍCULO 230:Si vencido el plazo fijado para contestar
el informe la oficina pública o  entidad privada no lo hubie-
ra remitido, se tendrá por desistida de esa prueba a la
parte que la pidió, sin sustanciación alguna, si dentro de
cinco (5) días no solicitare al Juez la reiteración del oficio.

CAPÍTULO IV
PRUEBA TESTIMONIAL

Procedencia

ARTÍCULO 231:Toda persona mayor de dieciséis (16)
años podrá ser propuesta como testigo y tendrá el deber
de comparecer y declarar, salvo las excepciones esta-
blecidas por ley.

Los que carezcan de esta condición, podrán ser
oídos cuando resulte necesario, sin prestar juramento y
el valor probatorio de sus dichos quedará sujeto a la
apreciación del Juzgador.

Testigos excluidos

ARTÍCULO 232:No podrán ser ofrecidos como testigos
los consanguíneos o afines en línea directa de las partes,
ni el cónyuge aunque estuviere separado legalmente, ni
el conviviente, salvo si se tratare de reconocimiento de
firma.

Oposición

ARTÍCULO 233:Sin perjuicio de la facultad del juez de
desestimar de oficio y sin sustanciación alguna el ofreci-
miento o prueba testimonial que no fuese admisible, o de
testigos cuya declaración no procediese por disposición
de la ley, las partes podrán formular oposición si indebi-
damente se la hubiere ordenado.

Ofrecimiento

ARTÍCULO 234:Cuando las partes pretendan producir
prueba de testigos, deberán presentar una lista de ellos
con expresión de sus nombres, profesión y domicilio. Si
por las circunstancias del caso a la parte le fuera imposi-
ble conocer alguno de esos datos, bastará que indique lo
necesario para que el testigo pueda ser individualizado
sin dilaciones y sea posible su citación.
El interrogatorio podrá reservarse por las partes hasta la
audiencia en que deban presentarse los testigos.

Número de testigos

ARTÍCULO 235:Los testigos no podrán exceder de cinco
por parte y por hecho o hechos a probarse. Debiendo
indicarse al exceder dicho número, los puntos o hechos
sobre los cuales versarán las exposiciones de todos y
cada uno de los testigos. Si se hubiera propuesto un
mayor número, el Juez citará a los cinco primeros y luego
de examinados de oficio o a pedido de parte debidamente
fundado, podrá disponer de la recepción de otros testi-
monios si fueren estrictamente necesarios.

La parte oferente de la prueba, podrá proponer igual
número de testigos para reemplazar a quienes no pudieren
declarar por causa de fallecimiento, incapacidad o ausencia.

Audiencia

ARTÍCULO 236:Si la prueba testimonial fuese admisible
en el caso el Juez mandará recibirla en la audiencia públi-
ca que señalará para el examen, en el mismo día, de
todos los testigos, observando los principios procesales
de inmediación, celeridad y economía. Cuando el número
de testigos ofrecidos por las partes permitiere suponer la
imposibilidad de que todos declaren en la misma fecha, se
señalaran tantas audiencias como fueren necesarias en
días seguidos, determinando cuáles testigos depondrán
en cada una de ellas, de conformidad con la regla esta-
blecida en el artículo 244 de este Código.

El juzgado preverá una audiencia supletoria con
carácter de segunda citación en fecha próxima, para que
declaren los testigos que faltaren a las audiencias
preindicadas. Al citar al testigo se le notificarán ambas
audiencias, con la advertencia de que si faltare a la pri-
mera, sin causa justificada, se lo hará comparecer a la
segunda por medio de la fuerza pública y se le impondrá
una multa de 100 U.T a 500 U.T.

Fracasada la segunda audiencia, el Juez podrá
disponer una tercera audiencia en los términos del artícu-
lo 239, siempre que ello no importe transgredir con los
principios procesales laborales de economía y celeridad,
quedando a cargo de parte oferente la notificación y
comparencia del testigo.

Caducidad de la Prueba

ARTÍCULO 237:A pedido de parte o de oficio y sin
sustanciación alguna, se tendrá por desistida del testigo
a la parte que lo propuso si:

a) No hubiere activado la citación del testigo y éste no
hubiese comparecido por esa razón; sólo se admiti-
rán suspensiones debidamente justificadas.

b) No habiendo comparecido aquel a la primera audien-
cia, sin invocar causa justificada, no requiriere opor-
tunamente las medidas de compulsión necesarias.

c) Fracasada la segunda audiencia por motivos no im-
putables a la parte, ésta no solicitare nueva audiencia
dentro del tercer día.

Forma de la citación

ARTÍCULO 238:La citación a los testigos se efectuará
por cédula. Esta deberá diligenciarse con tres (3) días de
anticipación por lo menos, y en ella se transcribirá la parte
del artículo 236 que se refiere a la obligación de compare-
cer y a su sanción.
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Carga de la citación

ARTÍCULO 239:Si en el escrito de ofrecimiento de prueba
la parte no hubiese solicitado que el testigo sea citado por
el juzgado, se entenderá que ha asumido la carga de
hacerlo comparecer a la audiencia. En este caso, si el
testigo no concurriere sin justa causa, de oficio o a pedi-
do de parte y sin sustanciación alguna se lo tendrá por
desistido.

Excusación

ARTÍCULO 240:Además de las causas de excusación
libradas a la apreciación judicial, lo serán las siguientes:

a) si la citación fuera nula.
b) si el testigo hubiese sido citado con intervalo menor al

prescripto en el artículo 238, salvo que la audiencia
se hubiese anticipado por razones de urgencia, y
constare en el texto de la cedula esa circunstancia.

Testigo Imposibilitado de Comparecer

ARTÍCULO 241:Si alguno de los testigos se hallase impo-
sibilitado de comparecer al juzgado o tuviere alguna otra
razón atendible a juicio del juez para no hacerlo, será
examinado en su casa, ante el secretario, presentes o no
las partes, según las circunstancias.

La enfermedad deberá justificarse en los térmi-
nos del artículo 397 de la ley 968 y sus modificatorias -
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia-.Si se
comprobase que pudo comparecer, se le impondrá multa
de 280 U.T. a 4000 U.T. y se procederá a fijar audiencia de
inmediato, la que deberá realizarse dentro del quinto día,
quedando notificados en ese mismo acto el testigo y las
partes que estuvieren presentes.

Incomparencia y Falta de interrogatorio.

ARTÍCULO 242:Si la parte que ofreció el testigo no con-
curriese a la audiencia por si o por apoderado y no hubie-
se dejado interrogatorio habiendo concurrido el testigo,
se le tendrá por desistido de aquél, sin sustanciación
alguna.

Pedido de explicaciones a las partes

ARTÍCULO 243:Si las partes estuviesen presentes, el juez
o el secretario, en su caso, podrá pedirles las explicacio-
nes que estimare necesarias sobre los hechos. Además
las partes podrán formularse recíprocamente las pregun-
tas que estimaren convenientes.

Orden de las declaraciones

ARTÍCULO 244:Los testigos estarán en lugar desde don-
de no puedan oír las declaraciones de los otros.

Serán llamados sucesiva y separadamente, al-
ternándose, en lo posible, los del actor, con los del de-
mandado, a menos que el juzgado estableciere otro or-
den por razones especiales.

Juramento o Promesa de decir Verdad

ARTÍCULO 245:Antes de declarar, los testigos prestaran
juramento o formularan promesa de decir verdad, a su
elección, y serán informados de las consecuencias pe-
nales a que pueden dar lugar las declaraciones falsas o
reticentes.
Interrogatorio preliminar

ARTÍCULO 246:Aunque las partes no lo pidan, los testi-
gos serán siempre preguntados:

a) Por su nombre, edad, estado, profesión y domicilio.
b) Si es pariente por consanguinidad o afinidad de algu-

na de las partes, y en qué grado.
c) Si tiene interés directo o indirecto en el pleito.

d) Si es amigo íntimo o enemigo.
e) Si es dependiente, acreedor o deudor de alguno de

los litigantes, o si tiene algún otro género de relación
con ellos.

Aunque las circunstancias individuales declara-
das por el testigo no coincidieran totalmente con los datos
que la parte hubiese indicado al proponerlo, se recibirá su
declaración si indudablemente fuere la misma persona y,
por las circunstancias del caso, la contraria no hubiere
podido ser inducida en error.

Forma del examen

ARTÍCULO 247: Los testigos serán libremente interroga-
dos, por el juez o por quien lo reemplace legalmente, acer-
ca de lo que supieren sobre los hechos controvertidos,
respetando la sustancia de los interrogatorios propuestos.

El Juez podrá limitar los interrogatorios, amplia-
ciones y preguntas si los considerase superfluos o ex-
cesivos. Podrá asimismo interrogar de oficio sobre cual-
quier circunstancia de la litis.

La parte contraria a la que ofreció el testigo, po-
drá solicitar que se formulen las preguntas que sean
pertinentes, aunque no tengan estricta relación con las
indicadas por quien lo propuso.

Se podrá prescindir de continuar interrogando al
testigo cuando las preguntas que se propongan o las
respuestas dadas, demuestren que es ineficaz prose-
guir la declaración. También podrán prescindir las que
fuesen manifiestamente inútiles.

Forma de las preguntas

ARTÍCULO 248:Las preguntas no contendrán más de un
hecho; serán claras y concretas; no se formularán las
que estén concebidas en términos afirmativos, sugieran
la respuesta o sean ofensivas o vejatorias.

No podrán contener referencias de carácter téc-
nico, salvo si fueren dirigidas a personas especializadas.

Negativa a responder

ARTÍCULO 249:El testigo podrá rehusarse a contestar
las preguntas:

a) Si la respuesta lo expusiere a enjuiciamiento penal o
comprometiera su honor.

b) Si no pudiere responder sin revelar un secreto profe-
sional, militar, científico, artístico o industrial.

Forma de las Respuestas

ARTÍCULO 250: El testigo contestará sin poder leer notas o
apuntes, a menos que por la índole de la pregunta, se le
autorizara. En este caso, se dejara constancia en el acta
de las respuestas dadas mediante lectura. Deberá siem-
pre dar la razón de su dicho, si no lo hiciere, el juez la
exigirá. El acta se extenderá, en lo pertinente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 204 de este Código.

Interrupción de la declaración

ARTÍCULO 251: Al que interrumpiere al testigo en su decla-
ración podrá imponérsele una multa que no exceda de 280
U.T. en caso de reincidencia, incurrirá en doble multa sin
perjuicio de las demás sanciones que correspondieren.

Permanencia

ARTÍCULO 252: Después que prestaren su declaración los
testigos permanecerán en la sala del juzgado hasta que con-
cluya la audiencia, a no ser que el juez dispusiere lo contrario.

Careo

ARTÍCULO 253:Se podrá decretar el careo entre testigos
o entre  estos y las partes.
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Si por residir los testigos o las partes en diferen-
tes lugares el careo fuere dificultoso o imposible, el juez
podrá disponer nuevas declaraciones por separado, de
acuerdo con el interrogatorio que él formule.

Falso Testimonio u Otro Delito

ARTÍCULO 254:Si las declaraciones ofreciesen indicios
graves de falso testimonio u otro delito, el juez podrá
decretar la detención de los presuntos culpables, remi-
tiéndolos a disposición del juez competente, a quien se
enviará también testimonio de lo actuado.

Suspensión de la audiencia

ARTÍCULO 255:Cuando no puedan examinarse todos los
testigos el día señalado, se suspenderá el acto para con-
tinuarlo en los siguientes sin necesidad de nueva cita-
ción, expresándolo así en el acta que se extienda.

Reconocimiento de lugares.

ARTÍCULO 256:Si el reconocimiento de algún sitio contri-
buyese a la eficacia del testimonio, podrá hacerse en él,
examen de los testigos.

Prueba de Oficio

ARTÍCULO 257:El juez podrá disponer de oficio la decla-
ración de los testigos mencionados por las partes en los
escritos de constitución del proceso. Asimismo podrá or-
denar que sean examinados nuevamente los ya interro-
gados, para proceder al careo o aclarar sus declaracio-
nes.

Testigos Domiciliados fuera del Lugar del Asiento del Juz-
gado o Tribunal.

ARTÍCULO 258:En el escrito de ofrecimiento de prueba,
la parte que hubiese presentado testigos que deban de-
clarar fuera del lugar del asiento del juzgado o tribunal, en
razón de su domicilio, acompañará al interrogatorio e indi-
cará los nombres de las personas autorizadas para el
trámite del exhorto u oficio, quienes deberán ser aboga-
dos o procuradores de la matrícula de la jurisdicción del
tribunal requerido, excepto cuando por otras leyes
estuvieren autorizadas otras personas.

No se admitirá la prueba si en el escrito no se
cumplieren dichos requisitos.

Depósito y Examen de los Interrogatorios

ARTÍCULO 259:En el caso del artículo anterior el interro-
gatorio quedará a disposición de la parte contraria, la que
podrá, dentro del tercer día, proponer preguntas.

El juez examinará los interrogatorios, pudiendo eli-
minar las preguntas superfluas y agregar las que conside-
re pertinentes. Asimismo, fijará el plazo dentro del cual la
parte que ofreció la prueba debe informar acerca del juz-
gado en que ha quedado radicado el exhorto y la fecha de
la audiencia, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido.

Demora en la Fijación de las Audiencias

ARTÍCULO 260:Si la audiencia hubiese sido señalada por
el juzgado requerido en un plazo que excediere de dos
meses, la parte que propuso el testigo deberá solicitar al
juez del proceso la fijación de una audiencia para la de-
claración, asumiendo la carga de hacerlo comparecer.

Pedido de Audiencia

ARTÍCULO 261:Si el pedido de audiencia a que se refiere
el articulo anterior no se formulare dentro de los tres (3)
días de haber vencido el plazo fijado para la presentación
del informe, se lo tendrá por desistido de dicha prueba.

En el acto de la declaración, las personas autori-
zadas podrán ampliar el interrogatorio.

Excepciones a la Obligación de Comparecer

ARTÍCULO 262:Exceptúase de la obligación de compare-
cer a prestar declaración a los funcionarios que determi-
ne el Reglamento del Poder Judicial. Dichos testigos de-
clararán por escrito, con la manifestación de que lo ha-
cen bajo juramento o promesa de decir verdad, dentro del
plazo que fije el juzgado, debiendo entenderse que no
excederá de cinco (5) días si no se lo hubiese indicado
especialmente.

La parte contraria a la que ofreció el testigo podrá
presentar un pliego de preguntas a incluir en el interrogatorio.

Idoneidad de los Testigos

ARTÍCULO 263:Dentro del plazo de pruebas las partes
podrán alegar y probar acerca de la idoneidad de los
testigos. El juez apreciará, según las reglas de la sana
crítica y en oportunidad de dictar sentencia definitiva, las
circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan la
fuerza de las declaraciones.

CAPÍTULO V
PRUEBA DE PERITOS

Procedencia

ARTÍCULO 264:Será admisible la prueba pericial cuando
la apreciación de los hechos controvertidos requiriere
conocimientos especiales de alguna ciencia, arte, indus-
tria o actividad técnica especializada.

Si no fueren propuestos por las partes, se desig-
narán por sorteo en audiencia señalada al efecto, de la
lista de profesionales inscriptos en la matrícula respecti-
va, que el Superior Tribunal de Justicia confeccionará
anualmente por circunscripción.

En el mismo acto se sorteará otro perito que re-
emplazará al nombrado en caso de impedimento para
desempeñar sus funciones.

Cuando no fuere ofrecida la prueba pericial y el
Juez o Tribunal lo estimare necesario o considerase per-
tinente el dictamen de otro perito procederá a nombrar al
perito oficial si lo hubiere, o a un profesional de la materia
en caso contrario, fijando los puntos sobre los cuales
deberá expedirse. El perito se ajustará en su tarea al
procedimiento establecido en este capítulo.

Perito. Consultores Técnicos

ARTÍCULO 265:La prueba pericial estará a cargo de un
perito único designado de oficio por el Juez, salvo cuan-
do una ley especial establezca un régimen distinto.

Si los peritos fuesen tres, el juez le impartirá las
directivas sobre el modo de proceder para realizar las
operaciones tendientes a la producción y presentación
del dictamen. Cada parte tiene la facultad de designar un
consultor técnico.

Designación. Puntos de Pericia

ARTÍCULO 266:Al ofrecer la prueba pericial se indicará la
especialización que ha de tener el perito y se propondrán
los puntos de pericia. Si la parte ejerciere la facultad de
designar consultor técnico, deberá indicar, en el mismo
escrito, su nombre, profesión y domicilio. La otra parte, al
contestar el traslado que se le confiera podrá proponer
otros puntos que a su juicio deban constituir también ob-
jeto de prueba, y observar la procedencia de los mencio-
nados por quien la ofreció.

Si ejerciere la facultad de designar consultor téc-
nico, deberá indicar en el mismo escrito, su nombre, pro-
fesión y domicilio. Si se hubiere presentado otros puntos
de pericia u observado la procedencia de los propuestos
por la parte que ofreció la prueba, se otorgará traslado
por tres (3) días a ésta.

Cuando los litis consortes no concordaren en la
designación del consultor técnico de su parte, el juzgado
desinsaculará a uno de los propuestos.



Página 25BOLETIN OFICIALViernes 12 de Septiembre de 2014

Aceptación del Cargo

ARTÍCULO 267:El perito designado deberá aceptar el car-
go, bajo juramento dentro del tercer día a contar de su
notificación. Si no lo hiciere sin causa justificada, queda-
rá sin efecto su designación, sin perjuicio de las sancio-
nes establecidas en el artículo 269, debiendo recibirse en
el cargo al nombrado para reemplazarlo, en igual plazo.

Plazo para Expedirse. Manifestación Previa

ARTÍCULO 268:El Juez fijará al perito un plazo que no
excederá de diez (10) días para la presentación de su
dictamen o informe. El perito deberá indicar, al aceptar el
cargo dentro de tercero día, el lugar, fecha y hora en que
realizará las constataciones necesarias. Las partes po-
drán asistir a estas diligencias.

Sanciones

ARTÍCULO 269: El perito que no diere cumplimiento a las
obligaciones establecidas en este Código en los plazos
previstos, sin causa justificada, será separado del cargo.
El Juez le aplicará además, una multa de hasta Pesos qui-
nientos ($500) pesos la primera vez. En caso de reinciden-
cia la multa será elevada a Pesos dos mil ($2000) y se lo
excluirá de la lista respectiva durante dos años. Estas
sanciones se comunicaran al Superior Tribunal de Justicia.
El importe de las multas se depositará en la Dirección
General de Rentas de la Provincia y se agregará al expe-
diente un ejemplar de la boleta.

Si el incumplidor fuere un perito Oficial se le im-
pondrán las sanciones que establezca el Reglamento In-
terno del Poder Judicial, para lo que se informará al Supe-
rior Tribunal de Justicia.

Explicaciones

ARTÍCULO 270:Del dictamen se dará traslado a las par-
tes y a instancia de cualquiera de ellas o de oficio, el Juez
podrá ordenar que los peritos den las explicaciones que
se consideren convenientes, en audiencia o por escrito,
atendiendo las circunstancias del caso.

El perito que no concurriere a audiencias o no
presentare el informe ampliatorio o complementario den-
tro del plazo, perderá su derecho a cobrar honorarios,
total o parcialmente.

Cuando el Juez lo estimare necesario podrá dis-
poner que se practique otra pericia, o se perfeccione o
amplíe la anterior, por los mismos peritos u otros de su
elección.

Recusación

ARTÍCULO 271: Los peritos podrán ser recusados dentro
del tercer día de su nombramiento por las causales estable-
cidas por los Jueces. De la recusación se correrá vista al
perito por igual plazo. Si el recusado aceptare la causal
invocada, se excusare o guardare silencio será reemplaza-
do sin más trámite. Caso contrario, la recusación se sustan-
ciará y resolverá por el Juzgado en la forma prevista para
los incidentes, con intervención del recusante y recusado.
La resolución que recaiga será irrecurrible.

Eficacia probatoria del dictamen

ARTÍCULO 272:La fuerza probatoria del dictamen pericial
será estimada por el Juez o Tribunal teniendo en cuenta la
competencia del perito, los principios científicos o técni-
cos en que se funda, la concordancia de su aplicación
con las reglas de la sana crítica, las observaciones for-
muladas por los consultores técnicos o letrados, confor-
me las impugnaciones o explicaciones dadas y los demás
elementos de convicción que la causa ofrezca.

Normas Supletorias

ARTÍCULO 273:Respecto del trámite de anticipo de gas-
tos, recusación, presentación del dictamen,

impugnaciones, nuevas pericias, regirán las disposicio-
nes establecidas en la ley 968 y sus modificatorias -
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia-.

CAPÍTULO VI
RECONOCIMIENTO JUDICIAL

Medidas admisibles

ARTÍCULO 274:El Órgano Jurisdiccional podrá, de oficio
o a petición de parte, realizar comprobaciones directas
de lugares, cosas o circunstancias, constituyéndose a
tal efecto en los lugares que fueren necesarios dentro
del territorio provincial en compañía de peritos y otros
técnicos, asesores que designe, si lo creyere conve-
niente y requerir de los mismos, como también de las
partes y testigos, cualquier explicación. Podrá disponer
asimismo, todas las medidas conducentes para la com-
probación.

Si la inspección ocular resultare dificultosa podrá
reemplazarla por el informe de un funcionario o perito.

TÍTULO IX
CONCLUSION DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA

CAPÍTULO I
SENTENCIA

Agregación de Pruebas. Llamamiento de Autos

ARTÍCULO 275:Si se hubiese producido prueba, vencido
el término, el Juez, sin necesidad de gestión alguna de los
interesados ordenará, en una sola providencia, que se
agreguen al expediente con el certificado del Secretario
sobre las que se hayan producido. Acto continuo, llamará
autos para sentencia.

Sentencia

ARTÍCULO 276:La sentencia deberá ser pronunciada
dentro del plazo establecido en el inciso c) del artículo 40,
y deberá contener, bajo pena de nulidad:

a) Mención del lugar y fecha en que se dicte.
b) Nombre y apellido de las partes.
c) Exposición sumaria de las cuestiones que constitu-

yan el objeto del juicio formulados por las partes, en la
de primera instancia y la consideración, por separa-
do de tales cuestiones.

d) Fundamentos y la aplicación de la ley.
e) Decisión expresa, positiva y precisa, de conformidad

con las pretensiones deducidas en el juicio, califica-
das según correspondiere por ley, declarando el de-
recho de los litigantes, admitiendo o rechazando, en
todo o en parte, la demanda y, la reconvención en su
caso, y los intereses si correspondiere, aún cuando
no hubieren sido reclamados.

f ) Establecer el plazo para su cumplimiento, en caso de
condena

g) Pronunciamiento sobre costas y la regulación de ho-
norarios y, en su caso, la declaración de temeridad o
malicia en los términos previstos en el artículo 49 de
este Código.

h) Firma del Juez o miembros del Tribunal.

Sentencia Ultra Petita

ARTÍCULO 277:El juez o Tribunal podrá sentenciar «ultra
petita», sobre las cuestiones que han sido materia del
litigio.

CAPÍTULO II
RESOLUCIONES JUDICIALES

Providencias Simples

ARTÍCULO 278:Las providencias simples sólo tienden sin
sustanciación, al desarrollo del proceso u ordenan actos
de mera ejecución. No requieren otras formalidades que
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su expresión por escrito, indicación de fecha y lugar y la
firma del Juez o Presidente del Tribunal.

Sentencias Interlocutorias.

ARTÍCULO 279:Las sentencias interlocutorias resuelven
gestiones que requieren sustanciación, planteadas du-
rante el curso del proceso. Además de los requisitos
enunciados en el artículo anterior, deberá contener:

a) Fundamentos.
b) Decisión expresa, positiva y precisa de las cuestio-

nes planteadas
c) Pronunciamiento sobre costas.

Sentencias Homologatorias

ARTÍCULO 280:Las sentencias homologatorias se dicta-
rán con las formalidades que corresponda según se trate
de interlocutorias o definitivas.

CAPÍTULO III
COSTAS

Principio General. Eximición

ARTÍCULO 281:Las costas del juicio serán a cargo de la
parte vencida aunque no mediare pedido de la contraria.

El órgano jurisdiccional podrá eximir total o par-
cialmente del pago de las costas al vencido por excep-
ción, cuando circunstancias especiales demuestren que
ha litigado con algún derecho y de buena fe.

Pasada la sentencia en autoridad de cosa juzga-
da, la parte obligada a pagar sumas líquidas deberá satis-
facerlas dentro del plazo señalado. Si no lo hiciere debe-
rá abonar las costas e intereses causados por su mora.

Conciliación, Transacción y Desistimiento

ARTÍCULO 282:Si el juicio terminase por transacción o
conciliación, las costas serán impuestas a la demandada,
exceptuándose lo que pudieran acordar las partes en
contrario. Si lo fuere por desistimiento, serán a cargo de
quien desiste, salvo cuando se debiese exclusivamente
a cambios de legislación o jurisprudencia.
Allanamiento

ARTÍCULO 283: Cualquiera de las partes incurrirá en cos-
tas no obstante el allanamiento en sede judicial, si hubiere
dado lugar a la demanda después de la reclamación efec-
tuada ante la autoridad administrativa pertinente, o hubiere
obligado a la actora a recurrir al juicio por incumplimiento de
obligaciones legales o convencionales, o por no haber res-
pondido las intimaciones privadas debidamente justificadas.

Alcances de la Condena en Costas

ARTÍCULO 284:La condena en costas comprenderá to-
dos los gastos causados u ocasionados por la
sustanciación del proceso y los que se hubiesen realiza-
do para evitar el pleito, mediante el cumplimiento de la
obligación.

Las correspondientes a pedidos desestimados
serán a cargo de la parte que los efectuó u originó, aun-
que la sentencia le fuere favorable en lo principal. No
serán objeto de reintegro los gastos superfluos o inútiles.

Si los gastos fuesen excesivos, el Juez podrá
reducirlos prudencialmente.

TÍTULO X
RECURSOS
CAPÍTULO I

ACLARATORIA Y REPOSICION

Aclaratoria

ARTÍCULO 285:Las partes podrán solicitar dentro del tér-
mino de tres (3) días a contar desde la notificación de las

resoluciones, que el Órgano Jurisdiccional corrija un error
material, aclare algún concepto que no altere lo sustan-
cial de la decisión o supla cualquier omisión en que hubiere
incurrido sobre alguna de las pretensiones deducidas y
discutidas en juicio.

La interposición de este recurso no suspende el
plazo para interponer el de apelación cuando correspon-
da.

Reposición. Procedencia

ARTÍCULO 286:El recurso de reposición procederá úni-
camente contra las providencias simples y resoluciones
interlocutorias dictadas sin sustanciación por el Órgano
Jurisdiccional, causen o no gravamen irreparable, a fin
de que el Juez o Tribunal que las haya dictado las revo-
que por contrario imperio.

Plazo y Forma

ARTÍCULO 287:Deberá interponerse mediante escrito
fundado dentro del tercer día de notificado el auto. Si la
resolución hubiese sido dictada en una audiencia, el re-
curso deberá interponerse en la misma verbalmente y
resolverse en acto.

Si el recurso fuese manifiestamente inadmisible,
el Juez o Tribunal podrá rechazarlos sin ningún otro trá-
mite.

Revocatoria «in extremis». Caracterización. Admisibilidad

ARTÍCULO 288:Será procedente el recurso de
revocatoria «in extremis», cuando el Tribunal recurrido
incurrió en situaciones serias e inequívocas de error evi-
dente y grosero.

El recurso de revocatoria «in extremis» procede
respecto de toda clase de resoluciones. Si fuese mani-
fiestamente inadmisible, el Juez o Tribunal podrá recha-
zarlo sin ningún otro trámite.

Plazo. Efecto de la Deducción. Costas

ARTÍCULO 289:El recurso se interpondrá y fundará por
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la
notificación que se recurre.

Los plazos para interponer otros recursos, co-
menzarán a correr al día siguiente de la notificación de la
resolución que recaiga sobre la revocatoria «in extremis».

Las costas se distribuirán en el orden causado,
cuando fuere procedente, atento que el origen del recur-
so es un yerro de la jurisdicción. Declarado improcedente
se impondrán al recurrente.

CAPÍTULO II
APELACION

Procedencia

ARTÍCULO 290:El recurso de apelación comprende tam-
bién el de nulidad por defectos de la sentencia. Procede-
rá contra la sentencia definitiva, las interlocutorias y las
resoluciones de los jueces de Primera Instancia expresa-
mente declaradas apelables por este Código.

Forma

ARTÍCULO 291:El recurso de apelación se interpondrá
por escrito o verbalmente. En este último caso se hará
constar por diligencia que el Secretario o el Prosecretario
asentará en el expediente. El apelante deberá limitarse a
la interposición del recurso, salvo los supuestos de ape-
lación por escrito fundado previstos en este Código.

Plazo

ARTÍCULO 292:El recurso de apelación deducido contra
interlocutorias y resoluciones expresamente declaradas
apelables, deberá interponerse dentro del tercer día de
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notificado el auto recurrido y se sustanciará conjunta-
mente con el de apelación de la sentencia definitiva, salvo
disposición en contrario.

La sentencia definitiva será apelable dentro del
término de tres (3) días de notificada personalmente o por
cédula.

Concesión y Sustanciación

ARTÍCULO 293:En la misma providencia que se concede
el recurso se mandará a poner los autos a disposición del
apelante para que en el término de cinco (5) días de
notificada la providencia que lo acuerde, exprese agra-
vios. Esta providencia deberá ser notificada a las partes
personalmente o por cédula, estando a cargo del intere-
sado la misma. Del memorial presentado se dará traslado
a la otra parte, por igual término.

Sustanciado el recurso, se elevarán los autos de
inmediato a la Alzada.

Efecto

ARTÍCULO 294:La apelación concedida contra senten-
cias definitivas tendrá efecto suspensivo.

Apelación subsidiaria

ARTÍCULO 295:Cuando el recurso de apelación se hu-
biese interpuesto subsidiariamente con el de reposición,
no se admitirá ningún escrito para fundar la apelación.

Contenido de la expresión de agravios

ARTÍCULO 296:El escrito de expresión de agravios de-
berá contener la crítica concreta y razonada de las par-
tes del fallo que el apelante considere equivocadas. No
bastará remitirse a presentaciones anteriores.
Deserción del recurso

ARTÍCULO 297:Si el apelante no expresare agravios en
término, o no lo hiciere en la forma prescripta en el artículo
anterior, el Juez o Tribunal declarará desierto el recurso,
quedando firme la sentencia o resolución recurrida res-
pecto del apelante.

Constitución de domicilio

ARTÍCULO 298:Cuando el Tribunal que haya de conocer
del recurso, tuviere su asiento en distinta localidad, el
apelante en el escrito de interposición y el apelado al
contestar los agravios, deberán constituir domicilio en
dicha localidad o mantener el denunciado en primera ins-
tancia a opción de las partes. La parte que no hubiere
cumplido el requisito impuesto por este artículo quedará
notificada por ministerio de ley.

La sentencia y los interlocutorios serán notifica-
dos a las partes en el domicilio constituido en Primera
Instancia, siempre que no hubiere constituido nuevo do-
micilio con posterioridad.

Trámite en la Cámara

ARTÍCULO 299:Recibido el expediente y radicada la cau-
sa en la Sala, se notificará la misma por ministerio de ley,
e inmediatamente de consentida que sea, sin más trámite
se dictará la providencia de autos, salvo que hubiere que
correr vista al Ministerio Público, requerir expedientes o
documentales o en el supuesto que el Tribunal no quede
integrado por sus jueces naturales con motivo de
excusación o recusación. Seguidamente quedarán los
autos en condiciones de resolver, realizándose el sorteo
para designación de juez de primer voto.

En las sentencias, el primer voto será fundado,
pudiendo el Juez que sigue en orden al mismo adherir
específicamente a aquél.

El término para dictar sentencia será de cuarenta
(40) días y se comenzará a computar desde el día en que
el expediente sea entregado al Juez de primer voto, lo

que se hará constar por el Secretario al quedar la causa
en estado de resolver, constituyendo falta grave el in-
cumplimiento o demora de esta obligación. De ello se de-
jará constancia en un libro que llevará al efecto, con nota
en el expediente firmada por el mismo.

Los autos interlocutorios deberán ser resueltos
en el término de quince (15) días. Podrán ser redactados
en forma impersonal, salvo el caso de disidencia, lo que
deberá constar en forma fundada en el cuerpo del texto.

Procedimiento en segunda instancia

ARTÍCULO 300:El trámite en segunda instancia respecto
al fundamento de las apelaciones diferidas, actualización
de cuestiones y pedido de apertura a prueba en segunda
instancia se regirá por las disposiciones contenidas en la
ley 968 y sus modificatorias -Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Provincia-.

Poderes del Tribunal. Adecuación de Costas y Honorarios

ARTÍCULO 301:El Tribunal no podrá fallar sobre capítulos
no propuestos a la decisión del Juez de primera instancia.
No obstante deberá resolver sobre los intereses y daños
y perjuicios, u otras cuestiones derivadas de hechos
posteriores a la sentencia de primera instancia.

Cuando la sentencia o resolución fuere
revocatoria o modificatoria de la de primera instancia, el
Tribunal adecuará las costas y el monto de los honorarios
al contenido de su pronunciamiento, aunque no hubiesen
sido materias de apelación.

Omisiones de la Sentencia de Primera Instancia

ARTÍCULO 302:El Tribunal podrá decidir los puntos omiti-
dos en la sentencia de primera instancia, aunque no se
hubiese pedido aclaratoria, siempre que se solicitara el
respectivo pronunciamiento al expresar agravios.

Recepción de Pruebas por la Cámara

ARTÍCULO 303:Cuando la Cámara haga lugar a la apela-
ción contra sentencias o resoluciones denegatorias de
medidas de pruebas, dispondrá lo pertinente para que las
pruebas denegadas se reciban ante ella y notificará por
cédula la resolución respectiva a las partes e interesa-
dos. También la Cámara podrá disponer las medidas de
prueba que considere útiles o necesarias para la averi-
guación de la verdad real sobre los hechos controverti-
dos, observando los principios procesales laborales de
inmediación, concentración, celeridad y economía.

Anulación de la Sentencia de Primera Instancia. Compe-
tencia de Cámara

ARTÍCULO 304:Si la Cámara declarare la nulidad de la
sentencia definitiva de primera instancia por defectos de
forma, dictará directamente la sentencia que correspon-
da.

Devolución del Expediente

ARTÍCULO 305:Consentida o ejecutoriada la sentencia
que termine el procedimiento ante la Cámara, se devolve-
rán sin más trámite las actuaciones al Juzgado o reparti-
ción administrativa de origen, para su cumplimiento.

CAPÍTULO III
QUEJA POR RECURSO DENEGADO

Queja por Denegación

ARTÍCULO 306:Si el Juez denegare la apelación la parte
que se considere agraviada podrá recurrir directamente
en queja ante la Cámara, pidiendo que se le otorguen los
recaudos pertinentes.

El plazo para interponer la queja será de tres (3)
días con la ampliación que corresponda por razón de la
distancia.
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Trámite

ARTÍCULO 307:Al interponerse la queja deberá
acompañarse copia simple de resolución recurrida y de
los recaudos necesarios suscriptos por el letrado
patrocinante del recurrente sin perjuicio de que la Cámara
requiera el expediente.

Presentada la queja en forma, la Cámara decidirá
sin sustanciación alguna si el recurso ha sido bien o mal
denegado. En este último caso mandará tramitar el recur-
so.

Mientras la Cámara no conceda la apelación no
se suspenderá el curso del proceso.

Requisitos de Admisibilidad

ARTÍCULO 308:Son requisitos de admisibilidad de la que-
ja:

a) Acompañar copia simple suscripta por el letrado del
recurrente:

1. Del escrito que dio lugar a la resolución recurrida
y de los correspondientes a la sustitución, si ésta
hubiere tenido lugar.

2. De la resolución recurrida.
3. Del escrito de interposición del recurso y, en su

caso, del recurso de revocatoria si la apelación
hubiese sido interpuesta en forma subsidiaria.

4. De la providencia que denegó la apelación.

b) Indicar la fecha en que:

1. Quedó notificada la resolución recurrida.
2. Se interpuso la apelación.
3. Quedó notificada la denegatoria del recurso.

Objeción sobre el efecto del recurso

ARTÍCULO 309:Las mismas reglas se observarán cuan-
do se cuestionase el efecto con que se hubiese concedi-
do el recurso de apelación.

Queja por Denegación de Recursos ante el Superior Tri-
bunal de Justicia. Depósito. Requisitos

ARTÍCULO 310:Cuando se dedujere queja por denega-
ción de recursos ante el Superior Tribunal de Justicia, se
observarán obligatoriamente el cumplimiento de los requi-
sitos previstos por la reglamentación dictada por el Supe-
rior Tribunal de Justicia. Así también deberá depositarse a
la orden de dicho Tribunal la suma de dinero cuyo monto
y destino determina la ley de Tasas.

No tendrán obligación de depositar, cuando recu-
rran quienes gocen del beneficio de litigar sin gastos, los
representantes del Ministerio Público y las personas que
intervengan en el proceso en virtud de su nombramiento
de oficio o por razón de un cargo público.

CAPÍTULO IV
RECURSOS EXTRAORDINARIOS LOCALES

Recursos Extraordinarios ante el Superior Tribunal de
Justicia

ARTÍCULO 311:Los recursos extraordinarios de
inaplicabilidad de ley o doctrina legal y de inconstituciona-
lidad, procederán únicamente contra las sentencias defi-
nitivas de la Cámara de apelaciones del Trabajo, en las
condiciones de admisibilidad que establece la ley espe-
cial que los reglamenta, con la única salvedad a que se
refiere el artículo siguiente.

Depósito

ARTÍCULO 312:Con el escrito que se interponga el recur-
so extraordinario, se acompañará boleta de depósito judi-
cial por el importe total de la condena. Si éste fuera inde-

terminado, entendiéndose por tal aquél cuyo monto deba
establecerse al momento de ejecutarse, el depósito será
de $10.000.

Cuando mediante medida precautoria se hubie-
ran embargado fondos suficientes a cubrir los montos
que resulten de la condena, estos suplirán los depósitos
a que se refiere el párrafo anterior.

Esta exigencia sólo regirá para la parte patronal.
No formalizado en término el depósito, se declarará de-
sierto el recurso.

CAPÍTULO V
REVISION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

Revisión de los Actos Administrativos. Trámite

ARTÍCULO 313:La Cámara cuando conozca como Tribu-
nal de revisión de los actos administrativos, el procedi-
miento se ajustará a las siguientes reglas:

a) El recurso deberá interponerse por escrito y fundado
ante la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción definitiva, dentro del tercer día.

b) El expediente se remitirá dentro del término de cinco
(5) días a la Cámara de Apelaciones que corresponda.

c) Recibido y radicados los autos, la Cámara dictará sen-
tencia dentro de los quince (15) días de quedar firme el
llamamiento de autos, confirmando, modificando, revo-
cando o anulando la resolución recurrida.

Facultades

ARTÍCULO 314: La Cámara cuando conozca como tribu-
nal de revisión de actos administrativos podrá disponer
las medidas que juzgue necesarias para asegurar la de-
fensa en juicio de las partes interesadas en el resultado
del pronunciamiento. También podrá disponer medidas de
pruebas que juzgue necesarias o útiles para aclarar los
hechos relacionados con la causa.

Supletoriedad

ARTÍCULO 315:En lo demás, el proceso de revisión se
ajustará a lo que dispongan las leyes respectivas.

TÍTULO XI
MODOS ANORMALES DE TERMINACION DEL PROCESO

CAPÍTULO I
DESISTIMIENTO

Desistimiento del Proceso

ARTÍCULO 316: En cualquier estado de la causa anterior
a la sentencia, las partes, de común acuerdo, podrán
desistir del proceso manifestándolo por escrito al juez
quien sin más trámite, lo declarara extinguido y ordenara
el archivo de las actuaciones.

Cuando el actor desistiera del proceso después
de notificada la demanda, deberá requerirse la conformi-
dad del demandado, a quien se dará traslado notificándole
personalmente o por cédula, bajo apercibimiento de tenerlo
por conforme en caso de silencio. Si mediare oposición, lo
resolverá el Juez por auto fundado y sin más trámite.

Desistimiento del Derecho

ARTÍCULO 317:En la misma oportunidad y forma a que se
refiere el artículo anterior, el actor podrá desistir del dere-
cho en que fundó la acción. No se requerirá la conformi-
dad del demandado, debiendo el juez limitarse a examinar
si el acto procede por la naturaleza del derecho en litigio,
y a dar por terminado el juicio en caso afirmativo. En lo
sucesivo no podrá promoverse otro proceso por el mis-
mo objeto y causa.

Revocación

ARTÍCULO 318:El desistimiento no se presume y podrá
revocarse hasta tanto el juez se pronuncie, o surja del
expediente la conformidad de la contraria.
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CAPÍTULO II
ALLANAMIENTO

Oportunidad y Efectos

ARTÍCULO 319: El demandado podrá allanarse a la deman-
da en cualquier estado de la causa anterior a la sentencia.

El juez dictará sentencia conforme a derecho,
pero si estuviere comprometido el orden público, el alla-
namiento carecerá de efectos y continuará el proceso
según su estado.

Cuando el allanamiento fuere simultáneo con el
cumplimiento de la prestación reclamada, la resolución
que lo admita será dictada en la forma prescripta para las
sentencias interlocutorias.

CAPÍTULO III
TRANSACCION

Forma y Trámite

ARTÍCULO 320:Las partes podrán hacer valer la tran-
sacción del derecho en litigio, con la presentación del
convenio o suscripción de acta ante el juez. Este se limi-
tará a examinar la concurrencia de los requisitos exigidos
por la ley para la validez de la transacción, en correlato y
resguardo de los derechos irrenunciables del trabajador,
y la homologará o no, siempre que de ella resulte una
justa composición de los derechos. En este último caso,
continuarán los procedimientos del juicio.

CAPÍTULO IV
CONCILIACIÓN

Efectos

ARTÍCULO 321:Los acuerdos conciliatorios celebrados
por las partes ante el Juez y homologados por éste, ten-
drán autoridad de cosa juzgada. Se procederá a su cum-
plimiento en la forma establecida para el trámite de ejecu-
ción de sentencia.

CAPÍTULO V
CADUCIDAD

Plazos

ARTÍCULO 322:Se producirá la caducidad de la instan-
cia, cuando no se instare su curso dentro de los siguien-
tes plazos:

a) De seis (6) meses, en primera o única instancia.
b) De tres meses, en segunda o ulterior instancia, en la

Justicia de Paz y en los incidentes.
c) En el que opere la prescripción de la acción, si fuere

menor a los indicados precedentemente.
d) De un mes, en el incidente de caducidad de instancia.

La instancia se abre con la promoción de la de-
manda aunque no hubiere sido notificada la resolución
que dispone su traslado.

Sustanciación

ARTÍCULO 323: Presentado el escrito de acuse de caduci-
dad de primera instancia, se correrá traslado a la parte con-
traria, debiéndosele notificar al trabajador en el domicilio real.

En el mismo acto se le intimará, por una única vez,
para que dentro del término de tres (3) días manifieste si
tiene interés en la prosecución de la causa debiendo
efectuar la petición idónea que corresponda de acuerdo
al estado de los autos. Vencido este término, sin que se
exprese tal propósito, se resolverá lo pertinente.

Cómputo

ARTÍCULO 324:Los plazos señalados en el artículo 322
se computarán desde la fecha de la última petición de las

partes o resolución o actuación del juez, secretario o
prosecretario, que tengan por efecto impulsar el procedi-
miento; correrán durante los días inhábiles, salvo los que
correspondan a las ferias judiciales.

Para el cómputo de los plazos se descontará el
tiempo en que el proceso hubiere estado paralizado o
suspendido por acuerdo de las partes o por disposición
del juez, siempre que la reanudación del trámite no quedare
supeditada a actos procesales que deba cumplir la parte
a quien incumbe impulsar el proceso.

Litisconsorcio

ARTÍCULO 325:El impulso del procedimiento por uno de
los litisconsortes beneficiara a los restantes.

Improcedencia

ARTÍCULO 326:No se producirá la caducidad:

a) En los procedimientos de ejecución de sentencia, salvo
que se tratare de incidentes que no guardaren rela-
ción estricta con la ejecución procesal forzada pro-
piamente dicha.

b) En los procesos sucesorios y, en general en los vo-
luntarios, salvo en los incidentes y juicios incidenta-
les que en ellos se suscitaren.

c) Cuando los procesos estuviesen pendientes de algu-
na resolución y la demora en dictarla fuera imputable
al tribunal, o la prosecución del trámite dependiera de
una actividad que este código o las reglamentaciones
de superintendencia imponen al secretario o
prosecretario.

d) Si hubiera llamado autos para sentencia, salvo si se dispu-
siera prueba de oficio; cuando su producción dependiere
de la actividad de las partes, la carga de impulsar el proce-
dimiento existirá desde el momento en que estas tomaren
conocimiento de las medidas ordenadas.

Contra quiénes Opera

ARTÍCULO 327:La caducidad se operara también contra
el estado, los establecimientos públicos, los menores y
cualquier otra persona que no tuviere la libre administra-
ción de sus bienes, sin perjuicio de la responsabilidad de
sus administradores y representantes. Estas disposicio-
nes no se aplicarán a los incapaces o ausentes que
carecieren de representación legal en el juicio.

Quienes Pueden Pedir la Declaración. Oportunidad

ARTÍCULO 328:Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
siguiente, la declaración de caducidad podrá ser pedida
en primera instancia, por el demandado; en los inciden-
tes, por el contrario de quien lo hubiere promovido; en los
recursos, por la parte recurrida. La petición deberá for-
mularse antes de consentir el solicitante cualquier actua-
ción del tribunal, o de la parte, posterior al vencimiento del
plazo legal, y se sustanciará únicamente con un traslado
a la parte contraria.

El pedido de caducidad de la segunda instancia
importa el desistimiento del recurso interpuesto por el
peticionante, en el caso de que aquél prosperare.

Modo de Operarse

ARTÍCULO 329: La caducidad sólo podrá ser declarada a
pedido de parte, sin otro trámite que la comprobación del venci-
miento de los plazos señalados en el artículo 322, pero antes de
que cualquiera de las partes impulsare el procedimiento.

Resolución

ARTÍCULO 330:La resolución sobre la caducidad será
apelable en primera instancia.

Efectos de la caducidad

ARTÍCULO 331:La caducidad operada en primera o única
instancia no extingue la acción, la que podrá ejercitarse
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en un nuevo juicio, ni perjudica las pruebas producidas,
las que podrán hacerse valer en aquél. La caducidad
operada en instancias ulteriores acuerda fuerza de cosa
juzgada a la resolución recurrida.

La caducidad de la instancia principal comprende
la reconvención y los incidentes; pero la de éstos no
afecta la instancia principal.

TÍTULO XII
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA

CAPÍTULO I
EJECUCIÓN DE SENTENCIA

Cumplimiento de la sentencia

ARTÍCULO 332:Recibidos los autos de la Cámara o con-
sentida o ejecutoriada la sentencia con carácter de cosa
juzgada, el Juzgado practicará liquidación y se intimará a
la parte obligada a pagar sumas líquidas, las que deberá
satisfacerlas dentro del plazo indicado, efectuándose el
depósito en el Banco de la Provincia del Chaco a la orden
del Juzgado y como perteneciente a la causa.

Contra esta intimación sólo procederá la excep-
ción de pago posterior a la fecha de la sentencia definiti-
va y de prescripción.

El Órgano Jurisdiccional librará orden de pago
personal, por el importe que le corresponda percibir, al
titular del crédito o sus derechohabientes, aún en el caso
de haberse otorgado poder a sus apoderados para per-
cibirlo.

Todo pago realizado sin observar lo prescripto,
será nulo de pleno derecho.

Resolución de la excepción de pago

ARTÍCULO 333:Si la prueba documental del pago no se
agregare en el mismo acto en que se oponga la excep-
ción ésta deberá ser rechazada sin más trámite. En caso
contrario, el Juez resolverá sumariamente, previa vista
por tres (3) días a la contra parte. En uno y otro supuesto
la resolución será inapelable.

Embargo y remate

ARTÍCULO 334: Si no se hubiese opuesto excepción o ésta
hubiere sido desestimada se trabará embargo sobre los
bienes del deudor y se decretará la venta de los mismos por
el martillero que el Juez designe por sorteo, procediéndose
en ello y en los sucesivos trámites de acuerdo con lo previs-
to en la ley 968 y sus modificatorias -Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia-, para el cumplimiento de la sen-
tencia de remate, pero los edictos se publicarán por un día
en el Boletín Oficial y en un diario local.

En todos los casos, la resolución que se dicte
deberá contemplar la regulación de honorarios de los
profesionales intervinientes conforme la ley arancelaria
vigente para los procesos de ejecución de sentencia.

Resoluciones durante la ejecución

ARTÍCULO 335:Serán inapelables todas las resoluciones
que se dicten en el proceso de ejecución de sentencia,
incluso las que decidan nulidades de procedimiento refe-
ridas a actos cumplidos o a resoluciones dictadas en ese
mismo proceso.

Sólo quedarán exceptuadas en esta norma las
resoluciones que declaren o denieguen la nulidad del pro-
cedimiento por vicios anteriores al proceso de ejecución,
las que apliquen sanciones disciplinarias y las regulacio-
nes de honorarios. En caso de que el pedido de nulidad
por vicios anteriores al proceso de ejecución resulte ma-
nifiestamente improcedente, el juez aplicará al solicitante
una multa de hasta diez por ciento del valor de la ejecu-
ción en favor del ejecutante.

CAPÍTULO II
EJECUCIÓN DE CRÉDITOS RECONOCIDOS

Pronto pago

ARTÍCULO 336:Si una de las partes, en cualquier estado
del juicio o acuerdo celebrado en sede administrativa,

reconociera adeudar al trabajador algún crédito cuyo im-
porte fuera líquido y exigible o pudiera liquidarse por sim-
ples operaciones contables y tuviera por origen la rela-
ción laboral, a petición de parte, el Juez, ordenará su
inmediato pago, quedando expedito en caso contrario el
procedimiento establecido por este Código para su ejecu-
ción. En tal caso, se formará incidente por separado y en
él se tramitará la ejecución de ese crédito.

Del mismo modo se procederá a petición de parte,
cuando hubiere quedado firme la condena al pago de
alguna suma de dinero, cuando la sentencia hubiere sido
consentida parcialmente, aunque se hubiere interpuesto,
contra otros rubros de la sentencia, recurso de apela-
ción, de inaplicabilidad de ley o inconstitucionalidad o ex-
traordinario para ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación.

En estos casos, la parte interesada deberá pedir,
para encabezar el incidente de ejecución, testimonio con
certificación de que el rubro que se pretende ejecutar no
está comprendido en el recurso interpuesto y que la sen-
tencia ha quedado firme respecto de él.

Si hubiera alguna duda acerca de estos extre-
mos, el Tribunal denegará el testimonio y la formación del
segundo incidente y esta decisión no será susceptible de
recurso alguno.

-LIBRO SEGUNDO-
TÍTULO I

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS
CAPÍTULO I

REGLAS GENERALES

Enunciación de supuestos de Procedencia

ARTÍCULO 337:Sin perjuicio de otros supuestos adecua-
dos a las condiciones generales de procedencia, y bajo
sus exigencias, se entenderá especialmente que habili-
tan esta vía:
El despido directo sin invocación de causa, o en que la
invocada viole de modo evidente la carga de suficiente
claridad o resulte manifiestamente inconsistente con la
configuración legal de la injuria.
El despido indirecto por falta de pago de haberes, previa-
mente intimados.
El despido directo justificado en fuerza mayor o en falta o
disminución de trabajo, respecto de la indemnización ate-
nuada que corresponde en tales casos.
El pago de la indemnización acordada por la ley en los
demás supuestos de extinción del contrato que sólo de-
pendan de la verificación objetiva de un hecho, siempre
que el mismo se documente con la demanda; en el su-
puesto de la indemnización por incapacidad absoluta e
inculpable se entenderá verificado, a estos fines, si se
acompaña dictamen médico oficial que acredite una inca-
pacidad del 66% o más.
El pago de salarios en mora, cuando con la demanda se
acompañen copias de recibos por períodos anteriores u
otros instrumentos de los que se desprenda
verosímilmente que la relación laboral se encontraba vi-
gente al momento en que se afirman devengados.
La demanda por reinstalación prevista en la ley de Aso-
ciaciones Sindicales cuando se acompañen a la misma
las certificaciones expedidas por la entidad sindical rela-
tivas a su candidatura o investidura, constancia de la
notificación escrita de su postulación o designación al
empleador y de la comunicación al representante o candi-
dato, del acto prohibido o vedado por la legislación
sustantiva.
La entrega de los certificados de trabajo, de aportes o de
formación profesional que deban expedir los empleadores
al término de una relación laboral, de aprendizaje, de pa-
santía o modalidades asimilables, conforme las disposi-
ciones legales, convencionales o reglamentaria del Dere-
cho del Trabajo, incluyendo la restitución de la libreta
prevista en el régimen de la construcción o del estatuto
del peón rural, toda vez que de la documentación acom-
pañada se desprendan las circunstancias de hecho que
deban asentarse en las mismas.
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Cuando la naturaleza laboral del accidente o enfermedad
profesional estuviere reconocida por el responsable o
mediare determinación firme en sede administrativa, que-
dando pendiente exclusivamente la controversia sobre la
determinación del grado de incapacidad o sobre el monto
de la indemnización según los baremos y tarifas legales.
Cuando el empleador disponga medidas vedadas por el
artículo 66 de la ley 20744 –ley de Contrato de Trabajo-, y
el trabajador opte por instaurar la acción persiguiendo el
restablecimiento de las condiciones laborales alteradas.

Demanda

ARTÍCULO 338:La demanda deberá proponerse con los
requisitos del artículo 166, y las siguientes modificacio-
nes:

a) Identificación del demandado y denuncia de su domicilio.
b) Tratándose de créditos no se admitirá ninguna otra prueba

que la informativa o pericial caligráfica necesaria para co-
rroborar, de ser negada, la autenticidad de algún instru-
mento identificado en la demanda, o su envío o recepción.

c) Deberá cuantificarse el crédito, o suministrarse con
detalle y precisión las bases para las operaciones
contables pertinentes.

d) Tratándose de demandas por accidentes de trabajo o
enfermedades profesionales deberán acompañarse
todos los antecedentes documentados que obren en
poder del actor, o indicarse el modo de recabarlos.
Deberá indicar además, clara y fundadamente, la ra-
zón de su disconformidad con el grado o tipo de inca-
pacidad acordado, con referencia a los baremos y
demás factores de ponderación emergentes de la
regulación de fondo, o el modo de cuantificar la in-
demnización según las tarifas de ley.

e) Tratándose de supuesto de demanda «ius variandi» se
admitirán hasta un máximo de tres (3) testigos, además
de las pruebas admitidas para este tipo de proceso.

Trámite

ARTÍCULO 339:Recibida la demanda, si el juez conside-
rase satisfechas las exigencias de admisibilidad teniendo
en cuenta la naturaleza de la cuestión y la prueba ofreci-
da y entendiera que resulta competente, resolverá de
oficio y como primera providencia si corresponde su trá-
mite según las normas del juicio sumarísimo.

La sustanciación se ajustará en lo pertinente con
lo establecido para los procesos sumarios, con las si-
guientes modificaciones:

a) No será admisible reconvención ni excepciones de
previo y especial pronunciamiento.

b) Todos los plazos serán de dos (2) días, salvo el de
contestación de demanda, que será de cinco (5) días
y el período de prueba que lo fijará prudencialmente el
juez, respetando los principios procesales de celeri-
dad, inmediación, concentración y economía, no pu-
diendo en ningún caso exceder a veinte (20) días,
bajo responsabilidad del Juez o Tribunal, sin perjuicio
de la correspondiente a las partes.

c) La audiencia de prueba deberá señalarse dentro de
los diez (10) días de contestada la demanda o de
vencido el término para hacerlo.

d) Sólo serán apelables la sentencia definitiva y las pro-
videncias que decreten medidas precautorias, den-
tro del plazo de dos (2) días y por escrito fundado. El
recurso se concederá en relación y en efecto devo-
lutivo.

e) El plazo para dictar sentencia será de diez (10) o quin-
ce (15) días según se trate de Tribunal unipersonal o
colegiado, de quedar firme el llamado de autos.

Traslado de demanda. Apercibimiento

ARTÍCULO 340: El traslado de la demanda se notificará per-
sonalmente o por cédula, con copia de la demanda y docu-
mentación pertinente, en el domicilio real, no siendo admisi-
ble la citación por edictos. Dicho traslado se hará bajo aper-
cibimiento de que el silencio o la falta de oposición idónea
producirán el efecto de tener por cierto los hechos alegados
en la demanda y dictar sin más trámite sentencia, que en tal
caso pasará en autoridad de cosa juzgada material.

En el responde el demandado podrá allanarse u
oponer excepciones.

Tratándose de demandas por accidentes de trabajo
o enfermedades profesionales se deberá indicar claramente
cuál es el grado de incapacidad que, a juicio del responsable,
corresponde asignar a la víctima según la normativa de fon-
do, o cuál es el importe correcto de la liquidación, acompaña-
do toda la documentación que respalda su criterio.

Allanamiento

ARTÍCULO 341:En el contexto de este título el allanamien-
to supone la renuncia a discutir la procedencia sustancial
de la pretensión demandada. Producido, concluye la fase
declarativa quedando expedita la ejecución conforme a
las normas de este código, en la que sólo podrán discutir-
se los aspectos aritméticos de la liquidación.

Podrá también hacerse, por escrito, un ofreci-
miento de cancelación total en cuotas con fechas ciertas
de pago. Aceptada del mismo modo la propuesta por el
actor, su posterior incumplimiento dará derecho al traba-
jador a ejecutar sin más trámite la totalidad del saldo.

Excepciones

ARTÍCULO 342:Dentro del plazo acordado para el cumpli-
miento, el demandado podrá oponerse a la procedencia
del trámite abreviado.

Además de la excepción de prescripción, la opo-
sición sólo se admitirá con los siguientes fundamentos:

a) Falsedad extrínseca de los documentos atribuidos a
la demandada o a terceros, o negativa del envío o
recepción de la correspondencia en su caso.

b) Hechos o actos jurídicos extintivos de la obligación
demandada, debidamente documentados.

c) Negativa sobre el fundamento fáctico o jurídico del
crédito con base en razones que, apreciadas estric-
tamente por el juez, resulten en la necesidad o con-
veniencia de imprimir a la especie el trámite ordinario.

Las cuestiones puramente aritméticas relativas a
la cuantificación del crédito no autorizan a oponerse y
serán diferidas a la etapa de ejecución, sin perjuicio de la
facultad judicial de convocar a audiencia conciliatoria.

Los reconocimientos parciales que resulten ex-
plícitos, o aquellos que deriven de la falta de oposición
expresa y concreta a ciertos rubros, o a una porción de
los mismos, darán lugar a que se declare su pronto pago
de acuerdo al trámite de ejecución de créditos reconoci-
dos y firmes normado por este Código.

Trámite de las Excepciones

ARTÍCULO 343: El juez podrá rechazar liminarmente las
excepciones que no se ajusten a las exigencias del artícu-
lo anterior. En caso contrario, correrá traslado por cinco
(5) días a la actora para que se expida sobre el mérito de la
oposición, debiendo en tal oportunidad reconocer o negar
los documentos que en la misma se le hubieren atribuido.

Audiencia de prueba

ARTÍCULO 344:Si la demanda y contestación cumplieran
los requisitos impuestos por los artículos pertinentes,
existiendo hechos o documentaciones controvertidas, el
Juez dispondrá sin más trámite la realización de la prueba
necesaria y específica, la que deberá producirse en el
plazo indicado en el inciso c) del artículo 339, de este
Código. A tal fin, podrá solicitar auxilio de los peritos espe-
cializados oficiales del Poder Judicial.
Sentencia. Recursos. Efectos

ARTÍCULO 345:Oídas las partes y diligenciada en su caso
la prueba del artículo anterior, el juez dictará sentencia
sobre el fondo de la cuestión, y en su caso conjuntamen-
te admitiendo o rechazando la excepción, dentro del pla-
zo de diez (10) días de quedar firme el llamado de autos.

Si hiciere lugar a la excepción, será inapelable
para el actor, pero se considerará que hace cosa juzga-
da meramente formal y no impide la promoción o continua-
ción del trámite sumario de conocimiento por los mismos
rubros. La prueba producida con control de partes en
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este pleito podrá trasladarse al juicio sumario de conoci-
miento.

Si rechazare la excepción, la sentencia podrá
ser apelada, mediante escrito fundado, en el término de
dos (2) días. El recurso se concederá en relación y con
efecto devolutivo.

La sustanciación de este trámite no suspende el
derecho de la víctima a recibir las prestaciones dinerarias
o en especie ajenas a la controversia, ni inhibe la declara-
ción de pronto pago respecto del porcentaje de incapaci-
dad o del resarcimiento reconocidos en sede administra-
tiva o en el responde.

Medidas cautelares. Asistencia médica

ARTÍCULO 346:Además de las medidas cautelares que
correspondieren de acuerdo con lo dispuesto por la ley
968 y sus modificatorias -Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Provincia-, las que serán aplicables siempre que
no resultaran incompatibles o no se superpusieran con
las establecidas en este Código, antes de entablada la
demanda o en el curso del juicio, el Juez, a petición de
parte, según el mérito que arrojen los autos, podrá decre-
tar embargo preventivo sobre los bienes del demandado
y también disponer que éste proporcione a su cargo la
asistencia médica y farmacéutica requeridas por la vícti-
ma del accidente de trabajo o enfermedad profesional en
las condiciones previstas por la ley de fondo respectiva.

Las medidas cautelares se entenderán siempre
dictadas bajo la responsabilidad del solicitante. En casos
especiales el juez, por auto fundado, podrá exigir la cau-
ción pertinente.

Opción

ARTÍCULO 347: La utilización de esta vía no implica renun-
ciar a los mejores derechos de los que el actor se conside-
re titular, por los mismos o distintos rubros, ni es incompa-
tible con su reclamo por el trámite de conocimiento.

Utilizadas ambas vías, entenderá en ellas el juez
o tribunal que hubiere prevenido.

Sanciones. Costas. Honorarios

ARTÍCULO 348:La negativa injustificada de la autentici-
dad de documentos atribuidos o del envío o recepción de
correspondencia será juzgada como abusiva y el juez
deberá aplicar con especial rigor, las sanciones previs-
tas por la legislación de fondo o adjetiva para los supues-
tos de conducta procesal temeraria o dilatoria.

El demandado vencido en la excepción que
dedujere soportará las costas del trámite, y los honora-
rios se regularán en tal caso como si correspondiere a un
juicio de conocimiento completo, de conformidad a la ley
arancelaria vigente en la provincia.

En todos los demás supuestos se estará a las
disposiciones comunes sobre imposición o distribución
de costas, pero los honorarios se regularán con reduc-
ción de un cincuenta por ciento (50%).

CAPÍTULO II
DESALOJO

Desalojo laboral

ARTÍCULO 349: En los casos previstos en el inciso d) del
artículo 22, de este Código, promovida la solicitud de desalojo
ante el juez competente, éste, previa audiencia del trabajador,
podrá disponer la desocupación del inmueble en el término
que establezca la ley sustantiva o se fije en su defecto,
acreditada que sea la existencia de la causal invocada.

Lanzamiento durante el juicio ordinario

ARTÍCULO 350: En los casos que el trabajador ocupare un
inmueble o parte de un inmueble en virtud o como accesorio
de un contrato o relación de trabajo, si de las manifestacio-
nes de las partes vertidas en juicio resultare reconocido ese
hecho y la extinción o ruptura del contrato, en cualquier
estado del proceso se podrá pedir el desalojo. Si se apelare
contra la resolución que lo decrete o deniegue, el recurso
tramitará por incidente separado. Quedan a salvo las dispo-
siciones especiales de los estatutos profesionales.

Objeto

ARTÍCULO 351:Cuando el objeto del juicio fuere exclusi-
vamente el desalojo, no se admitirá la reconvención y
será también aplicable lo dispuesto en el artículo anterior.

CAPÍTULO III
RESTITUCIÓN DE MULTAS

Restitución de multas administrativas

ARTÍCULO 352: Una vez firme la sentencia que revoca la
aplicación de una multa administrativa de policía del trabajo,
o la reduce en su importe, la restitución tramitará ante los
jueces de primera instancia por vía de apremio, conforme
con las disposiciones de la ley 968 y sus modificatorias -
Código Procesal Civil y Comercial de la provincia-, bastan-
do como título la copia certificada de la sentencia.

CAPÍTULO IV
APELACIONES CONTRA RESOLUCIONES DE LAS

COMISIONES MÉDICAS

ARTÍCULO 353:Cuando se hubiere deducido apelación
contra las resoluciones dictadas por las Comisiones Mé-
dicas y lo que estuviere cuestionado refiera al porcentaje
de incapacidad otorgado, el Juzgado del Trabajo de Pri-
mera Instancia entenderá en dichos actuados como Tri-
bunal de segunda instancia.

Radicados los autos, se pondrán a disposición
del apelante para expresar agravios, cuando no lo
hubieren hecho en sede administrativa, por el término de
cinco (5) días. Seguidamente se correrá traslado a la
contraria por el término de tres (3) días.

Si el Juez considerara pertinente podrá ordenar la
producción de la prueba pericial médica y concluida la
misma sin más trámite, llamará autos para dictar sentencia.

TÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECIALES

CAPÍTULO ÚNICO

Destino de las multas

ARTÍCULO 354: Las multas que impongan los jueces o tribu-
nales con motivo de la aplicación de las normas de este
Código serán destinadas al fomento de la biblioteca del Poder
Judicial, para material especializado en la materia, para con-
sulta de magistrados, funcionarios del fuero y profesionales.

Normas supletorias

ARTÍCULO 355:Cuando expresamente lo establezca este
Código o cuando resultaren insuficientes sus disposicio-
nes, se aplicarán en forma supletoria los preceptos de la
ley 968 y sus modificatorias -Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Provincia-, debiendo tener en cuenta los
magistrados su compatibilidad con las características
específicas del proceso laboral; como también la abrevia-
ción y simplificación de los trámites. En caso de duda se
adoptará el procedimiento que importe menor dilación.

ARTÍCULO 356:Derogánse las leyes 2383 y sus
modificatorias y 4063.

ARTÍCULO 357:Regístrese y comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los seis
días del mes de agosto del año dos mil catorce.

 Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

Cámara de Diputados
s/c. E:12/9/14
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AÑO LXI

SEPARATA RESISTENCIA, VIERNES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
        DR. PEDRO AUGUSTO MIRÓ             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                 Subsecretario                                                                Director

                 TIRAJE: 650 EJEMPLARES 

EDICION N° 9.691

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 65/2014

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PAÑALES DESCARTABLES,
PARA CUBRIR LA DEMANDA DE APROXIMADAMENTE
TRES (3) MESES PARA LAS REGIONES SANITARIAS DE
LA PROVINCIA DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SA-
LUD PÚBLICA, LOS HOSPITALES DR. JULIO C. PERRANDO,
HOSPITAL PEDIÁTRICO DR. AVELINO CASTELÁN Y EL
HOSPITAL 4 DE JUNIO DE PCIA. ROQUE SÁENZ PEÑa.-
DECRETO N° 1554/2014.-
PRESUPUESTO OFICIAL: POR UN MONTO APROXIMA-
DO DE PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL
($2.900.000,00)
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 23 de septiembre de
2014, a las 09:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 23.09.2014,
a las 09:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 15.09.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos un mil ($ 1.000,00) sellado de
ley (estampillas).

WWW.CHACO.GOV.AR/GOBIERNO/CONTRATACIONES CONTRATACIONES 
ESTRATÉGICAS

WWW.ECOMCHACO.COM.AR/LICITACIONES/IICITACIONES.ASP 

Christian Javier Mescher
a/c Dpto. Recepción y Tramitación Inicial

s/c           E:12/9/14 




